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SUBASTAS

MOOSTEIDO DE .MARINk.

'INTENDENCIA GENERAL

NEGOCIADO pRIMERO

Para la, adquisici6n de cien tone
~adas de petr6leo ligero y 1.500 tone
ladas de, petróleo -denso, cOn destino
a los depÓsitos de la Base naval de
La Graña (Ferrol), se ~elebrará ettl es
te Miniswrio un' concurso de propo
I;iciones libres en la forma deLermina
tia en' las :reglas apl'o.badas por Real
orden de 18 de Agosto de HI25, pu
blicada en el Diario OficiaL de este
Mmi~reI'"io, número 185, de 21 del
mismo mes y año. "

El comb~Jtib~e. tendrá que reunir
1as condiciones facultativas determi
nadas en la Real orden de 7 de ~p
tiembrede 1923, inserta en igual
Diario Oficial, núm. 20'4, del citado.
):Des'Y año". .

Las pr.oposidones para tomar par
te en este concurso, se admitirán, en
horas hábiles de oficIna, en el Nego
ciad().primero de la Intendencia gene
ral de este Ministeri<l, d.urante el
plazo,'de diez días. a contar desde la
fecha de la GACETA D~ M:\DRlD. Dzano
Oficial del MinisteriQ de Marina o Bo
letín Oficial de la p¡'ovinciade Cort¿
;la. qu~ iD~ert.e ~n último tél'llllino este
anUDciú. Estas propasieiones serán
enteram::;nLe 1ibr€s, sin snjEo'ciór. a mo
delo. estarán extendida::; en papel ::e
Ilado .de 1,20 pesetas (e·laseoct.a'va)~ y
eD~lla'i, ~~, ~xpre.sará de un modo c1a.
ro y preciso :

a) Precio de la tonehda del com
bustible,puesto en. los depósitos de
41i.cha base.

b; P!~o P~'"3. la total enu-1}g& del
mismo, teniéndose en cuenta que las
ofertns pueden hacerse. bien para ca
<la uno de los lotes que abarca el su
ministro, separadamente, o bien para
laf.oIOlI¡¡:lad c¡;l comb-ustible que él
comprende.

c)Aceptaci6n de las reglas esta
blecidaS para la adquisici6n por con
curso de combustibles, de que se deja
hecha referencia.

Al mismo tiempo que la proposi
ción. pero fuera del sobre cerrado
que la. contenga, entregará cada Ji.ci
tadur, después de exhibir su cédula
persooal, un· dooumento que acredite
haber impuesto en la Caja gEmeral de
Depósilos, o ,en lag Sucursales. de la
misma' en provincias, en metálico o
f.ln valores admisibles por la ley, o
anla H.abilitación g-e'Ueral de este lffi
nisteI"io, en miltálic'Ü solamente, para
po¡;Ier lomar parta en este concurso y
para que sirva como fianza definiti
ya dellicHador a qüiense adjud.que
el serylcio,. lacantidnd de I:rete mil'
seisc¡im:.15 pesetas {13.600).

El a.ajudicatario de este servicio
wndr5 ,que satisfacer elimpueslo de
~agos 'del Estado, de unapooela
,t;reinla céntimos por ciento (1,30: por
tOO) .. wl:trelas cantJdade$ que .se l¡:...'
bren'por el imPQrte del suministro;
los dc=-ecbos renles dcl,st'rvicio v de
la... ''fifiaanze y e1I,IDllorte de.l timbre,- del

,Iaf,a;d<)' correspond.ien~ 8;1 convenio.- /

como aSImismo el iffi\Porte de los
anunoios' '<lel conCUTSO publi-cados en
la GACFI'A DE MADRID, Boletín Oficial
de la provincia de La Coruña y Dia
rio OficiaL del Ministerio de Marina,
cuyo pago justifieará con la presen
tación de los correspondientes reci
bos.

Lo que se hace público púr medio
del presente anuncio, para OOII1oci
miento de los que deseen acud.ir al
concurso de que se trata. .

Madrid, 29 de Noviembre de 1926.
El Jefe 'del Negociado primero, Ma-
nuel AlonS(). $--2181

DfRECCION, GENERAL DE 'PIESCA

ALMADRA3AS

Habién4.00e advertido un <lITDr e..>en
cia:! en las coordenadas g-eográ:ll.cas
qúe determinan el ipuntl) B que figura
~ .la condición 5,- del pliego de COll
dIclon~ para la primera subasta del
p.esque·ro nup,vo de almadrabas deno
minado "Nueva Uftl!brfa", publicado
en la GACETA DE MAl>R!D numero 329,
COIT~ndtente al día: 25 del lIDésac
tual, 00 hace público por medio de
este anull.cio qué, él' párrafo cuarto
de la cO'udición qUinta debe decir:

"Punto' B. -Latitud, 37°, 10' 21"
Norte, y longitud,O", 45', '1'2" Oeste'
de SanF,ernando! igual a. 60, 57'. 32"
Oeste de GreenwIctI."

HabiéndO<.':le ~ub.Jicado en la GACETA
DE MADRID numero 329. correspon
diente al día 25 del mes actual el
anuncio. pliego de condiciones y mo
delo de proposición para la primera

. subasta del pesquero nuevo d~ alma

. drabas, denominll.do "Nueva umbría",
se haoo'público por medio de este
anuncio, que dicho acto t:endrá lugar
en la Direcci6n ge,neral de Pec--ca, sita
en Madrid. calle de Alcalá. número 3i,
piso tercero, el día 25' de Feibrero
del próximo año, a las doee horas.

Asimi5'lOO se pone en conocimiento
de las personas interesadas en la lici
tación de esL-e pe.."lquero, que el plazo
para la admisión de pliegos' en las
Direcciones loeale::. de P-esca de las
provincias marítimas de la Peninsu
.la, Geuta y, M·elilla y en el Regis
tro generul de la: Dirección gemral
de Pesca, termina el <lia 20 del re
ferido mes de F-ebrero, a las doce de
la mañana, así como, que :00 señalan
las horas de diez a <looe' deJa maña
na de los días hábiles para la entr~

de di-ehos pliegos de proposición.
En la:s Direceiones locales de Pesca

de las provincias marítimas de las
islas. Baleares y Canarias. termInará
la admisión dcpliegoe a las <1000 de
la mañana del día 10 del -repetido
mes de Febrero. "eñalanrlose las horas
de di~z a docé de lés' días háhiles
para la entrega: de 1M misffi'Os.
. Madrid, 26 de Noviembre d~ t926.

El Ditedor general, Odón de :Buen.
S-2102

DIPUTACiON PROVINCIAL DE
JA~N

La exoolootísima Comisión pr.o'6n
cial de Jaén han"Suelto contratar. en

subasta púb-lka, el suministro de ki
109 30.000 de carne de vaca, buey .o
toro cebado y 17.001) kilos de cn.rn~

de borrego o carnero, con destino al
abastu de las casas de Beneficeneia,
de esta. ctlpilal.

El acto t.endrá lugar el día 7 del
próxIlIl10 mes de Dieioembre. a las doc.~

de eu mañana, en los '. &alones de la
e:melentísima 'Corporación contratan
te, ante el señor Presidente d'~ la
mL.-lma y el Diputado D. Rafael Va<li
Hos Vilühes,qu~ repreiilentará en esto'
acto al Cuerpo provincial, con arreóiü
al lIlhegli t!e cC}lldiclOues que constan
en el e~iente :respectivo y que ade
más estará de lIl1anifiesto en la 'tablilla
de anuncioo de este Centro pa~a ge
neral conooimi'ento de -los licitad-ores.

E(r-emaLe se oele.brará por pliegr!"
cerrados, conforme a lo prevenido l~:i"

el artículo 15 del R~la.mento de 2. (~. ,
Julio de 1924, para la contrataci6n 1:"
obras y servicios de 1~ entidades mu·
nicipales y con sujeción al mod~l'
que se iIl5erta en este edkto,advk·.
tiendo a loo postoresqu.e para tom:,'
parte en la subast~ hal>rá~.Q:e e-C!i ..
,signar como depÓSIto prov15IOoual !"
cantidad üe 7.1100 pesetas para la car
ne de \'BoCa, buey o toro, ). 3.H9.5~}

para la de borrego o ~arne:::'o', en !a
Caja general <le DepóStlto;;; o en f'..."tn
<le Fondos provinciales, así como que
la fianza definitiva que ha, de CO~

-muir el rematante asciende n. 1q,.ÜOQ
para la cn1"n~ oa va-ea y de 6.239 para
la de borrego, y que el pago d~ este
servicio ge hará por mensuaI1dades
vencidas 'Y con cargo a la ccmsigna-
ci6n respectiva del presupuootoeco
nómi-co de eo-te Centro.

Las proposiciones se presenta.ron'
en la secretaría de la exeelenUslIDlS.
Dillmtooi6n provincial de Jaén., N~
gociado de Beueficellcia, de-,g~e el día
siguiente al en que se publIque este
anunci-o en la G.~CETA DE MADRID.
hasta el día anterior al en que se ee':'
lehre la li'Citación, en sobre eerrada
y lacrado, aconwaiíado de la céd~3.,
personal y por seJ2arado, t.:t1.ón O r8S
guardD del depó--;lto prOVISIOnal CQ-

rrespondiente. .
Las ,horas que se fijan para la eD

tre"'a de pr()posiciones son desde las
nugve de la mañana hasta las dos de
la tarde doe todos los días hábiles.

El bastanteo 00 pod~resestará a:
cargo <lel Letrado D. Rafael Alarcón
v Canales. Secretado de esta e-xce
ientísilJTía Diputaci6n provincIaL

En el caso de resultar Iguales dos
o más propuestas, más ventajosa.s q\l~
ras restantes, en el mi:smo acto w ve
rificará licitación por puja~ 3. la· l~ana
duranle el término de qumce mmu
tos entre sus auto~ y si terminado
dicho plazo subsistiese la iunldad. se
decidirá por medio de sorteo la 4d-
judicaciónprovisionaL .

Japn 22' de Noviembre de 1.928.--:"
El Presidente Antonio Roldán.-P. A.
de la C. P., 'al Secretario, Pedro de
laB Parras~' -

Modelo deproposiciórt~

Don .,_, vecino de •.• , maYQr de
edad, con cédu~a ~rsonal de elase ••.•
númi:ro~., expedIda en ...,a ..• de ••.
de •••, hago constar· pOI'" la presente
que me c-omprometo a. ~iD.i*ar,
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ción de los servicios de agua, no hagan
pesarán sobre los propietarios de las
viviendas que no hayan hecho la ins
talación de los 5erV!iCios de agua y
alcantarillado, o sobre lOS ~.nquiU

nos de los que, teniendo la~nstala

di6n de los servidos de agua, no ha
gan uso de ellos; el canon, por alcan
tarillado, pesará por igual sobre ;to
dos los. inquilin<r.s, a excepción de
aquellos que no tuvieran instaladQ el
servicio.

9.& El Ayuntamiento nombrará. un ..
Inspector técnico de· las obras, que
cerV.f!.ca'rá mensualmente el importe
de ·las !'Jjecutadas, para su abono, en
cuenLa, por el adjudictario. Estas
certificaciones ~erán aprob~das ~or la
Comisión permanente, y $nc;ionadas,
defl..ni,tivamente, por el· pleno del ex
celentísimo Ayuntamiento.. ..

1~. Los !nt.ereses tr.ilmelstrales e ..
intercalaríos que resurten de ¡a euen'"
tlt citada en la base anteri.or~ se agre
garán a esa misma cuenta, cuya to
talidad se consolidará a la termina
ción de la:s obras y comienzo de la
explotac;.6n de los servicios.

if. Adjudicado definitivamente el .
concurso, y hechas, en su caso, por
el . Ayuntamiento las va'r;.ac¡ones Y
modifica-ciones qué estime ~onve"

nientes, 8,(:erca de los anteproyectos
.. presentados, el adjud}.catario reda"e
tará los· :proyectos correspo:ndientes,
sometiéndolos, en el plazo de dos me
ses, a. la aprobación del pleno del
Ayuntamiento, siempte que el Ayun
tamiento ¡no baga uso del derecho
que se reserVa en la·base primera, de
imponer el proyecto o proyectos que
considere conven;.enles. El adjudica
tario dará .comienzo a los trabajo!'
dentro del plazo de diez días, a partll'"
de lit a,probalCión ·deJlnWiVa. {le ~08

mismos, y los terminará, por ()()mple...
to, en el de dos años, pagando una
multa de fO() pesetas por cada día.
que se retra:se en la terminación de
las obras, pasado dicho plazo. La ad
judicación defl.n!.Liva l1e 1a'S obras y
servidos objeto de este concurso,
quedará supeditada a las causas si
guientes:

Primera!. .A. que \los trabajos de
alumbram;.enLo que se r~aljza.n por
acuerdo de la Comisión permanente
de ;) de Octubre de 1926, den el re,...
sultado previsto o que el adjudicata
rio demuestre, de modo :fehlíciente,
a juí-cio del Ayuntamiento, que d:.s
pone del caudal qpe ofrQzca.

Segunda. A que los vecinos de
este l\hmicipio no muestren su dis'"
conformidad can las bases objeto de
este concurso en el proced:.rnienLo
S'Upletorio del referendum a que bat'J8
referencia; la base 20; Y . .

Terera. A que las Ord-enan:t~. ta:..
rifas y Reglamento de los servicios
sean aprobados por el sefior Deleogado
de Hac~.endade la provincia.

En todo caso, el adjudi!;atario. ha
brá de abonar, llevando su importe
a la cuenta prevista en las. bases 9.-· Y
fO, la:s obras de alumbramiento rea~

!izadas por esta Corporaci6n. Cum
plidas que sean las estipulac:.ones an
teriores, el Ayuntamiento de ~torga
entrega'rá a:l adjudicatario' el actual
abastecimiento ,tie aguas, COn todos
los clem~ntos que le Integran,. a ftD·,
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es de 10{).OOO pesetas. La .suma de
estas dos cantidades a: la inferior que &

resulte ala terminac!.6::lde las obras,
será satisfecha p()r !'JI adjudicatario
y amortizada COn la explotaci6n del
servicio de aguas y. a'lcantar~Jlado,

durante el .plazo que resulte del ·eon'"'
curso.

3.& En la Secretaría del Ayunta-"
miento están expuestos........ los docu-'
mentos que constituyen el expediente
del concurso, compuesto de las b:as~s

alCordadas para este concurso, tarifas,
Oroenanzas y Reglamentos :para la
explotación de los servic;.os.

4.'" [,os cOIllCursantes formularán:
sus proposiciones en pliego de papel
de la cla'se sexta., sometiéndose a los
preceptos del vigente Reglamento de
contratación de obras y serv.;cios de
2 de Juliú de 1924, rigiéndose éste @:tl
todo lo que no se halle previsto' en
estas bases. .

La fianza provisional será de pe.-
setas 55.000: . .

5',- Las proposic;.onesversarán
I sobre la fijaci6.n de ¡os precios uni-

Itarios a que han de satisfacer~e las
obras de cada uno de .los anteproyec
tos; sobre -el período de explotación

I
d~ lOS. servic;,os; sobre la partic.ipa-·
cI6n que se reserve al. Ayuntamien-
to so])re los beneficios, que será del
45 por 100, como mínimo; sobre I~

I~antidad que destina para reversión
al Ayuntam;.ento ·de las aguas a que

I se refiere el artículo 28 de las Orde-
nanzas para el servicio y distribu
ción de aguas; sobre el interés que
devenguen las cantidades antic;.padocs,

- y sobre cuanto .el concursante estime
:neces~rio a la mayor c!aridád y com
prenSIón de los términos que abar
que su proposic.;,ón. Pero se limitará
a aceptar, lisa y llanamente, las tari
fas, Ordenanzas y .Reglamento y bas~
aprobadlís pOr esta Corporaci6n, sien
do desestimada toda proposición que.
se. pr.esentedesatend;.endo esta pres-
crIpCIón. .

6.' El adjudicatario &e subrogará
a los efectos de la: expLotación de los
s-ervicios y cobranza de las contribu
c!.ones especial¡es, durante el tiempo
que las tenga a su cargo, en el. lugar
del Ayuntamiento, con aTreglo a las
facultades y jurisdicción que se se
ñalan en las Ordenanzas y Reglamen
to y resulten del·aclltrdo de la ad
judICaci6n.

El importe de las contri.1mciones
especiales, no excedeÍ'á del 30 Dor 100
del presupuesto total de la lJtavimen
taci6n.
. .7.& El AyunLami.e~to de Astorga
l~tervendrá la adIllID!strac.;,ón de los
~ervicios y cobranza de conLribucio
D:es~~p.eciales. y. responderá de la
d:Jer~ncla entre la re~audación liqui
da. de. aquéllos y el importe de la
aUl,ía!!da:d amortizadofa. que resulte
del concurso, con todos sus bienes' y
der~hos y con todos sus ingresos, es
peCialmente con los proced~ntes de
las. rentas por bIenes muebles B in
muebles, sobraJ;ltes de tr.'Jmtos nacio
nale~ y por la recaudación, deducido
el LOta:1 Importe. de .Iaapodaci6n for
zosa con la Diputaci6n provincial.

~.: El Ayuntami.ento· se ·obliga a
eX}gH .el pago de los arbitrios por in
.~a.:.ubr!.~adr s:ubrozªdo en su IWrce~-

los artf()uloo· que a continuación se
,expresan al precio de •.. el kilo.
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AYUNTAMIENTO COI\ISTITUCiG
NAL DE ASTORGA.

Por' acuerdo del Excmo.. Aru.nta
miento de la: cíudad de Astorga, to
mado en sesión plenaria del día 7 de
Octubre de 1926, se anuncia €! pre
sente ·~oncurso· para la contratac!.6n
de las abras de ampliación de! ac
tual· abastecimiento de aguas pota
])le5, .alcantarillado y pavimentn:eión
de esta ciudad, y la explota{l-~.6n de
los servicios v cObranza de las con
tribuciones especiales corrientes, CCll
arreglo a las sigu;.entes bases, apro-'
nadas en la citada sesión. habiendo
transeurrido el pla:zo de cinco días
lijado por el pleno para oir reclan,a~
ciones; .. Si,n que. se haya producido
alguna, a loS efectos del articulo 26
(Iel .Reglamento para lb. contrataci3n
de obras y serviríos a ca'I'go de las
tntidades municipales.

:Bases para el CM2C!tT.sO.

1.a Es obj-eto (lel preúnt-(! Cú1l,'·Ui
~o la ·ejeeu-c i.6n de las obras de a:rn.•
pUación del actual abast.e¡;imiento de
aguas potables, a-IcantarilIado <:le la
pOblación y pavimentab;.6n de la m;s
IDa. Con la proposición, que aba:rcará,
conjuntamente, la realización de to
das las obras expresadas, habrá de
presentar el concurs<lnle los antepro
yectos . de abastecim;.ento de a<:ruas
potables, alcantarillado y pavime~ta
ci6n. El primero Se hará sobre la' ba
se de una ampliación mfnima de cau
dal de· 10 Uros por segundo, sobre el
~e actualmente posee el Ayunta
mIento. El de alcantarillado se basará
en la distribución de la red por t(Hla·
l~ ciudad; y sus ?-rrabales. El de pa
vnnentaclón se refer.:,rá <f. la de 10:000
a 15~OOO metros cuadrados de calza
da y 3.000 a 4.000 metros de acera. El
Ayuntamiento de Astorl"J'a podrá in
troducir en ~ichosanteproy'ictos. an
tes de la adJudicación detin '.liva del
c?n~urso, las variaciones y modifica
?lOIeS que crea convenientes a los
].ntereses muniCipales, y con arreglo
<t ell~s' ~ab~á de redactar, el que re
sulte .adJudicatario, loo proyectosco
r1'&.--pondienLes, mediando por lo me
no.s, un mes desde la apertura de
pliegos a la adjudicación' defln.'.tiva',
aparte de quedar ésta supeditada a
las causas.que se determinan en la
b~se und~Ima. En .el caso de no in
dJ.car_na~a ~I Ayuntamiento antes de
'la. adjudICaCIón definitiva del concur.;.
so, se: entenderá que a'cepta lascal'a.c
t~~rfshcas .to~as de los anteproyectos.
Jl'1A.YUJ:.lt?-mlento se reserva el dere
e>bo .de Imponer el proyecto o los
p'rOY6(ltos.. que estime oportunüs,
s!.endo: d.ecuenta del adjudícatario los
honorarlOs del técnico autor del pro
yecto o proyectos.

2,... El p:esup,lNstO" aproximado ce
.~~ obras, mclmdas ·las expropiado
~s y demás, es. de un 1.000.000 de
pesetas, .y la cantidad prevista para:
tonqo regulador de. las pos5,bles va...
rj~clOnes de obra y atenciones del
~so.me~cionados en ~St.ai._ba5~
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. :La '€amiEión·.r,:nunidpai penm<UleIl
te, ,en .sasiÓJl '00 -22 dfll ;acJmaJ, .arwr:d6
sa~ .a ~suba6La ~s ..a~:r.o;;echrimie.ntt)s

tIe madeJ;aS 'fiel lIDOnle !E.:lSanche ·4ie
Blllmache, ¡pI'opifl de' ,este ::Mun.ieípie.
por 'ei;pl&wde .dnco ~o:;. l1Qs eu~
les~onsistir.(m ,en 3.245,25.7 ·metros
eúbicog de·' madera.en roBe y.cOll'oor
teza,. .dis.t.nihníáos ea >cinco., anuaHóa
fles.; la primera. 'ó-e .s,k5:2,.o¡..7met'll'OO _
inoI.uHi1S. ·enel 'Pum ·de1.92G-2'1:y ,en .
Im,enafl'ar-estnntes..oo 70Q.110flme!d!o~

cada-una, habiende> .sido' tasada , el
me.tr.o ,cli:bíeo ,.eJi ro110 Wcon ,corteza
en ..:ro ~pp.setns, iII\Pol'tr.u1doJos ~itadó5'
3.24~,2.51] ·roeil'oseÚbiClO;) !la ,can.l.idart
de .99.:l¡¡:j'_7i p.esclas. .

La. li('itncTón vé!';aT.á única yp..l:c.~u
sivamente sobre el va-loi de aquellos
pr'¡lOnt'tos. no arlmjtíéndn"e prü:po;:i
eión que 'l'lo'CTIbra 1!ieha 'cmrtida¡l.
\.rnip.nrlondemás la ohli,~aeión t'J. !'~

matanl ~ .(lf>. abonar -él :pre;<;:npue."to 06
llltiamJ.),tzal'lOnp!'>, .eme :estar.;i de manl
fiE's.to -en ~sítio'dQnde se celebre b.
!';nh:l~a. vPDiíle~indC!'..p po,!a .:fj I'l,l'\.pro
verh<tmienlocnn Sti,icdÓIl al 'dlie~{) ·lle
corJd!.ciolles. él -especial rcmtflCeionaéío.
J):l1~a f'Sf.~f.'.m:o. -que se b:i'Ua:n .GP- .rna
!I rfil'J".l.tJ ~..Il ]a'Ser.'re.~r.~'l deesle .Avun
tamlemú.y demás d.L<;?{I~ciOIJe.i vi-
gpntes. , .
. La su'ha"fta se .celebra.J'á"p..l ,día 20
'pl.pró~1mo me;; ·de 'DIr:iemhre..:1 las
«tnep de la marrana. enJas $:idasCen
si~lod.:Jles ne,l 'Excmo. A.plDf.amíenlo
Cln :Cileirea. an1eel S... .Alc111r.e del
mismo o ConceJal .en ,culen ,delegue"
anfe~l 'Jrl~niero llombTIldo por ,la
Jpíalnr.n. :V Cf)lJ. a;:]~tendarle nn No
1mrl0.'qú Po .,p.vtúl1,ar.a,la ('J).!".l1l'.o;;pOndtell

te 4leh.. ~<:íp.ndf't deeul'.nta -del remntaü
1If> 1odo'" JM ,g':lstos ,que ~l' .oii~nen.' ,

I.as WOPCl~irJOTle!" se ñar.án .pnr ,es
crito. en -p.l -rH1)t'll ,«el .sélln :corr.e~ptlJl

di~nlf.'~ v .arrt>.zlados .al.n:Hvfelo lnse.r.t-o
a eonf~inl1acr6n. ,pI'~I'n.t:ínR()1áJ; en
l}liP1!o~ Cl'rr,adlls, .aebi.euilo .dep(l;:;.i-taI'
llrevinmnnte. (,-Olll.O~ro:o.tia ,para ~~-

, mar,DRr:t~í'.n la su'hn..<;tL,11'1.20 pO,f 100
1 de la·ta.-~ci,6;n anual:.:puilieooo haee:r

sean l.a Jlilrma que pr.e:wene .el plieIro
lln t",s eilsoo. .

LM !ITte~os•., que ,se .nmnera:r.án .aJ
rr.e1bi.r.lo"'__<:" MmUlirán en'bi Secreta
ria ,oe este. E:xetno.Aymtam,ieIito,
df'~",~l ¡fj;J sW\ie.nte .al en ane ,:tpa
rez("..ain~cm.o .'. este .ammcio, .baSta,.·e'l
antn.r.-wr a la ~sta. ,los.cuales se
abdrá:r,p..R,p.lmI~mo noof'"Il~ se mn
liti eren pT'e!=l".maeo_ ad.iudichdogel}l'o
visionrilmen1e,la sUbasti ~ ~or'
posdor_ " .

Si' :Te"'lJItasetl, .dos ,o _má..o; :9r.o,pORiclo-
n~ ~111es_.' se ahriir.á, nlÍeYa Ueita
ción E'T!f"n sns autores. duJ;:ant.e qu1.n-.
cemin.utn~. p,or ,pu,i.as Q1le no 'PodriR
tlajar lle 2S lpese:tascatl& :una. Si .nin
guno irelosp@sl.ar.es .qn.iere .aumentar "
el preCio.o!r.ecirlO:. ·r<e.doojOJ,rá.~:po.r,.J,a
sue~e a (fli.hm 'ha de,a"J.niUeat'Se.
En1t'~doJ; -ailmitido ;lF~, ' ,

"'o·'1~';>¡ ";;'H-..-·':~ '" 'h·l:'::n un TY>;_"""" 1L"" t,.-.l.IIo.IoI._"'~".'_'':'''''.:-::-''''''¡ .... 'L; ,,~~~;~

,:iJJe que lo rood ;J1que en los términos :t:acult,ades. de, .ha'eer.la ad,~y~i,ca,C, íón, 1dicha e~t,racc,Ión., COn las., pre~~cio,
~se 'ill'e<vesn>eB 'Stlq>royeetc W (ex- :en lfaver '-de 'aque11a 'Pl"O'p05'1el~ll ~ j n~s eddudas,lmedaec;;tsian::t1". ,
~pldre~l llbuStecintiento ieDmpl~o. ,4},u- estñrie .:mas,yenf;ajosa, ~villS los ,rn";' ~ Aslor:ta, 11 ~Je 'Nm":f'ol'l'ihI'e '{)e'lfS26.
';'lmrrte 'e'l'Pet'iu(fO~ '.e1l(ple ;se :miliie- formes' ,.qut' '13onsirlmoe-opart1mos, "'O! El Aka::1{le,Antonio García.
'">se lheCiho la :adjudic:aerón. lledhuar "kIttos llosp1>oyeolos,si as'I '}:a : 8-2182

f,2_ '.Ternfur:ado~J ,,plazo -tie .ClQ'JIo-,: cCree;c~fenle. '
taC'f6n <de kJS 1Ilel1W;",las ;que ~ljfteB. .21:1. -A iJos ·efectos '11&1 ;arUenlo ;,220 !

del 'c'Ommrse, llasara ;el ~i.mieD- deI-1E~lrt'l1to 'mnnicipa1 '~ :Rea'hls ,(le-: "~l N O
toy -el '8J(}an~d6a ~er 'de 'la ;cx- teretos de 18 d€ Jun'io de 1924 ~ 25,;le; AYUNT'i"At k ~,~TUC!O.
cltrSi'va 'Pl"9pieoütm 'dél 'A:~tmt:::lmientO, ¡ $ept'reníbl:"e .o:e1 IDiImlO ~m¡o,!e(,A~
COl! todas 1as ·e<nU~mne$ y mdte-, I taIUiielt!o :tIene -en :tram~nelún ~1-

....,.;:rles'ttti,fi1l;ados .-en 'la 'Iriisnm.' iLtt :.en- prooe(limremo~}~tortO 'deI'I'~fer."lm-'

lre~a,.mediante inven.Larío. se!l1aIlá (lUID, 'PJJr ~IJ 'e11a-1~17#!:nzo' p3T~1aS '
el 1if't1B16 i(fta<del !TMEClomtd'01{lmo. adjnd:tene'icmes f{Jeftnim-a:s,se ,;rmp¡,~- l,

r.3. El ~udica.t;ar¡<t '~tiSf~ílfJS lrli.,~! ~~elI'e 'men~ster,~ las '1"eSu!l~ ';,
gaStos ~,OOIllml'SO, iJ~ '.:Slt liÍn- de dicha tramltacion. :
porte a 'la 'cuedta :PTEV;sta.en,:}aS l'Iia-2L ,"~ cnmpthmemado ,¡le pre
ses ·9~,. rEt. ,nePtwaio !8J) ellmíeulo :2~ ,del 1Regln-

1.i.. lJ!ll ~~mienm ~ ñe , mem1p "~de ,lOlUlmata:cióa, 'tte llbl"'R'!o: ,'~

toda-eiase'l!e impnootlt 'lJIUDicipailia:l 1 ·seIW!icÍlf).s i:fI.lcaq.;ulde,.lns, 'entidndes
adjl:!di~, ilOr";raiful :(l.e !las ;mJr.as :nu::micipales~ 2 de,¡Ja!i'fI·de i924. •
Y de lOS servim~.~g!de sn ltmml- ¡ '22. ffill 'l3.d~di12tatii:0 'tendrá :p,re-- :1
la 'fas ~ep~cñones ~ ~ese.JI.é ltl.;.será~ ID .1elf'mndOsobre qn'"ofIecei6n ,:1!:¡
gar'-oonls 'dhIla5.·;Les impf)~!de:ms',J la industria nncionnI, así cmmto $ ,

exprop.rectones1rel'á"n lJle:\tarl0s:aila i l"-efiecJ 1&1 cmmpJliroimltlJ'de Ihm'ley~
mismn: 'ooenta ·C'ltaaa -en 1a base JlI'.tre- sociales. - - , ~

rior. : '28. ~ob:mos'defiriit;ivamentepO'1'
Se compromete. asinñsmo, 'el A'YUu:" r eJ 1\yuntroniedtl) f)len'O 'OS'PI'Oy~tós

tcl1IDcntq,a '~"'aT,grato~te,' objet.o ;de ',-est!e' <C11!l!l:~O, 'Serán so
los. :terrenos -de -stl;"Prop'iedad -que 'Se, meWlos ,a:T'6anoeirmelito de la Comi
'Vea,preeisa:do 'a"OCu,par ~l ~juffiea- ' si1Ín !Sanítal'Pa c-prl1V'inc-.aJ. 'y ent'as{) ~

lañp(te 1as:-o.br~ 1\:símismo, "SCecm~: de-qu~ 'és~aébseT"\'tl:Se.(:I~e('llls, qTle
prÓ:ne.'te "alntttlfitar.local gratti'1'tlopa- ! dafá .:onTrgttÜOtel,adjulHcalnrft, a -::iliO
n la ítrStR1'a:t5.t'lll'de fas ·'dfic'"mll5' ~. S'flHl"rlOS, 'Por '.sil 'ommra,en"el 'plU2'O
la ~dail,'1ttf.j'O'd'idtmia'enla ~pTIldenc1~l o!¡mle 'ScflnJt> el Aoyrmta
de 'e..w10tm:'i6n Vd Sl'1."V~.e}(J. . • m'.eJrta.Jgn&lmellle~ ';'l1lli1tartí. e1 'nd-

1'5. ;L-a:sp~nes 'se .~.. ' judica1<Jl"i&. 'saos :prE!'YP-cotm; a 'In 'ITne
Ul'r'''dIl ,el;! 'l:l Seerel:s:rli 'de 'la cm-.P'~ra-' C1lC'rerrmnan los artf~tllos '3'oial 43 'del
eión,. :en m 'huras lbmJl1es 'ltenll?rrdtcl I !leb'!mne'D'~6.de fibras, 'Sl:'rv'ícros 'Y me
pIno 'de' '"Véinteata~, oe...pafflr 'lOO Ita Jl€,S trIml"oC'lpales;:(le 14 -de iftrlro
pubTIco:reif¡n :Ele -este lrinmc~JYi~ee-; de ~,
diC!l:({tQ,a .130 .aFettura tIe'hls 1l~. 24. !En 'él '~lo de 'adjudka
pr~E'.n'Lados ,xl stgurente fffa bfihfl. '!'\I>: cián -detlnitii"/a.'se eons'.gnorrán 'las
:Ii~ e1 plono. a las "do~e l:roT::ls. ei 1 pre9Oripc.i:on-es 'Pl"eeep'1jvasque 'rm_
la ::8ala C'aPItn'I~, :ante 'laCom'iSión, pone a lJ3s ~ymit¡pm¡t'Jlto~ 'm Secc'.lin
permariente. '. >, _' segunEla'4eI~to citado P.n 'la

1.6.: 'Las. ~o5iciiones.gtIe'rro ;:.ean I ba~ l8!lte~,EI~ntamiffllto :Y .el
presentadas ;p.or 'los :in.ter~os. VeD- adjuUfuat.aMo~'}j~n~ns efaUh"tl_
dráB~~ ..de !poder ".debUla- las' -de nse'iS'llm 'en 'e'I mer1htdol~(Jn-
mem.e '.1lasl.a.Ille:i:do~ ;unI,atrado "d~ traflo.
estaci.uaad. ' 25. Cua·lqu;.er obra, objetos, mone-

f:l.l.os ~les taeClm,paii8- , das. 1f!le.,1ft:c.• t¡u.e "sean tmt'Iados (j:¡-'

rá.n .al~•.~n la' pIlopoSiciÚD,. .su r:ufte lJa oeJeCllCtlm 'de fllSObra:S cb-
cédula personal y ell"esgUar'do J1e~ jeto ,de l}es~tos1ie~e 'cancur-
berdiw0sUado la fianza pl"ovl~ianal so -en .¿¡ ~sll'e'Io 'Y, 'St:fusuelo;~e con.sl<1e-
e:xwda '-en ta:'baseL".EIdep('s.'1o ram *le la'eml!Sf~oroiedtl.d rld
podrá verl1fc::ane .:en 'la C~ ~r.a1 e:ceeJ.e.Jrtís-Hilo A,ynn'. de 'e.."'Íll

.:1 """'-'.....::..- ,., .., " cl~d.' ,"-Aa .Io.:r<.'l',"""1~""S, .e¡¡, ,alguna ~utsu:::·~'C-

curntIes o .en ,la DepositarI<t IllUI'ñ- El ·coneésionaii.o' quedará .ah1;Pdo
cipa't '. a ree'OgcI' 'y e11tregnl'. 'irimeIHafalllen-

iS~ ,La ,:fianza ..QeJiniLiIi·a:flCl:á ,de !le, a,l" señor.' : AlCald"e~ los 0,bj.e1.O,¡¡~ mo-
75-.000 pesetas,.;~ se .deiVol:.r.crá al .all- De~ et~.,,aque s8.rcf:.ere.e! parrafu
,1ud;.eataria,cuaOOe los tÍmportes 4e la. anteTior,que' sean .ce Lí.cIl. extI:acc.iun
obra .realizada ;&!caneen una~m:¡ y'transpOO'l1e, y aYlsará ínmed'.:ll2-
'gu.a:1 a 4iob:a ..ü.ama.. mente a dicba AUtl:Jl'id3d cuando la

ro.,~ 108 pli~gos, JI J1.c.Cla- l obra n 'Cibjet'Oh~Hado, ;P01" Su la:maíio~
radá, -la ..adrnj8i.óll.d.e 16smi~pa- pe~ o 'Cireumtt:mci'a, 'sea "dll . las .que
sarán :t informe .deJa ,Com¡mÓJ:1 J'ICI'- I Ileqmeren , 'e8peeiafescuidallos, de
man.ente,y ae'pl'Ó'CeiJera. ,por el A,yun- tlrcmspm'tf> o'erlrac:c'Ól1. El señor 1\1-
tam'imrto' p'teno.Ce ,acuerdo :ton 'lo caldf'.BseS'ontdc 1JOI' 1a ,Comtshin
preY.isto..elllu <b3ses 1.'* y U., a la: ,nd- pe~nf,e Y ,Cos 1Ciue,qartarros ,de~·é-
jud'icac'irin dell:n:itin", 'pndi'e~do .a."'l.'t.es oonoelda 'competeIIci14 'dete1'minara 10
solic'J.ar .j.(}(ladase de da'lCiSO at'1a- que baya de-h:acerseen ,dicho caso.
ra.erooe5 par;a. el estud.iode -fi1~ pro- GU'<ll'lrltl ·la;lo1J:r.ls. ot!jeto~. elc_ a
posie.'i~s ,presen't:.u1as;:e íntroducir que altrden'lClS 'páTrafos 3,rite-rjores.
en '-ellas las xeel.i.1icaeIoues 1)' m<Jd~;U- , ofrezcan o'bstr:aedón :a Ja.ejecue,:,(in .
caci<wet; que J,U7,gUr'.n .m,1~eOnv.enleD.-.·, de 10s "trabajos ,del 'pre~ente ,co'1lc~
tes .. los 1D1e.rcses JllllJllci,p.ar~~,:y' 'de" so. y el scliar .1..kallle (Jrdencsu I"..l- ¡

no,.ser .aeep,1.ad3..,;;por-~ .cQnm:I~nte _ tlracr.:ión..en'1l'tt-tnd:de. .!a.,aFesorro;ilin
a. peri ge,lI:.tijaa ;que.aar:1de.,"Úerw ; mentada,.e'J .A,;.vun.tamlemo'1levá .lil

, ..~.res:!';r;v,anllo~e'e,l.Ay.mtta.;.· erétlUode h .EcJ¡pr.esa ,(".GJlC(",::"j{ilnaria .
mi.ealo. eIJ' ltv'tQ>CaSllo en ~,o·~ SUS el 'zryporle ~lexees.o .deua'tJaJil.~ .
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Mode.lQ de proposición.

D. N. N., ~no da' .••, domicili¡t.;¡
(lo en ..•, con cédula personal de o· ..

clas&, número ..• , enterado dd
aRuncioc púbHcado en eJ: nÚm-eI!O.· ...-....
de la GACE.'rA DE M:t\DRlD. corre~o~
diente al día .•• de ••• y de los pliG;;¡ ..
goa d~ condictones• .según, los oualeft
ha, ~, se!'" contratado. el suminis:trt1.:
de medicamentos, efel}tos. ell'f8.se~
v ntens:iIios de presurpueato n&C~
sa1'ios' para. et s8I"Vi-cio· en, el LabO+1>
ratol"io Central de Sanidad; Mmmr~
seo€lmpromete a eJecutar dicho ser-.:.
vioio con arreglo a· las condiciones
fijadas en los' poliegos citadoa ., .,
los prooios sigtXientes:

El lote númeFo •.•• par la canti~
dad de .•• p-ewta;s (eIt_ letra).

El Lote nÚme'l!e,· •.• , par la e.anU.,.
dad de ..• pesetas: fea 1ef.Fa).

eFecha y firma. del proponent~."}J:

S-2f5~·

(
JUN,TA DE LAS OaRA8 ~L PUER..·

TO DE SANTANDER
Autorizada esta.. .Junta por Real oro

den de 2 de Octubre último para ad
quirir por concurso')' una. draga de :Fe-.
sario para este puerto, con arr~glo at
proy~cto que se halla de manifieste)
en esta. Corpora~i6n y. a los Ipliegtlll
deo cond'klOnes facultativas, part.ieu"
lares y 'ooonómicas que, Impreso,.
se r&mi t irá· a. todas las· casas COM
tI't'!doras que lo solreiten, se ae.ord'
anunsiar el ceneur$(l, con arreslo a:
lo dispuesoo en el Rool deereto- de 5!
Ele Oetubre de f883, ... 10$ I'li~s: da
condiciones citados, a l~ preserito ~
relaeion c-on la industl'Í3 naehnal y a,
los preceptos relativos a eOl~t.rafoa.

acei-dentes del trabajo y: seguro ob~

ro obl igalol'io.
L~ proposíeitmes, que;. habrán dIt

estar redactadas en castellanOr, u1
corno. les". dem&s doeumen6J3 del 1'%0'
yecio. se admitirán en la. ~retaria
de la ~l:lftta durante un plazo que e~
peza!'! a e<>Dtarse el d'tá'de la feeba
y t~rmi.!lará·a: !a¡;. dote del.- día 3 !h)
lla-~o- prÓxiB)i). Dichas··prep~je-jone.
se. preSentarán ee pliego3~0&~

por separado de los <tentás· dooum....
tos, y. extendidas eOD: arTElglo al ~,
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'AYUNTAWHENTO OONSTITUmO-
. ..lUJ.-. el' lVlA'J~iD

Qek~Ma y.~.des.:i~ re
"falLa, de· n4ita~o~es·l~ ~ri-tJF- ~wl:W.s

If.~ anunclada para contratar la ena
jen~ción del.$91aJ't l)~iedad de la
ViU¡l. ';jito en lO! C¡l.ll~ d¡;! la e..'mr.ep-
ct6:Q J'gloórinna. ~·t9', el Hl:l~Tf-:"" t:ABORA..,,;:m~Q.~1'fTR~.DE.M$~
slITN St-, 'fe¡tieft!.e· <le Allia1tle, Dcleg-a- DICAMf:n$TOS" Q~f,.. QUE.O. -DE
dq-,.d'e lhci~nda, p;ot". ~u decretO: de. 1.7 $AWD4,Q. I\lULBT4R
~l .~etqa:l, set!§' SP,'nrí6'í" !ffS!'ffl:1Bf c se
anun<:1e·. rn.mv1'1 .' H~~eiAn b~o taS DQbtendo 1T¡:Qce4A~s.e a. la. CiOn:f,:l!a-,
I1!"i!,!f@.:S' C'ODdiyí~~ croe tt;w.ran. i'n- taGi6"n IHU' $ulla;stap.úOlic~ de los:'
E.ert;ls~n :r;;." G~ m;r f\hOftlP ';7 ~-o- m.edic.a.mento~s, e.f~ctos, envases F.
letfnOfici~t. tle ta !l:!'oYincia.dt las utensHios nece;;ari~ pal.'a el SM'Vl
dí'as. 12: Y.~ del pasado octubre, ~- cio de presupu.-e~t.ll en este Esta...
pel'tivamente. . blecimiento, se conV0eajlor el pre-

Los correspondlentes pliegos se ha- sente anuncio a lJ.I1<J,. p~blicá lioita.~
llan de m~Aí1le~tp.~p. ellta Sec;I"cet~;ri~ ci6n, q,ue tenflrá fugar transcurrido
d'\:ll"8.nte las' hf)n9- de-&nee a una, tÚ'- el pl'a:z-o de diez días desde la pu
do.s: tes· (ffaana. i"eriados, qu+'~n bJicación de este aOtIllcio en la GA
ha..;;fa el del re_te;: : ." CIITA ,.DE MAURID. alas nu'evé de la

En su consecuencia, se 'oele'brará mañana, en este Lahoratorio. calle
dtebaflu&va ·$t)Msta al ttfa 23 I!& l)i- d ...,- . 1 .~- t t
ctemke. a'18&doee, i!ft' la8."lla d,~ rt'm~ e ~JZ!lllW''; n~llern M,a1,le e· Tri ....
tes .. deda primel'aC.......... eeA"i:ste~al,' buna!' presidido- ]34'Ji" el Dil'ector del-

. ..,.,..,..., mismo, eon suj,e.ció-B- a la ley oe
bajli!' la.~~ide~ia del exretoutísi'l'nO ConlaJ)ilidad de 1." de Julio de 1911.
se1top AI~e··(1 (te qllien al ef!!1!to. Reg:¡ameQtQd&'ebntpataei6nd~ &de
deotegoo.. . 1 Ago.sto.~ 19OQ¡ le1.l!-d6' Protección.
~ qtt.~ '$8' an-m'le:iaal' pñblico> para a la industria n.aci,Oiiitl y. de.m.ás dis-

su· éOIlOeimiento. ' -
?ti d d· d d posiciones coroplemental'ia.'>.
. ;¡¡.:ri • 23 ce Noviembre e U26. ~ Con nrreg:lo a. lo dispuesto en la.

:m ~~tapt()., F.ft1wlo. ley .dJ!. JlTotecciÓn. a. la.. indust.ria na-
&-1493: cio.Tt;!l.l. .&El a,d:p1itirá.la co~c;urrencia

extranjera pl).ra IQ8, lo.tb';.P~ $,y 9.
.E~ oonLrat4lta ql,t~ orrez,C~ p..ro

dootof;nac.io.pal.~B:deOOrie.xpresar
en $11, pro-posición, la. procedencia d.e.
lQ·sTIli~'Qlos o b¡¡.c.erlo d~sllués, pero
Con ;:¡n.tcrrarida~ <lo la primera en-o
trpJ:;':l. de los mismos.

para lom..ar part.e e:p l~ $ubast~

es condición indisp.ens;¡ble ql.l.e: el
proprlnente acredite halrer he~ho el
depósito del 5 por 100 del totalim
porte dQ~ loIe- o lotes a qua Se re.
fiere $U' p.rO'PosieiÓll. calculado pOI:"
el ~reciolim.ite.

~O~ pIi~ns 40 condiciones faenI.
lativ:l.S legales. y de preci.o.$. limites
5& hallarán de manifiesto. en la IJ!...
reooión del Establecimiento todos 10&
días laborables de nueve a doce"
hast¡l el anteriQr· al seialadEl para
la. c'~~ebr;lAi6n dd~ aotQ.
~u el cp.SI?' Aa /loe' dos ()< más pro,.,.

1posiciones res.uJ:t~n, iguales~ se.
, veri.íleará.en el acto licitaci6n por

, Jl6delo ite pe"88ici~n.

l.>mJ. .:'" Vt:ftill*l:· M'·" ... ~Qn· q~ªd
~l '. Ml'a.. ..cO~t~l': aR~rad<.t del
~lffi'ei.o, 'Y plj~t)' d#- ~'¡Ci(lnM paJm
la .s.uba:::.ta de a.pF~~frI:"'8i-e~ ~
wwl~ q~ ha de- o~Hiears:ec f<R el
lllMIt dt!nl3llli1l.. ~ancl1.e de Bue..
:Q;lCQe,acompaiía $U cédllta personad. y
el jusliticanb!: del ElepésUo heeho fiel'
2&::-pOl.' 100 de· la tMaci6i:t para pre-'
sea.tar.se GOmo lieitatlnr<:f O'lrece sa
tisfaeer la eant;da.d de. '00 (&xpl'isafla
en:I:etra} durante 10$ ci.nce¡l:Ms q.e.1
oo:ottiata. .

'(:F..ee:b~ 1: firnJa del inte-l'esado,)
S:---2t66

AYUNTAMIENTO- DE LA INMOR
TAL CIUDAD DE ZARAGOZA
Por, ~~da. del exO&Ient~imo

Ayuntamiento fecha 15 de tos co
r~:q·te-1;~ha.dEtPI.'Oe¡edersea la COQfi,
'l~n de un ~ere.a.do. de- pMCa,
tl~c~.. Pd'l'f;gIa, al- pr()yecto tQr::..
~-y.' *f.li'Qb-a~ por la. C6l1'-Qra-

. elóa...yo; ep 11-$ eo1l/tjlri.(m~s genero.
1&& .-oanúmica& y. fae-nltativas qu-e
flgQf'all. e,akla J)liegtts, eaN"8!iPQn
dbtntes; f~~~ 'Pa.ft~ .tel p.l'~,
ye~tn.

loa; e.on.stniCeiPn¡ ~8t l~, I;)b~cs d~
refe.p~~.i~ se· ~~jW¡~Ñ:··.J:lt.ediaJ;lw

Su1Nl.lltB.
I:a" I'rQ.llJO&i~.iQJI:&$'· ~~ndidas,en

papel de .ela~: octa~.ype¡fl:tll-gra

!la;a; '~:lil.ll: ti.~e c mu~ic~1 f.!~
O.á&. ~Mtas¡; 4@e:l\"á~ ~t p1"esc~:""
tada.s en' pliegó C~N~E!',. 6eit;tl'Q- c:!eJ
~,~ "'i;f;{nJ~qf:as •. a:. PQl'ltar'del

~i~~~'.f' P!il!Jrá.nr~nL~!-" :vari~ ~e- l' ·sj,guj-~.~t~ ~L en.qt¡,~i M'nl:lb~ill..~ es.t~ : pllja~8¡ la, llana•. al,U'ante,®~n~ mh.
g.Q§ ~, Wlt~~.p~ 1l~~F'~á~ t1e:. ; amJP(}.U) @ 1'1' G,.tl~ I)J¡; 1'dN>mn•. ~" : nutos, entre los autores.d~ la$ mÜl'"
UR, ~!>ig, Itr~~l, . '. d N%f'O~ja40 4ft- }lª"~~da Ele·.1a Se..; lll&.. Y si ·t~~r~id(t ~l plazo sub--

Cuenca,. "2l dll. ~R~fJlWe' 4e 19a~ I)Nlt~fa.. ¡p,qah:WaJ.tHWante las b;Q,.. : s¡~Í;ft$e la igualdad. s,e.:. decidi:rá la
~! ~al@.... ~}W.' F•.~~el'.m.. t~. b4J)n~$~ de. ~flmn3, elt Qtlj!O: N~ ; adjudicación por- 8.QrWó..

· gílPm<!Py ffl.n'~me.eL m-j~Illo' tiempt1 }. Las: prcpO;SicioneEl $8 presenta.ra
e~t'án @ maftHiaMo los p~"'oa 1 en pliegos cel'rados,~ada~tadosQOU;t.
e~l'e-sa~1il1!l ~l'A. ~" t',Xam.-ep. por 1o-s' :. fQ!rm~ al IJl.:(),dela· inaer-to a contl-.i
iJl-:t.!'J,:ve,sª~fr~ .' 'nqaci6n, debiendQ' estal'l extendida,.(

La l\pe:ri~!t/l.l:le' :pl1egll$ tendrá ! en llapel sellado de .octava clase' (q"
lugar en eL mh'UJ!/)' día &l:l que jiu&-, : Ilalt8.r adheJ:ida la p6liza. s,i t:uera~
Uce el plaza. dft ~ifiióll,.a: las diez • Em Eltra clase dél- p~.en~ estar l1'r..;"
Y ~e.];¡Q' hitt'a.!!. "Vel'!1lPándbsEt Bmte 1~. ; D).ar;Ja~ por el interesadQ o persona
CQmasió-Q: ~ell!lQ}ellda. l~vantándose, ¡ q.,¡e l~ga]mente le rapresente

c
(ex:'!

&l! a0tft C('l"r-!'e-el'ondil'tpte P&l" elseID::l~ . presándulo en este caso. COl. ante..;,
Nptarie que desigae tll flusb."efio,-, ; firraah. y acompañ:ar a. las m-isma~
legio de Zara.g<w~. > la. cM"Qla personal del" firmante, e{

, Todos lOB g8;sL-os de anuneio·y e8-. docu.w.e,nto que acredite la consff......
: C4'j~uras $er~. de ol:l~nf;a de aquel a tuci6n del delló~ito Previo. el reci~
, quien se le adjudiqu-e la eml.sb>l:lc~ . bo de. la. contribuci'6n Industrial: d
; cJáfl,tf.el Mercado-. oertificaqo de haberse dadO de aJút
.í ~ ~ .l:tmm.cia al: pñh1ic~ pa.ra su: . en ella y el poder en su:caso. .i CQEUl-ffl8ilie-J1ta Ten ClUa:Jl'1iHliento (la Madrid. 2.7 de Novlp.mh\"p, de 1~6'¡
i lo dispuesto en los artíoulos :f..IH.' El Director, Félix GÓmez,Diaz.
: y t:&~ 001 Elrta:tut(l> m:ttniei])3;1. . .
, Z~raogoz~ ~i de· N:rn¡d em1)r.9 efe.
· 1926.-Por acuerdo.'dB, $. E_ :Ji'.. ~ Vi..
· oan.te: .á1'Vllr~."....,.Y:'l, :R."~, El Ailea,J:de,
; J. A. Cerezuela.
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SECClCN ADrnlrllISTRAT:VA DE
PRUIiERA ENSEi&:aNZA DE LA

PROVINCiA DE. ~UCAI\lYE

IMSti:ros; vacantes que se publican
en ·la l..T.'l.CE'I'A DE MADRID en cumplié.
miento y a los efectos de la Real or-
den de 26 d~ <Tuniode 1925. .

Daya Nueva, .D¡lya Vieja y Puebla
de Rocamora, Ayuntamiento de Daya
Nueva; Escuela unitaria para Maes
tro; 1.!)70habilantes; vacaIll.e el 30
de Sep~iembre d-e 1926 por tra$lado.

Algoua. Ayuntamienl0 de E:.~hp.;Es
c';1ela unitaria para :Maestro; 653 ha
bltanJes; v.acante el. 30 de Sepliembre
de 19'26 por tras.!ado.

Callosa de. Segura. Ayuntam¡cnto de
ídem; Dlrección de párvulos para
Maestra; 7.176 habitantes' vacante el
5 de. $eptiembre ,el} 1926 por tr.aslado.

AI1canw, AYl1ntamiento de ídem;
ES?llelaunitaria número 1., para

, Mae~ra; 5~.832 h~bita!ltes; vacante. el
39 ,de $eptlembrc de 192G, por jubila-
clón., .' ...
· Alicante, 8 de Octubre d~ W26.-Por
e-l.l)irec.lor general de Primera ense
ñánza, el Jefe de la ~eción adminis
tr<liti~,Endq:ue Calero..

P-1.911

Qtlio adjunto, en el papel sellado co
rÍ'espondiente.
. Cada proposici6n irá. acompañada

del resguardo que acredite haber
consignado en la Caja general de De
positos o en su !lucursal de la pro
Vincia la cantidad ·de 9.000 pe:;.etas,
en dinero o efectos de la Deuda
púJ).líea al tipo· de cotización que
lés esté asignado por las disposieio
nes vigent~s,a disposici6n de la Junta,. '1hasta 'la ·adjudicac:ríri: ;definitiva
por la Superiorioad, y olorgamiento,
en SU caso, de la escritura de contra
to, respecto. ¡del adjudi\~ata'io.

. El Secretario· de. la Junta dará a.
los interesados recibo dI". los plieiws
presentados, expresanda la:. f~cha de
la. presentaci6n y la pumcrndó!l C(1

rrelativa, que se fijará en 10<' sobre\!
de la -proposición :y oBmásf!ocumen-
toe anejos a la misma. .

Santander, 26 de NoviembN de 1926.
El Presidente, M. Piñc~rJ Bezanilla.
El Secretario Contador,. Felipe Le
guina.

Modelo de proposid6n.

·Don N. N.• vecino da •.•• enterado
dal . anuncio· publicado por la Junta
de· las O])raa del .puerto de Santander
con fecha .. ~ y de las. condiciones y
reqtiisitos que se exigen para la· ad
judicaci6n en -públic.o concurso de 1&
oonstrucción v entrega enSantan
der· de una a-raga <le rosario para
el· serViCio del mismo· puer-to, se
compromete a tomar a SU parte el
referido ;;.uminist.ro, dentro del pla
z(»· de ._. meses, a contar desde la
froba en que le sea comunicada la
adjudicación definitiva, ton estricta
sujeción a los expresaoos Tcquisitos
y condiciones y a los 4ctnlle.s y espe
cificacioHt.':sque se ~compnñan .3 p.<ota
propuesta. por la cantidad c!e _.• (Aquí
se expresará determinadamente, es
crito, ~n letra. la cantidad en pesetas
por la que· el proponent~ &e Ql,liga
a la comtrocción y ~nJ.r~g:l. de la dra
ga de rosario.)

(Fecha y flrma del J,!.'oponente.)
5--2162

JlJNTA mUNICIPAL DE f:EUTA

Don Agustín Gómez Moralo. Presi
dente de la Junta· municipal de Ceuta.

flace saber: Que Inr ~..cuerdo de la
Comisión permaaenle ,se· ~aea a su
basta la consiruceión de un· nuevo via·.
dueto sc'bre el foso de la AJmilLll. y· ta
realizaci6nde todas la" o]:)ras necesa.,.
rias al efecto, con sujeción a los pla-.
;oos; . presupuesto. y pliegos (le condi
ciones' del proyecto qucse,p.ncu'1ntran
de manifiesto en la Secretaria muni
cipaL,

El adotendrá lugar eu el Palacio
municipal, anle Notario, el día si
guiente al de ~qu~l e? que se cumplan
:.veinte de Iapubhcaclón de este edlcto
enliGAcETA D:E: MADRID, a lahota que
lB.' Comisión permanente designe y
bajo" la' presidencia' del excelentísimo
~ij.or .J?residenlede· la Junta,Vice~
presidente o Vocal en quien ~elegue,.
COn asistencia de otro Vi;.jcpre;;;idente
~ :Vocal designag.o por la Permanente.

Servirá. de tipo para la subasla el
ie236.499,20 pesetas. . .

,_ .!.as proposiciones se llará.n a la baja

del tipo expresado, se sujetarán· al
m?delo que se inserta al pie de este
phego y se presentarán en la Secre
taría. de esta Junta. municiual basta

: el dfa anterior al de la oelenracj6n de
la subasta, durante .]ashoras hábiles
de oficina, en pliegos cerrados ]., .la
crat;Ios, y en el anverso ',Se dir.á: Pro-

· pOSIción par~ optar a la buba.s-ta para
la constrUCCIón de Ul1 nuevo viaducto

· sobre el foso de la Almina." .
La fianza' provisional consistirá en.

la cantidad de 11.824.96 pase!as equi
valentaal 5 por 10{) d91 tipo 'fijado

· y la definitiva en _el fOpor 100 dé
· aquel en que se adJudique el remate.
Con las proposiciones. y por separa
do, s~ acompañará carta de pago que
acre~l~e haberse constituíd') la fianza
provlslOnal.

El. iIDport~ de.ll!-. obra ,;;e abonará,
prevI~s oor-tIfi~aClones parciale'O, que
expedIrá el senor .ArquItecto munici-
p~ -

Para el bastanteo de poderes es-tán
f~~u1tados todos los Letrados en ejer
CilIO de esta dudad.

Ceuta, 11 de Noviembre de 1926-
.Ao'"'UStín Gómez Morato. .

Modelo de proposici6n.
Don "', vecino de ..., con cédula

p~rsoDal de '.' .clase, nú!oero ..., e:xpe
d~~a en .•., resIdente en.... , con domi-·
01110 en 'h; enterado del anuncio para
1:; ej~uci6n de las O'braS"l de construc
CIón de. un nuevo viaducto sobre el
foso de la Almina,. Se compromete a
efectu~rlas, aceptando CU'lD.'.2$ condi
olOn~s .se .determinan en lOS pliegos de
condICIOnes facultativas y económicas,
p_or la. cantidad, total. de ... (en letra,
S10 raspaduras ni enmiendas), pesetas.

... de '_' de 1926.
(Firma del int~resado.)
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ADMINlSTRACION PROVINCIAL

D~stin(}s vacantes que se ublioan
en la GACETA DE l\f.ADRID en' CUIDlPli...,

: miento y a los efectos de la Rea;1 or~
den de 26 de Junio de 1926. .

Almudaina, Ayuíltamiento de ídem
Esc~ela unitaria para Ma:estra;· 5Ul
habItantes; vacante el ·31 de Octu~
bre de 1926 por traslado. •

BenifaIlim, Ayuntamiento de ídem
Escuela unitaria para· Maestra; ·502
habitante$; vacante el 31 de Odubre·
de 1926, por tr:lslado. .

Pinoso, Ayuntamiento de ídem; Es.....
cuela ~nitarja_ número 1, pm-a Maes
tra; 6.;:)28 habItantes; vacante el 20 de.
Och~bre de 1926, por excedenr:ia. .

VIllena, Ayuntam.wntode ídem; Es~
cuela unitaria número 2 para Maes
tra; 12_745 hahita~es; vacantü i?: 20
d.e qctubre de 1926, por e:x:c~dcncia.

A1Jcante,15 de Noviembre de 1926.
Por ~l Direcwr general de primera
ensenanza: El .Jefe de la Sección ad
ministra:liva, Enrique, Calero.

P-1010

SEcoaON ADMINISTRATIVA, ,DE
PRIMERA: ENSEIiANZA DE LA

PROVINCIA DE BARCELONA

Rectificación.
. . En la .GACETA DE MADRID correspoo.;t.
dIente al dia.4 del actual aparece·
anunciada entre las E.~ueIM de esta
provincia, como míxta, la delPla del
Panadés, siendo así que es unitaria..

Barcelona, 15 de Noviembre de 1926_
Por er1 Director general de primera.
enseüanza, el Jefe de la Secei6n ad-i
mini.strativa. accideutal; Manuel Gon-·
zalvo. P--1913

SEOCION. ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIiANZA DE LA PRO

VINCIA D~ VIZCAYA

Resuelto por e-l Exemo. Sr. Minu...
tro de Haci-enda que se apliquen a los
Maestros nacionales el Decrell\~leY de
22 de Junio último, CfUeda sin efec4l.
la. jubilación forzosa del Maestro ~
Guecho y nuto el anuncio inserto en
la GACETA DE l\bDlUD de 2 del corrien~

te mes para la provisión de suEs.ot
cuela.

Bilbao, 15 de Noviemittre de 19.26~

El Jefe~ la Sección, Juan José Her~
nández.

P-1912

JUNTA PROVINCIAL DE\ BENEF:I"'!
CENCIA DE GUIPUZCOA

En el expediente que !le mstruye,
a fin de clasificar como de Fundaci6n .
de· beneficencia particular en su case),
la instituida: en San SebasVáIl por 
D. José de la Peña y García Borre· .
guero. para premios a los. ~lumnos de
la Es~uela de Artes y Oficios, de esta" ..
ciudad; visto lo. establecido por el '
apartado 1." del artículo 43 de he Ins
trucc:,ón vigente de 24 de Julio de
1913, la Junta provincial de Ben:e.fl..: '
ceneia de Guipúzcoa, concedeaudien~

cia a losintel'esa:dos en los benefi
eios de la Fundad60n, para que,-en el
plazo .. de qUince días, comparezcan,
ante esta·Junta: a exponer lo que ten- .
gan por .eonveniente.

San Sebastián, 11 de Noviembre de'
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TOTAL•.... :. -..~ • .oo.110j~9,oi

2W,OO

690.500,00

Pesetas.

24.582,80'
505.356,Q5
113.919,50
:13.000,00

197.000,00
5.811,00.

270.307,(lO"
93.1).19,70

659_750,00
9.570,25

.. 67.387,80

1.600.000,00 .
. 42_235,90 .

690.750,100
580,40

317.387.80

2.650.954,10 .

X~808

Pesdas.

16.000.000,00
3.200.000,00

60.000,00

89.520,96
r.i.ooo,Cro

738.015,25
1.044,12·

16.618,75

20.000.000,00
1.891,30

163,35
155.60

(-i9.782,20
38.206,57

ECOl\!CMICOS

ACTIVO

FERROCARRILES

Acciones S.-A., en Cart....
1.381•....... _._ ............••

Acciones S.-B., en' Cárt .
una~ ..•. : _ ~

Gastos de constitución de
la Sociedad .

Obras del ferrocarril. ..
Caja y. Bancos " :••..•.....•:
Terrenos.....•......•........"
Aportaciones•...............•
Mobiliárío.•.... ~..·•..•.•.. ~ .. :
Material fi.io .•....: ~ ::
Xdem móviL.: .
Deudores por suscripción.
Gastos generales...........•
Valores ~ei::t dep6sito .

-----

TOTAL~~••••.•• ~ ••,.

Capi tal .•....•• : .
Pista Hitz "Oontrat..."..•
Accionistas· cjacciones.. r

Intereses.;.: ; .
Cuentas corrientes; .: ..

ACTIVO

TOTAL••• , .

PASIVO

Aeciones en cartera...•..
Accionistas..•...•.. ,.: .
Dividendo P.asivo .
Gastos de constitución e

instalaci6n.........•..•...
i\fobiliario.................••
Cooperativa Flúido Eléc-

trico .
Caja ~ •••• ~" t1 __•

Valores .

EuBilbao. Bancos: de Vizcaya, ~
Bilhao, del é.omercio y Urquijo Vas
congado.

En Santander, Banco Mercant.il. .
Del importe del cup6n se deducir'án

los impuestos vigentes.
Madrid, 30 de Noviembre de 1926.

El Vi'ces-ecrelario, J. de Aymericll.
. X-3805

CRiED'T~ INDUSTP:IAL

Inventario de situación cerrado en
3(} de D·iciembre de 1925.

(SOCIEDAD A."lÓNlMA)

. Balance de situaci6n cerrado en 31 de
Dictem.bre de 1925.

Capital .
Arañó y Compañia .
José Maria Dominguez .
J. Riera : .
S. Ca:sacuberta............•
.Pérdidas y Ganand~ .. ;

X-379'7

X-3798

COMPAÑIA GENERAL DE IMPOR
:TACION "Y EXPORTAOION (S. A.)

La Compañía general de Import<!-
ci6n y Exportación, S_ A., con doml
cilio en esta Corte. ca:lle de Serrano,
número 58 convoca a Junta general
de aecionis'tas para el <iía 18 dGl}ró
:x:imo mes de Dieiembr~ a las seIS de
su tarde, en su domiciliO social, antes
el,tado..

'M'adrid, 29 de Noviembre eJe 1926.
El Presidente, ilegible.

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviado el resg'o.lar
do de depósito en cuslod;.a, número
45.076. comprensivo de 80 acciones
del Banco Español del Río de la Pla'
ta, expedido el 13 de Julio de 1921,
se anuncia al público. por primera
vez, para que el que se crea con de
recho a recla'mar, lo ver':'fique aentro
del plazo de un mes d~ la fecha, ad
virtiéndose que, transcurrido dicho
plazo sin reclamaci6n de tercero, se
expedirá duplicado dea.quel. resguar
do, anulando el primitiyo y quedan~o
el Banco exento de toda re:;poÍlSiabi-
lidad. .

San Sebastián 27 de Nov;.embre de.
1926.-EI Secretario. Demetrio·' de' los
Mozos.

fiarán los do-cumentos justificativos de
estar- en posesi6n del título d~A.YU
danta o Delineante de Obras publwap,
según se aspire a u~a. u otra plaza,
certifi<:aeiones de servICIOS ~res~a~os o
méritos contráIdos en elejerclClo de
la profesión. .

Décima_ Se consicteraráncomo mé
ritos el tiempo de servicio al. Estado,
MiUnicipios, Empresas, partlCnla~es,

número en el expediente de estudIOS,
y en i::maldadde circunstancias, la
menor ~ad o cualquier mérito que
la Di¡putaci6n estime atendible.

Burgos, 22 de Noviembre de 19~6.

El Presidente, P. A., Manuel GaItero
Gil. X-379'4

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEl CONS
TRUCCION NAVAL

BO:NOS DE CO:"S'fFirCCIÓN'

Desde eldía 15 del pr6ximo mes de
Diciembre. se satisfará el cup6n nú
mero 43 de los bonos de Construcci6n
emitidos por esta Sociedad en 15 de
Marzo de :i916; el cupón número. 37
de I~ emitidos en :15 de Septiembre
de 1917; el cup6n número 24 de los
emitidos en 15 de Enero de 1921;
el oop6n número 13 de los emit!
dos en 15 da Octubre de 1923, prl":'
mera serie, yel cup6n número 9 (se-'
gunda serie d03 dicba emisiÓ'Il). pues
ta ¡m circuJaci6n en 15 .de Septiembre
de :1924, previa la presentaci6n ck to-s
títulQs deiinitiNos y mediante factu
ras dup.licadas que 5e facilitarán en
10,5 establecimientos de pago siguien-
tes-~ .

En: MádMd, Bancos: Urquijo. Espa- .
fiolde Cr.édito e Hispano Ame-ricRno.

En Baroedona, Sociedad anónima.
Al'llús .Garí.

.... ~.--- ........

11}26. - El Gobernador-Presidente.
Enrique Chacón.

O¡PUTAClON PROVINCIAL DE
BURileS

P-1977

ANU!CIOS DE· PmII PAGO '

dUI\iTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECANlCOS RODADOS

DE VIZCAYA

Por acuerdo de la Junta Central de
a'.ransportes, fecha 20 de Octubre del
p~s~do año, ratifi-cando el de esta pr:o~
,vin.ciaI, ha sido elevada. a def1nIÍlva.
la concesión de exclusl"va para el
tra.nsporte de viajeros, ~omo de la
'clase A, entre Lempniz y Bilbao, a. fa-o
N'or de D. 'l"'eofilo de Amézola.

Lo que se hace p~lico, en c~
plimiento de lo que dIspone el artIcu-=
lo 50 del Reglamento de aplicaei6n
del Real decreto de 4 de Julio de 1924.

.BLlbao, 24 de Noviembre de 19126.
El Secretario, José Ort-ega.

P-1966

COMISIÓN PERl\Lo\1'i"ENTE

Esta Corporación ha acorqado anun..
ciar en segunda c~nvncatorla concur
so para. la prov~si4n de ·lasplazas :t¿e
AYudante y'Delllleante d-e laSecclOn
de'Vías y Obras previnciales COn arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera. El sueldo de la plaza de
Ayudante será de 5.500 pe...:::.elas anua
loes y .la gratificación fij a, también
an'llal. de 3.000, ambos sin descuento,
y las 'dietas y emolumentos que rijan
~n los servicios análogos del Estado
con arresrlo al Reglamento de Obras :y
Vías provinciales y el de la Diputa
ci6n.

-:. Segunda. El SUElldo de la plaza de
Delineante será. de 4.500 pesetas anua
les, sin d~cuE.nto, y lás dietas y emo
lumentos que señala el Reglamento de
Obras y Vías provinciales y el de la
Cor.poración. ..

Tercera. Ambos destinos tendrán, ce"';
Techo a_ los quinquenios. establec$dos
por la Conporaci6n.

Cuarta. A la plaza. de Ayudante p()_
fuán optar también los Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Quinta. Las obligaciones serán las
~xigidas en las dispooiciones \rj6ent~s
y Reglamentos especiales y de la DI-
put.aci6n. :

Sexta. Los que aspiren a concursar
a dichas plazas han de reunir y po
seer los títul-os y condiciones que exi
ge el meneionado Reglamento de Obras·
y V1lis provinciales. .

Séptima.. Las instancias ~olieitan
tIo ser admitido al e.oneurl5ose presen
Jarán en la Secretaria. de la Piput:¡.-.·
~i{jn en las horas hábile!, duratlte
treinta días naturales, a f:ontar dee{le
la- publicación de· este anuncio en la
GA.CETA DE .J.fA.D.RID. .
. ·Octava. En la ins,t.an&.ia· se. hará
eo;nstar la ~ad.. es1<,lde .y d~~ic.nio de
los concursantes, y ~erán dIrIgIdas al
Sr. Presidente' d~ la ~xcma. D~'puta
ci6n en papel de 'la clase oc.tava.

li03:@1!-. . A la !nstanc.ia se acompa-
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BANCO HI.SPANOA:MERICANO
MADRID

BAl.ANCE ·eu 31 ''le 'O·t:t·ttbf'~ de 1926
Er 8" 0.0. tf

CM
'.0.

ACTIVO ·PASIVO

25'-.500.732;6'

~0'!95 .012,41

620.600..568,37
f4. 746.,gfl8.~
2.25:l..959,90

10"6.973.464..,70
169.<l89,oo

. 813,.c~.61{i,,7a'

2.830.~17~659~

Fondo de re$erva:

Ordinario· ' .
~~ra.~n·ari'O.,.;, ." ''¡ •••

Pé1'didasygantlJlcias, remanente de' 1925••

ACn1edol'!elS:

EQctus1 de:inás obligaciOOes a pagar.,•.•••'.
AceptaCIones. •• "' ••••••' ,.,.- · i '*
·Otrontás dé,óTden y diversas••' ~ 0'••••".'.

Dlvkte1fdos acitros •• 111 ' 41·..- ~ .'- ...

BauoosyB:mqller9S........ 7.326.136,25
Atteedores a,iavistá -~626.21-3.7re,89
Ácreeáores hasta .eJ plazo de

unmcs •••• ,.,...... 7.119.m;9U
AcreeEleres a mayores ,pIa-

,iO&'.. 9 -, Ir * •• ·31 ..-514.. tU3,.2i
~.5n".660,ti:'i· Acreodoresen moneda el::-

n:anjera 42.387.140,67:cr6ditos:
Deudores con garantía pren-

daria•• 0' ••••••••••••'..... h7.900.871::4&
Deudores l'-8l'ios a la vista.. 26.8213.87;2,02
Dendoros'n ~azo ú 9.045.831,08
Dendores enmonada ex·

tranjera ••••• ..... ••••••• (4.791.229,61

b.mue1)}ea ' ' 'f." ''*',••
l&obiliario-e instalación ••- .'••• "••• '•••." •••
JLCCiOD~.... :••....••...•. * ••••••••~.~.
Ca-ntu E:le-ordeny mV-6l"6aa-.4 .-_........----.........-

Cartera:
:&rectos de Comerm.e ·basta

noventa dfas... .253~·72g~m,3t

XfectGSde> Comercio ama-
)"(trpla2o•• '.'_'.,""';~·~4U 70..1~1'

'l'fiutol:

r:: d · "-'bl" 18"'.""'" ·-C!,~,.·.5ton .osRu leos••-....... .... ..... .,_ ""'_
mi Tlit.lores•••• ;,.. ••• •••• 60.S23~725,62

Caja y BGI1cos: .-

Claja y Banoode Espátla.... 43.607.490,65
Monedas J billetes extranje-

ros••• ' 10 ••'.. 208.11595
~sy ·8&BquerolJ •••• ••• 60.Q99.17{)t16 ,

~8.t2'().8'07,11 '.
·<U.9"6t.7~9.13

4.000.259,56
1\)..OÚQ. O'OO~OO
SS. 254.367"JO

, .813.096~615,7G

peP6aIto••'. -i " "................ ••• -'2.838.!-,1 ¡ .. 650;35' ~pdSitantes.'" •••• -••• ,. ~; '•• •.:t ••,x .......__,_____ ------_>1
~ , ••• t •••• '8':20:3.514.265,11 TbUil •••'•••••••••••••'.,. ••••_ ..

H~iéludo5ee:ttJ"tI.'\l'jallo 13s aCelones
IlDminutivas námeros221 ¡308, de -:-SALINAS DEMlNGLANIU..a(& A~
p~~. no:ft¡inales 250 cula una. i . " •
transferidas "PorestnSociedad en i4 ¡ De :acu-erdo con iM disp'osiciOMS -de '
~e :A1r.H dO',1913 y 17 de Agosto de, los "Esfut:Itos, se convoca a los acero-

-- rr

...

1.° D~i6Ii., ltp1"C~i~ de 12m'
llooAta$ ., ~ii'hlde 109 'Gm'e:I1tes 1
Adm:ihi$~'t' (f& 11lStMim:llld, .~
el año 1917 hasta. ellrC~,lH!dJó'S iQ-
e1u1t\te. " '.'

:'ff ,m~1§tt tm.M .«)~~t

Co~'4eAd1ni§i~tmiM:.
3: ·Prop'Uestas· <M ,Qo~o 'go1Jt"e'

rl!fonna de l-t>s· EslUtt1t.o& '1 mejora·
ttltento deN. mal'tbtIsecial;Y

4.' Acuerdos a téIlr.ar Teeped-W '8
lasareiones:Q:e Jasegundaserie;.

Minglanilfa.:l6 dé' NWiertibre' die
192i6.--El Presitl~1lte' del Consejo dé
Adniitrist.raófón, T'O$é ~d<ma.

X-----38'Ol

ORDEN DEI. DIA.

ni$b§ a la; :J'untagenerál.quese oCelEt
brát'á el día 28 de Dieiemhrapró:x;i.,
mOr a las dos de la tatde, en el do-;
rn1cilío del (¡e1'eRte d~ esta SociedaQ,
D. Uándr'd Hig4n, gn Minglanilla
(Cuen~a), pa.ra Ü'ata:r de los a&U1l~
qn.e cOttrp'reild.e la sigUíeüté

, -

FÁBRICA .DEHIM.O

V'. INDUSTRIAL(&. A..)

f~) ,d" ~ADRI~ 10' 1:1916, rcspootivamoot.e, a favor de don

, . JAmable Fernández Gayo, se anunciat ~Í)'An AJ.~ór-.'1MA nE ~tGUfLOS al .público .por ~rilt.íf!11t Véz, para que .
l Ff!!I"'tM1tjn~ ..1 ~~~1fJ. -el que se CFOO con derecJn) a ~Iamart- ' ' -¡C"", ~ '7) u-· . . :lo verifique dentro del plazo de tres

8e l.ll'm."1Oca a Junta g0nel'al~ meses, a OO'nt.ar desde la fecha de pu
~ái'i~ ~ a.oetOÍliS~ ..para.'el,~ l bUcaC~ÓD. .,poI'. ~~a ver.., de- este
Ji... ~4e...D.l~embrl! PM'X.lmot.a Iasod...18lZ. i aDlllDCIO., en."el ,p.e,rU)QJM 0&131 GAGB
, 1íléIUa. de la m:dia'trtl',· 'enptlmei'-a ;t !.rA.DR. &w1UD, ~determil1a·el aI"-
(DOln'OCatoria, y "aJas. mlGé ooras del tícwCt 42, .de! Beg~ent.evigeRbé de
jni9mo día,. en segtrtldo ·lIMra!iti~l1to. esf.a Sociedad,agvirtiendGque 1r1iB&
~ 'iSl, .siguiente OI'ttende1dtlt: 'Exa- eurtido 'diCho' ·p'hmo sin relbmaoién .
¡ne4'deI estado 'de 1'a "St1eieda:d;r. de tercero, se axpedir,á .~ COl'respm.
)W'n91"db's .1lerti'Ilentes.NottltJramientos.' diente dup1icado ·de .·Ias ei ladas ~io-

, 1\(:n1rid.29 tt& Novie~reee 1926. nes. números ~7 y3'OS,am1lantlolll8
. X~8Q() primitIvas,'Y queQaodo la Sociedad

elOeJ;l!a -de toda respoasillilida6.
Madrid,:1 de Diciembre ~i926__ .

El ,Secretarf() &1 'CoBseje·-de AUInt
niswaeión, .MmméI Gatcb..

j[-38t13
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X-3796

JUZG.eeo Del PRIMERA JMS'TAIt
elA DEL DISTRITO DE LA LATI

I1A. DEl MADRID-

El Juz~do de primera instancia
del distrito de La Latina, de esta ca
pilal. en provideneia de hoy ha ad-

. mi.t$dl) la. demanda de mayur cuantía.
formulada por doña Mercedes Labat
Calvo. contra D. Enrique Ballesteroij
Panda, sobre liquidación de ~m('!edad
de gananeiales y entrega de bIenes,
de la que se ha conferido traslado a
dicho demandado.

En su consecuencia. y por el nrn:ó
rado paradero de D. Enrique Balles
teros Pando, yo. el Secretario. le em
plazo por medio de la 'Presente. que
se publicará en la GACETA DE \!ADnro.
para (me dentro de nueve dfa5 ;mpro
rro<ta1}les co-mparP7.r.a en 10:<1 aulos.
ner~(jnándose en forma. bajo apeml
himiento que de no ver¡flr~rlo le Tla.
rnrñ el Tlf'ril1ido a que hubieN" lHzar.

1\fadrid. 25 de Noviembrn (1rl 1926.
El Secretario. Francisco (l~ T> _ TI i ....f>s.
Visto bueno, el J\lez, José Temes
Niew.

cantidad igual. por lo menos, al 10
por 10'0 a dieho tipo; que los auto'!
y¡ ra, cerHficación del Registro estan
lfumanifiesto en SecreiarIa. enteIl
diéndose que wdo lidtador acc-pta.
como bMtante la titulación; que las
cargas o gravá.menes allteriore~Yi

los preferentes" si 105 hubiere,. i}.{.•
. ('Dé(! ito del acla!';, can.t.i'n.ilar:áD sull

si,;¡l.cnles, cntend iéndase que el re_o
mala.nle los a{:epla y queda ~ub

!'olrado en la respommbilirlad de los
mismos. sin dl'lstinarse a. su exti.nc,:.6a-'·

¡ el: ~!"p.eio· d~· remate; y que los gastos,
, de subasl.aly demá.s·, hasta. la: estrega,'

Q.e bienes al rematante serán de car-
; IW dbl mismO-.

Ba-rcelona. 25 rle Noviembre de 192\}'"
. El Secretario, Luis de MigueL

X-32ÚZ·

473.099,63

~OO~7$.i,?5.

i.19t.072,78
:MZ'.933',7ú:

4&.ge6.9(};
3.113.155,37
&.600.27-8;44

2S0.9;} 1.66
3.92-3.84.9;67<

DRAN EMPRESA SAQARRA ~~. A.)

El próximo día 15. a las seis <le la
larde, y ante el Notario D. Camilo
:A.vila y Fernández de Henaslrosa, se .
veri.ficará el sorteo de la.s 92 obliga
ciones hipotecarias que. deben amor
tlzarse, y cuyo reembolso corre!'pon
de al vencimiento de 1.- de Enero
de 1927.

Lo que SP! pone en conocimiento (le
109 tenedores de las obligaciones que
~ Sociedad tiene en cirl"ulacion
por si desean conCU1\f'ir al <Ido, que
tendrá lugar eu esta Corre. eo ~11 (~?"'

mlcilio social. 'Plaza de I,>abel n, nu
mero 6 (Real Cinema).

Madrid. 1." de Diciembre d~ 1925.
El CoD:5'eje.roGeI"-entc, Antonio AT-
ftl~~ X--3S06

COMPAÑ:A DE LQS C;I.!YUNO$ DS 1 HILATURAS CARALT-PEREZ
HIERRO DEL NOR'T~ DE ESPAÑA i~(SOOI~DAJ.....e.."lIMA)J

La Compañia de los Caminos de ; Bala7I;C.e ge~. de e8UL Soc.iedad
'Hierro del Norte de E,mafia ;:on~·cGn· I pmcticad.o...C..n._ ..3.0 de .l.UniQ de 1926.
curso para la venta de" 300 ton~!n¡Jas .
de tubos hervidores viejos, d~ nierro ACTIVO Pes"Jlas.
y 'acero, divididos en dos !ohs: .t,I:O,

.de tOO tonefil.dM, existelitesúm.. losi al;;' EdifiCios-fábrica.:! terre..
macencsde Vanadolid~ yotI'"O, de 200 ll"S en ésta .
toneladas, existentestn los almace- Edifi.::ios-f,áb¡:iea.}"t6r.r.e-
Des de San Andrés de Palomal". nos en Rentería........•

Para. poder tomar parle ')l.'! dicho Edifieios-fábrica y terre-.
CUDuuinso', écque· se' eelebnará. el.: dfu· 1lS! !roSeen: Bolo¡Ha:•.••_.....
de, Dic,iembce.. p.r6xiJ:n(¡, l~fi;' lici.l:.a.dox:es. Maquina.da._ ~••
deposita~á'n' en la Cnja central; sHiJa- ; Firrca en t}rihuela.. ;.; ..••
da enJa estación del Norte, en Mac.r·iJ, l\'[obm:~_.~_:"'••.._
Q en cualquiera de las P,tg,durias Caja.. .
estabI~c:idtts en' sus' esra:craHgs',i~ Va;.' . :s~l9t;enC'i2S~ .•.. ;.·..........•
lládolid, León, San S~bastián, Znra- Géneros en camino.....•
goza,. B1aJ¡:c,1ona o Valencia, ;'HIte;;; del ; Vatios. deudores .
citado día 18 en lu Caja nentral, o Cuentas corrientes, deu-
antes def' 115' en l:loS P'1lf,adi:H"Í,l$, 1M rt)g< pOO-e/.l6•.••_ _.3_.~~U,_,._8_&l_.9_g¿, JUZSAOtl Da: PR&mSRA a~Ar,¡-
sumas de 2.000 peselas para el pri- G!-Ar 9!E'.L DC&-~'l=Q DEI..~ O"'"
mer lote y 4.000 pes()fas 'pra ;:,T '~ie- TO'r1\'L.. ;.. ::....• 22:.rs&..ro+,eq· . . --' .. .'. , c;.
gundo lote, quedando facultados los BARCELONA
lidta{]ores.par-a oha~er S'\le- oíf'~·ta& por. J?I.A~ En virtud de lo di::opuesLt..por el
uno o los dOEf,·lbt-es R la.'\<~. E~!;a,g su· C'apit.a1 sociaL.•.......... ,•. 20:866~ú8e;OO señorJucz: ac.cidhntal de primera ins-
mas íplCl1arán i.ingre~asjes, en ~~Klrep-JFondb de evenWal1da,-:- tam"iadeU dislrito del SUt""de ~.sta
to de ilanza,eomoga['"<!'fIioía••.ic-Ia'])I'Q~ des ...;._••..•.__ ..._.__.• 6tl6:38f.1tO dudhd~. en providencia .. de .2:4. de los
posición, y se de'VoI'Yerin.· s~ l~' ..1t?s- Varios acr:ecdorcs : __._ 397.:)67;41)" corrienl-e~,¡ díclada en los :lutos. de sus-
~res.que no hayan obt~n'l:oola' -;dJ11- • c:.ue:n.la.s corrieutes,.. pensfón. de pagos de la¡ Socied'aJi Mi-
dlcac16n; pasadfJs los Vt"lm.e- lJi':\"S' de la' . , a/!Ileedore..."- pur cl..c...._2~5.'3S·t,5'6' . 'nas deI Najerilla (S. A.,). rlmnici1j:lda'
celebracIón del c()llC'U;M; trenl'ro ele Dafios y lum:BS" tema.- . en esfa. chirlad. paseo (jI! Coló14 ~úme-
euyo plazo .se dará. avr~deracu:m'dtr nenie- derei~ci'ci"o-aJl.- . ro 7. e inscrita en el Rc!:\,h;Lr'o m~r-
tomado. . . t,e¡;;m:_._._ _•.•_ 114;8711;72 cantil. ~e esta provincia al f¡..Uo 80•

. Los impresos y- 'P-li~gos' de. {'ondi'- . DaÍJos y, lucros•. benefi~ . tomo Zúa., hoja núrnel"O 15.71~. iliS-
Clones que han de reg¡r- pa1':l' el con-' cias da este' ejercicio.. 1'.05'0_446;90 cripeiGn primera, por el pre$cnt.e se
curso estaran a. di!'posi'r.16n' dl> 'lt1s- ' ' . hare público que en provirfu~~ia de
interesnd;};:> €'n la·ofi-r.irm: r1eAwpi';)s y Tour..~._......_. 22..\.S8,451,Ü'7 24 de JQs corrifmtes se ha tcmr!o rOI"
e.n las Pr¡¡adUrias arrt'es men·~i"mad:as. SQlicil,adtt Tlor l:t ~:,::r."'~:'llh c:".<>i "'[1ad
Las proposiciones se r..dm:f.Tran l'lns-' Bm-entes>:' El' Conde deCaxalt.. y En.- ,1\:1inas. d:e NajerilJa (S. A..) la. dl'!r.bra-
ta las diez y ocho- .¡fer dfa 1'7' fle Di- rique-: Pe'l'ez C~H:l!. ción. del eslfiilo de su;:ren;:ión ~'e pa-
eiembre en la. ~reta!'fa. 1e 1'3. Di- X~¡.95. ¡ros. cu:ya solicittld sr hizo .'TI !'¡:t:'rit.o
rooci0Il de la, CompaiHa. estación' d€f de 22:~. los corrientp.s. 1~]rnad(\ el
l'ríndp.e pro ~adrid)',. hl.S qT.Hl defoe- urisnlO> dia y se- ha nornhTIlflo. lnlet-
rán dirigirse al Sr. Administraóor ,JU2G~' DE'Ii'RiMERAl.NST~ v~nlor- único a D. .10;:6' de .Ar~ler y
Director, y en otro sobre interior, . eJ. 'SEl!. DUFf'RI-TO DE, LA~ AU- V:iJ,!es~ Gettl'nte Me la S(lciedad acree-
ce:rrado y hcrMa,. s~ pondrá. 1&0 'ins- _ Ba'-E' Gl'tA. 99ra Hi.i()g¡ dr> l\fm1l1~1 ArqneT'.
cripci6n sigu.iente:. Ll.proposícit'l'n p~rn. .Dr~mem ....::: ..:.........' Bal'c;e-tona. 27 d~ Novil"mbre 00 1fl26.
el concurso IlÚmero 9 de. venta de tu· ,En' vi.ctald: de: lo dispuesto p.o.r: el El Seeretario judicial, Silve1"io' V¡¡lIs.

'hos hervidores .vie:íos." . " Sr.. Ja.eú de pctme:r:a, instancia del dis- . X-3'i'99
El ~eto de la a'P'!'l'ltLl'l (jI' )1 ¡ ~:::rs trito! de, la Audiencia, de, 2Sta. ciudad.

ee llevará a cabo a !»s once dcl cita- ,t~D! proV-ideneia ere tt- del) actual... die
do día 18 de Dicierobre~ .eo. la .n...;.r.a , t"ada ~n elJ procedlimienW' judici.1l, BU
del Servicio de· A-c.nnios,. sita, en la. mal"io,inst~o pOI" l}. P'edl:~ ~;
estación del Núrte. Ih:i.o.cipe Pio. .(p.."l.., &er<t, conh'a D. Loren2O' Jl'sa y T.l'l

tio del\fercmmfas),. e~· ¡:n:eSQQcia da 'I'la; se- anUncia la venta enpúblrca, SU'
Jquellos lic:itadores a quienes int.eresa basta, por segunda vez. término de
"sisUr al rep~tido~.to. . ...-ei~días, y cOn rebaja del-- .25-. poI:'
. :Madrid, 27 de Noviembre rle i926. 100 del procio fijado en la escritllra

," X-3S0·i de debit{)rio. que es. el de 60.00fr pe
setas, de. la finca siguiente:

Casa torre, de bajos, de reciente
conslruoción, no numerada aún, .. con
su terreno, circuida de paredes, si
tuada en el término municipal de Ca
brera de Matáró, partida Sinia d'en .
Pou, con frente a la carretera de Ma
drid a Francia. por La Junquera, que'
mide '20 metros de ancho por otros 20
de largo, o sea una super1i.cie Q(ll 400
metros cuadrados.

Se ha señalado para el' acto del re
mate de dicha finca, que tendrá. lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
el día 31 de Diciembre próximo, y
hora de las doce; previniéndose a los
licitadores que no se admitirá postura
al~t!!1a inferior al tipo de subasta, y
a 'la aue no preceda el dep~ísit.oen la
mesa A del Juz;ado o en el e5tabllC'ci
miento destinado al efecto, . de una



AnexQ ,.unico. - Págln'a "12 Gaceta ae ;M::aarid.-NÚIn.33'3

f~1DLtIST ERIO liJ E 11 le IEPi DA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

-RELACION de las facturas de créditos de Ultramar, de interesados residentes en el extranjero, que han de satisfacerse
por la Tesorería-Contadurfa de este Centro directivo~ conforme a lo dispuesto por Real decreto de 7 de Agosto
de 1924 y reglas dictadas por'"Real orden de IS'-de Marzo de 1925.
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1)
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••,.
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1)

•
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•,.
•
1
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•

\if adrid ~ ...
Idam .
I<.lem .
ldata••••••.••••••••••••
IdeDl•••••••••••••••••••
ldern•••••••••••••••••••
IdeDl.;••• ~••• _••• ~ •••••
Idem••.••••••••••••••••
Idem. •••• l1li *' •
Idem••••• III •••••••• IIII •• III.

Idem .
Id~m R ~ .

Idem e' ••••••••

IdeDl•••••••••••••• IIII ••••

Jdom., ••••.•• _ _•••
Idem _•••
jdeD1 ~.~ •••••••••••
l(lem _••••
Idem ~" •••••••••••
Idem•••••••••• t_ .

Idem._ .
ldeD1••••• ~ .••••••••••••
ldeDl.~••••••• ~ ••• I •••••

ldem_ ." •••••••••••••••
<Iam ' .

ldem _••
l<iem 1 ••••••• ' ...

lJeDl.•••••••••••••••••
Iilcm _t._ .
lu~na .••••••••••••••••••
¡<Iero•• "'. _* 111 ••••

Ide~~ .
Ide~& _ ...

Miguel Ropero Hcrnández •••••••••••••••••••••• Francia.
Matías Cuesta Artiñana............ Cuba.
Tiburcio Mesa Palacios Idem.
Gumersindo Sánchez Ord6ñez ldem.
Alberto Cárdenas S!nchez... Idem..
Cris6stomo Ord6ñez •••••••••••••••••••••••• ;'... Idem
Tomás Aguíiar Berml1dez.. •••• ..... •••••• ••••••• IJem.
Cristóbal Contavo Valdés ••••••••••••••••••••••• Id..m.
José Mora Peñalver.............. ••• •••••• ••••••• ld(;m.
Domingo Alon,o ftivero • •••••• ••• • • ... •• •••• • •• • Idem.
Mll.nuel' An1s Santamaría......................... ldem.
Juan Machado Santos...... ••• •••••••••••••••••• ldcm,.
Em.ilio'Pérez Pagés : Iden1:&
ManuelOrbea Quiroga ~.. IdeII1.
So:ero Mérida León.... ••••••••••• •••••• •••••••• Idem.
Pedro Rodríguez Torres _....................... ldp.m.
Guillermo Perera Perera......................... Idom.
José GODzález Borges....... •••••• •••••••••••••• ldem.
José Herrera Cruz .•••.••••••••••••••••••••••••• IJdem.
Francisco G6mez Martínez •••••••••••••••••••••• ;Idem.
Felipe Caraballo Martinaz:.......... ••••••••••••• ldem.
Juan Amores Berges•.••• _.. ••••••• ••••••••• •••• ldeln.
G ·neroso MQrej6n Arroyo. •• ••••• •••• Idem.
Jutío Giralt Cabarrocas. ••• ••• ••• ••••••••••••••• Idem.
::5eraftno González Lago *.. Idem..
Catn:ino Pérez Navarro ••••••••••• ~ •••• " ldem.
Julián Pérez Martínez.............. ••• .••.. ••••• Idom.
isidro Macha Jo Santos........... •••••• •••• ••••• Id:>m.
Francisco Hodríguez Lazo•••••••• H ••••••• ~. •••• Idcm.
JosÍl Montes Martínez............................ ldem.
Manuel Olivera Abreu ••••••• •••• dcm.
Juan González Pérez•••••••••••••••••••••••••••• hiero.
Adrián Pino Guerrero •••••••••••••••••••••••.•• IIdem.

--------.,---------_....._--------~------------------- -,-
Madrid. l!ti :0 Xovie:nbre dd 1926.-~Director genero, Carlos Clu!ml!.do.
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MORENO SANCHEZ, Juana; de cua
renta y siete años, de estado viuda,

• "Bajo ,les apercibimient~ procedentes natural de Zaragoza, de profesión sir-
, en derech.o se ci!~ 11 empLa.;a por los vienta, hija de PTudencio y Pascua~a,

Jueces o Tribunalt.8 re.spectil;os a domidliada últimamente en MadrlQ,
Las pCTsonas que a conti1.uacíón se. en el Camino Bajo de San Isidro, 17;
e;tpresan, para que tQmpa,.e~an el comparecerá el día 14: de Diciembre,
día que se les señale () de-ntro del y hora de las di~z y media, ante el.
término que se fija, a contar desde Juzgado municipal del distrito de Pa
la fecha de la publicación dd anun- la{lio, de esta Corte, ~ito en la call~
ciu en est~ periódico oficial, con del Tutor, núm. 27, piso bajo, a ce
arreglo al artículo 178 de la le7l. de j lebrar juicio de faltas .por, malos tra
EC~/d'.·U.;r¡.i()c,iadme~eJnU$tot;c¡ari~,ft1~nlftla'r2806" Gde! tos, instruido contra la misma con el
.tI " ,. ... V i) e número 1.264 de o.rden del corrien-
Marina. te afio. .

ADMINISTR1GION DE JUSTICIA

CITACIOi\íES

4.12J.

ALEl'\:I.AN MARMOL, Ange~; de
veinticinco años, de estad<>- soltero,
natural de Algezares, chofer, hijo de
José y de Encarnación; domiciliado.
til timamente en Madrid, caile de Ro
dríguez San Pedro,. 59 triplj(j",;:!o;
comparecerá el dia U de Dk:iembre,
y hora de las. diez y media, ante el
Juz~o municipal del distrito de Pa
.lacio, de esta Corte, sito en la. calle
del Tutor, número 27, pi~o bajo, a.
celebrar juicio de falias por est:;¡.fa,
instruído contra José López. <ion el
nÚmero 1:125 de .orden del corriente
año.

4.125

DIEZMA LOZANO, Felisa; :de trein
ta y seis años; domiciliada última
mente en el Cerro del Cuervo, 10;
eomparecerá el día 14 de Di-eiembre,
y hora de las diez y media, ante el
,Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, .de esta Corte, sito en la calle
ti.)1 Tutor, número 27, piso bajo, a.
i't~lebrar juiciQ de faltas por estafa,
¡n"~truído contra la misma. con el nú
mero 1.242 de orden del corriente
año.

4.i26

LOPEZ HERMQSIN, José; de vein
ticuatro años" de estado soltero, na-

~ tural de El Ferrol, chofer, hijo de
José'y de Carmen; domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Tutor,
número 10; {lompnrecerti el M:¡ H
de Diciembt-e, y hora de las diez y
media, lmte. el Juzg-ado muniC"in<l! del
distrito dI'!. Palnc~.- .. - rl~ pe;ln ~()"tP.. "ito
en la calle del Tutor, n~mero 27,
piso_ bajo, a {lelebrar juicio de faltas
por estafa, instruido contra el mismo
con el número t.125 de orden del co
rriente año.

·(.127

LUIS LOPEZ SANCHEZ, Juan; /to-
. miciliado últimamente en M~drid,

: calle de Benavente. 17; compaucerá
el día H~e Diciembre. y horade ¡~ .
diez y. media, ante el Juzgado muni:'

.e.ipnI del distrito de Palacio, de esta
Corte. sito en la calle de! Tuto" DÚ
~<@ro-27,pisohajo, a celHbra:r faido·

de faltas por estafa, instruído contra
el mismo y F'81isa :Qiezma con el nú..;.
mero 1.242 de orden del corriente
año. '.

4.128

4.129

. MOSQDERA ARIAS, Mariano; de
veintitrés años, de estado soltero. na
tural de Zaragoza, de profesión chó
fer, hijo de Emilio y de María; do
mici~iado últimamente en Madrid,
calle de Galdo, núm, 2; comparecerá
el día 14 de Diciembre, y bora de
las diez y media, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de es,ta
Corte, sito en la. calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo, a celébrár juicio
de faltas por lesiones, instruido con
tra el mismo con el nÚlD. 1.136 de
orden del corriente afio. '

4.130

REYES MACHO, Josefa; de veinti
tres años, de estado soltera, natural
de Madrid; domiciliada últimamente
en Madrid, calle de San Vicente, 3D.
segundo; comparecerá el día a de Di
ciembre, y hora de las diez y media,
ante el Juzgado municipal del distri
to de Palacio, de esta Corte, sUo en
-la calle del Tutor, núm. 27, piso bajo
a cel~brar jujeio. de faltas por l~io~
nes, lDstruido contra Virente Tudela
Miró con el núm. 1j42 de orden del
corrienfe afio.' .

4.131

RUIZ GOMEZ. 'Franeisco; de vein
tiún afias, de estado solt-ero, natural
de Pueblonu€'Vo del Terrible, de pro
resión~as~re, hijo Q6 Domingp y de
Petra; domidliado úItWinamente en
Madrid, calle de Arrieta, 9, bajo;
corpparecerá el dfa U de Diciembre,
y hora de las diez y media. mt.e el
Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte, sito en la calle
del Tutor, núm. 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones
instruído contra José Salas con el nú~
mero 1.003 de orden del corriente año.

4.132

SALAS SOLER, José; domiciliado
últimamente en Madrid, Avenida de
la Reina Victoria,. 4; comparecerá el
día 14 de Diciembre, y hora. de las
diez y media, ante el JU~ado munj
~ipal del distrito de Palacio, de esta
Corte. sito en la calle del Tutor, nú-

mero 27, piso bajo, a eelebrar juiciQ
de faltal:\ por lesiones, instruído con':'
tra el mismo con el núm. 1.003 (ie

.orden' del·eorriente año. .

U33

SANCHEZ RAMOS, Gabriel; de prO:
fe¡¡ión jornalero; domiciliado última
mente en Madrid, {lalle (le Dofia' El
vira, 15; comparecerá el día 14 de
Diciembre. y hora de las diez y me
dia, ante' el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, sito.
en la calle del Tutor, núm. 27,· piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
amenazas, instruído contra el mismo'
con el núm. 1.189 de orden del co
rriente año.

4.134

ALBALA CAMPOS, P,edro; hijo d~
Gregario y de Isabel; domiciliado úl...,;
timamente en Madrid, sin tener do"'"
micilio fijo; comparecerá el día 17
de Diciembre, a las once y media,;
ante el Juzgado municipal del dis'"l
trito del Centro. de esta Corte, sitG,
en la calle de Santa Catalina. nú-;
mero 1, prin.cipal, a celebrar Juicio
de faltas. por estafa', con el número
2827, ~.nstruído contra el mismo y
otro.

4.135

BRILMF.EA LOZ.ANO, José; hijo dé
Antonio y de Josefa; domiciliado úl-,
tímamente en Madrid, sin tener dom!'"
c:.lio fijo; comparecerá. el dia 17 de
Diciembre, a las once y media', ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta -Corte, sito en la eall~
de Santa Catalina, número 1, pri.ncl..
pa:l, a celebrar juicio de faltas. por
estafa. con el número 2827, instruIdo
contra el mismo y otro.

4.136

COLLADO LOPEZ, Demetrio; hijo
de Carlos' y de Manuela; domiciI;.ado
últimamente en la Cuesta de la Elipa,
número 1.4 o 94, bajo; comparecerá el
día. 10 de Diciembre, a las once, anle
el JtrZgado municipal del distr:.to del
Centro, de esta Corte. sito en la cal le
de Santa Cata'lina número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas. por

.. dafiosy'les5.o..ne~, con el.número 2483.
instruIdo contra el mismo. '

4.137

COLLADO RINCON, Dolore",; hi"ja
de Francisco y de Gregaria'; domici-;
liada últimamente en Madr.:d, calle
del Tesoro, número 11, 1.0 derecha:
comparecerá el día 10 de Diciembre,
a las Once y media, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro., de
.esta Corte, s;,lo en la ealle de Santa
Catalina, número 1, principa'l, a ~ele

brar juicio de fallas, por lesiones. CaD
el número 2290 instruído cfmlra la.
misma y otros. '

-4.138

COSA CALDEnON, Antonio; con
ductor del carro número 307; dorn:~

ciliada ú~t!maanenle en.r.~adrid, cal're-
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I
.: ~ ~o odB~ IlL Guava::"y" Donoso.
, .JUe.z: <le' instruueió.R:: de'~.. parl1do. .

.¡ Por..e!: presw.te-- edicto;mamtadlJ
) libmr'" 001 el< sumtlriO) IlÚrnet'O' 20H d~

1926. por robo. ruego 1fencargo· a to~
das 18$ Autoridades y Agente'> de la
Poli-cía jud-i(liah praetiquen gestiOIl(\3

· para la. busca y rescate de los efectos
· que se reseñan; sustrafdos la Ilucha
, úl-1:ima del qui'Oseo snaen el Campo.
! oo. San: Juan,' de esbJ;- P'O'Pla-ci6n, pro-
· pioo.ad aquéllos' dk~@'MartinezVe-
· neiy, y~ caso oo.. ser habido&; sean

puesWs a disposiciOu da este Ju~a

do, con las personas. erro Cl1YO poder
se encuentr'en~ si: no ~tan su le
gíiima adquisición.

P.Al"dIREZ- :P.ERNIA8, Alfonso; hijo
de J"oséy de María; domiciliado últi
mamente ;eB.::.Mad1lid;,ealte de JUfu'1el(/,
número 17, primero, derecha; compa
recerá el día- 1-G·de Diciembre, a las
doce, ante el Juzzado municipal del

. I disL~iLode:L. Ge-nt¡]o•.. d?;"!lsta, Gorle, si
l. to" en~ l&. calle, de Santa:. Gata:lina,. nú..

, men:n 4, prin6i~,".a' celebrar. juicio
1 de:faltas, p.or les:iiln8d':~ y; daños, con el
,número: 2.53&;. iDs-l.I:mído, oonLra el

rilisma.\'.j' otrn:..

~acetaae: ma1fri<f~N'llrri335.

I
¡

\'

r ,,{~y~&\! DEGA)nIZ:.~'r J:-ClSé~
,'h\Th d-e.,Pabl:o'y c;fu Maufa.;. dumicill.aílG ltBlMliGl!,,"EW· MED-TNA., Trinida.':~;

,üIt'ilriamema: eID~'fadrid:;.cane:de.; I-rrs .' :·l:tija de Modesto y, de" Patricia; dond
i Thei!cias1-nUmer.o·H~.3."';leLm;,B¡;G.omJ..cmad<l. illlimament,e'e=D' Madrid; call~

: pa:oec:erá.lel díá- Wáe lll-1c:iem~.lI'.. las : dw ~'11n-d~' Borrego, mímero 7, segun-
once y media, ante el Juzgado) muni';' do, Qof'reeha; comparecerá el' día 10
cipal del d',strito del Centro, de es;ta de Diciembre,. a las once y media,
Corte, sito en la~.aa.ile de Santa Calali- ante el Juzgada' municipal del dístrÍ-
Dar número 1, principal. a celebr-<lt ,to del GentrD" da e.sta Corte, sito en

¡jUlcio-:d:e,:EaI~ ~~. COn el 'la; cmlé de Sáuta' C'rrtali'nn.; número 1.
ilIÚmernl 24!}B; ins.t~:fdxD C'Qll~el: gcirrei.I!aI;, a- celelmt!'"· juicio' de' faltas
"m;..sme-~. j' p'lJrlesi{)J!CS"'.c.orr eP:m:írnero 2~29, ins-;-

. t'rtútier cont.rg- 'fi::.r:e:sa-$a.reia.,
)

MARTlNEZ MU~OZ; Zacarfas:;; (fo;.
mtm~.atto últimamente en Madrid, ca¡
lle dePonzañ~número 12; compare!
cerá ei élia: 10 de Diciembre, a tal:!

, doElw,~: el' .Tuzgad'q' munímpm da!
l dii9trr1b~del eentro~.-de.- esta GOl:.oo..S·J,o
{ en, 1~ ca«e de .santa:: C·atalina". nú-rnel
\ rol 1:,. pnir.rr.i¡m:, <1\:' eetabl"31c." iu.icio -de
.1'alms, par ~aomal númel'lO,·22ij91
\ ,instmirlb·cmrtm et miSDIDt.

4.N.o.'

•

:r.oPEZ ge}RlA., Vldaf;.llf'JP'dB':· JEl,.
nlI.&t !Y.' di!: Ant9ui'na:;:: damieiñ'arlo' 'lY'l';ii- PLAZA, Emillo~ dueño del camión
tnamente en'Ya'dr;,(\' caneo del' Rosario, automóvil 5.023; domiciliado última,.
ndméro 29, :!_",' interibr;- d.eredl'a; eorru.. ... :n:umte. en Madr.id" calle, de" Ca.r::amuel.
parecerá el día 10 de Diciembre; a" las :~16;.c.omgareeerá el dSa iücIe
once y media, ante el Juzgado mun.i~ ,'Diciembre.. a las' dooe#. 3llte. el' ..Iuzga¡
cipal df.!l di~trito del Centró,' de esta. ;db: rinmieip.al derdiattitodeI Ceutra.
Corte, s;,f.o en la: c.a:lle, de- SaIlta.Cattlr(1e' esta C"or~.siUl.en la. .calle de S'an
lína, número 1', principaL;. ace~kar,ta C'"atahna:, númer.oi", prindpa:r, a
juieiode faltas, por amenazas...coll; el" ;cel~ j')1i"cin de. faiftts.n0r,dm1os
n'li:mero 2493¡instruld() contra el' mis;.. '. coo ef número 2.2~'3. lmkruídQ .con-
moYotro. tm Nieomedes Marlfuez.

FERN.A':NUEZ;. satttrnfuor dueña; d.e.'!.
J(litGmóY',r lT'JW"T; domiem:ad"D última...
mente- en~ Mxd'ridtpaseu~de' santa..~
na: 'dé' la: Cabeza; z: triplicado;' coro;.
parecerá' el' dl~ fíO: da' Diciem1ro.e; &:
las doce. ante el Juzga'do, mtI:ciCip<li
del distrito dbl Centro, de' est!1' Cor~a,
8;.10 en la calle' de· Santa Cata"hna, nu
mero 1, principal., a. celebrar i,uicio de
faltas~l.IJ.tJT":daños, ~'el ~ro' 22371.

.Mll'Jl;:rlllifu r;on1.E:,l'. MmJue:l ~~l' Y' ctr~u

-6'ttRCIA:JmIffilEGrnmo, J'osé";' bija
·rre.l\'l'anueL Yo 'deMatiltl~)domjc:Jiado

··U1timanrenw·: en Madri1f; eallff de·'·~6r.:.. >

YaIIt;es" nÜffiero' U; 3:",.izquierd3!; c:om,:. . j .)~10RE,¡'l"Oj, Maeatio;. dumo dal oa... (
.pa~ará eldlai'O" de'"M{Ji~br.e';a; ia"s 1 .ITO. D.tÍ:IlleI'o.30V,;. dr;unicJliada. úJ.timm- l. SOLBR:'. OOI..."Rlf:. Miguel;' ]j~jo de
once v media, ante el Juzgadomun;¡-mente. en,Ilfadrid;..cauateI:a. d& TDlet- lB-lt:s.9'Y' da:- A'Ua JUse"fá';' domIt:iliadiJ
'cipal"del distriLo del Centro. de esta .· ..Qo¡.míroern;10;;con:rparec.erá.ehdía-.10 I újtitrum!en1~ en' M'alfiid, posada'·d·el
Corte sito en ia-ealle de Santa Catn.,¡.. j-deDi-ci~"a las.oooe", anm .e},.l'¡'¡Zr . ~ine;h"'abitn1Jj(fu' mímero· 1H; ~om
Una" I:nlo]e,ro ,1. principal. a¡>elcbrar t: gadíl! munic:i.pa1. deL distmtQ.'dah Gen- . p3:recel'á: el' di~L' Hl 'dé'· :m-cie.m1j.re~ n
iuiC:;.o. dé, fall~s;. :pUl:' lesi-onea, oon es. ¡ too" de esba· Cort~. sit,@( en-, lac.aUe· da ~ las 0008'" ante-- el JU~do-·II1"..mi~jpal·.,
n11mer:u .2359, instrufou ~ el Santa Catalina, nllme.r.a. 11". pninci.p.al, '1 del di'strit'O· c:reF eerñro~ de- oota: G01'1 e, .
:m1sn'O'.. a ceJ.ebrar juiCio <le- faItas por daños sill> en la calle de Santa Catalina, nú-

con el númerl)'¡ 2.503, instruido cou\- mero 1, princLp.-a!, a celebrar juicio oe '
tra Antonio Cosa. fallas por estaf':r con el nú-rJero 2.536,

1 4e..fái 1 insl:.I".1Údo eon1r3.: el miS;ID0'

~.~) :

tera..de Toiedo~ número' m;- .campare... l·'
t:erá' el di'3." 1CP de" Dieiémfire; w las "

· doce. ante el' Juzgatla'IDunicirmt' ~e!
distr;.lo del Centro, de f:sta Cortl:, sito
en la e~He de' Santa CatalIna, n~me.¡.

· ro t., BI'inr.i~I" a .celeb-rar j]liCio_ de
· taltas, por: ·d':aloS',. core-~1'nú'mer«,2;)03\
~uD:Ur C'Oll11'a- el' nnsmo:.

',' .



FJtAl)A

. l)bn 'L'tli'S l\fatiZaMtas hqll:J;t'~
Juez de instrn~i6n del ,partido .•
Fra.,<>a. .

"Par "la'p'resente rei:lUj~Wrh(·se -e~
II:m1a y errt¡llaza de nuevb a :r1111nB1u"
tislJ:l. L1anJll¡;¡ V;.li:ClÜA. dJ'l tr;>inl.::l. ~ •• ;n_

CERVERA

" en 0ti0b.a ~4a·de ~~oodG ~ ·1.,49 lb~a~ .r~e~.-eeif
, mismo día de·-su <I'éf.enille..mar.i40,.a 'las ¡pie1m.as aambas. 4ia UDOS cia.cDeu:<
: la'OOH Q8 seselt,f;Q.,y'OOllt.l'D &'fiOSIBi¡)a ta -aaos.de -edaU, de~ ~bio ,. C8"
· l:Ul .J.1laD. yde olaoooo',.:0\Wtl r:netl\i-, yas ,CJemis .ciroUDst.~ias y ~I'4l

numio .D'() ,les ~di ~tlr'"t6n.; ~ $e. se .tgDera.o.,~ lQue -dentro 'del o&6r
: llama l"1t tar.ceM :yul!¡)J:1la ;ytJ¡z .. k. mino tdel -oota~o 4WL.-coRadQsoElesde
· qllle $6 r(:rean 'OOIl,dette-::ho:a +13 !t~ el ~nLe .&.l:de 1aiBS~ 4e dII

C>ia -ee :}os dos sobre\'l.i:'lws "EJartl;que pr658ilte .en al Bolean .Qf:ici«l 4e esi.l
c~reBOO:n··8:I1Ite~Le IJUZl!"ao.'l-a·TIC- .pr:~'ia. S Gt\QJl:lK\ ()& :l!ADRUl. -como
clsnmrla. ffieD;bp~ .aeI Wmnin.9lÓe ,des .plWemea 4IDLeeste ~o. ·8i.tIoren 11
Ill@tlS, !\mli'tl. M'1ef('j1<)i·n ""l"i') ....!.. tNl('r~ "cule ~ll;)ootor,p~y.A.nasa. 4lÚ-
58 }'>ol'vaeanbe la !lfeJlentrra $i m:Wie .mor.o M, .a. ~d~ime 8 ¡pl".jsl6n.,. ~
la solicitare denlmo:4e '..%000 ·tél!Jl.IIltrm;se. :J.etiene lt3eN'Ma6la ·en"a -eailSll .qae

iID::t"ilo ftlD Blmnl'..os;a· ,1'3 'tM ;NlA'lilml- ~cOlltra . el :m:iSlllQ se ia..~~por-el

bre de 1925..........o]J\ ,1TuGZ, 1J..~1 ·rJal : dento aehurto y estafa. CQJl ·el mi-
· Río.- ~W ":Soecreta:rio, Arturo Valdi- 'mera (la de J.926., J' .rec.i.biJrle ,mqniSi-
vJeso. JO-14209 ;tiva. .aperctb¡ae '(}e que ide<llo ~11l

ica.rlo le ,pa.rar.áeI perjull'ÚO :a .que
h¡jb.j.er.e ;lugar 'en delle0h& ';y8e :rIe-•.

'cJaor..a.r.á nebelde.
A1 propio tiempo rueg'& 'Y <t'DcargO

:a -t.odaslas A.uto-1*idades :'1 :Agen~ de
lIa Po1WajuQ.~ial procedan ,a Ja 1ms
tea, coptura y ·cmrd~oi6n8 -.la 'caree1
cde este;partido,. y a dispoiiición de
lesl.~ .Juzgado del e:xpresado procec;ado.

Dado en '8om a:f5 'trnNo"Vicmbre
¡de t92G.-EI Juez. Agn>;tin Cabeza de
'V1l1:'.-:Y "Rl.ÚZ-"Soldado.-P• .s. )\I4.,ieISe
;cr!rt.ar.ia, ,~ ~i@r.o.

. . ., . ". :
- U«1 paquete. de ~3S.4e~.eiitlas -d~
~ ·cootimos ..oQd.a ~a, .~is .00
~laa~i.as.¡¿¡"BOoue .téatr-a,ooce
~& !(t.e. ~'ltnde "GrÓtfic8. -;:)Cb.o ~.
la revista Buen Humor, diez·~ '¡:;·ue-.
~o M4JlIlt1.0" .cuatrQ" fa .c,moo de .1alv.Q1ft!
Ja. ;M46~.·1ñnco <de ,la loJ,Q'I)eIt1.Q
1Jt!J!y .f.r~i~ .00 'la ,!nfg,:¡¡t,il.. . .

.-BadajOz, 13 de Noviembr"il ·<Q.e.1~
fJ." .J'lít.ez. Jiulio de la. Cueva.-El 5e
rtario (ilegible).
,; JO-142-98
¡

J3AI,.A,GUER

"'"non :'MaroIal MI Rio'V Díaz. ,¡¡.~~ ..
ite lpr.imen inshncla de -Bétanzos,

PoOl' :e'1p.resente se :amme.ia·la ·m1le~;
~ !fntestada de FraneNO'l F~rnálJ(jf·Z .
Pu, ,de sesenta y seisaños.,-bijo4e ¡

:Pedro y de MaTia,que na"ió en 'ln pa- ,
rroqni~. -de CaIlergondo, Aynnlal'J'í~ ¡

lo de Abegonao. di)n~ t1illeció -t'J ·dfa )
22 -de -Enero de f921. V >la dóll ·su ilm-- '
~er·'1'omasa. -Suarez .Río'J, .nnturnlde ~
Satita. Marra de 'Outián,eéml-mo '»"""1"11
.~a.l d~Cesuras.. fane~!d3. Laril.'}ién



'~nexo í!nlco.,~ l'1gln-a ~''j_o
'11 . ti L -,

GETAFE

En virtud mlo ~:roado en provi
~ia ~ hoy p.-~6Ir. 8I señor Jüe: de
in9firoOOIlm de este pm'tfdo en el FU- .
~' que se instruye .oon motivo de
la moorW .del.enf~nnoreeluí-do.enel

';MaJlicOOlio de€iempozbelo.s D. Carlos

30-14337 "r

to aiíos~ ;natural y v,ec,ilici que :!p.e <I~.
-;V!óI1ároz. casado, carnrcero. hjjo fié
Bautista y de Te,resa. y de' Ignorado
paradero; proces&l.o (yen libertad
pro-vislonaJ) en ca'USa qu.e se le sigue'
so1J:re estafa, con 'el nÚmero 2.p fl.~
1926, para que peiltro <l~ diez' dI.as, a.
contar desde la insere~.ón de la pre..,¡
"sente en la GACETA DE MADRID, com'"
parezca ante este Juzgado con objeto

. dellotificarleel auto de prisi6n, ter
minació!n del sumario y emplazarle
ante la AudieucJ,a de Huesca; bajo
a:pe:reibimiento de ser declarado re'"
bekle y pararle ~l perjuicloa ,que
haya lugar.' .

Al propio tiempo ~ncargo a las Au..
tor?.dades civiles y militaxes y Agen..
tes de' Pollefa judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado,
conduciéndolo, en su caso, a la Cárcel
de este partido.

Dado en :Fraga a 13 de Noviemln"e
de1!m6.-EI Juez Luis Manzanares......,
El Secretari.o, Miguel Valls.

JO-143<!3

FUENTE DE CANTOS

i ' !JonFederico Sánchez Reyes, Juez
municipal Letrado, en funciones de
~ue.z .deinstTucción de e$te part~do,
por- ]Icen~i~ del propietario.

!fago sWl'\r: .Que en este Juzgado (le
mi cargo pende sumario COn el in!
tnero 124 del cor!.ente afio, segui(I-d
POr el delito de hurto, el <lfa 2 del a~
tuaJ, de dos talegas, conteniendo los
efectos que después se dirán, sustraf..
<la::> de Ir( ~c.a "Los Charquitos". tér..
D'!lllomunlClpal de Usagre, de la pro_
pIedad de Joaquín Igles;,as GonzáIez y
lerónimo Sánchez, en cuyo sumaTio
lIe ~cordado. interesar de' toda.$ las Au...
ltlndades, tanto civiles como roiEta...
res, Agentes de Policía judicial y fuer'"
~ de la Guardia civil de la Na-ci60•.
J'roc~dan a la busca y recuperaci6n
de dlcha's taIega's y efectos que conte
Dían, y detención del autor o autores
de la sustracción, así como la. de sus
tened.o-:e~, si nO ~credita.n su legitima
adqu'éHclón, ponlén-dolos en caso de
ser habidos, en la: PrisiÓn preventiva
de. este partido, a mi disposi-c!6n.

Efectos de JOáquín Iglesias.

Tres kilos de chacina la lata en:'"
"ase. una talega: y un cumillo de
gurb-anzos.

Efectos de :Mariano Muñoz.

Un pán, un mel6n:, Ullla. ta1ega un
tuartillo de garbanzos y tres kilos de
~haeina. ..

¡y un costal de la propialad de Je
~mo Sánehe;z.

J;)a(lo 'en Fuente de {lantO$ a 11 ms
NGV:iembre de i~6.-El Juez, Federi...
ca S~ez__:P.. 8. ).{., :el ~retario.
EuseblO COlTéa. _

JO-1430'4

SáinclIez ;NavarI'6, sin C¡lJe 'cOOsten:
máS cirelmStaooias, oourr!(fa ,~l so de.·
Ootul)r.e' próximo pasado, a cfJnse-

. <maneia de: la ex:p1osi6n dé liIi caitu
chQ d~ dinamiía, se cita a los parIen
tes. más próximos de! difunto, pafa.
que -dentro del tiermino de dierz d!as~
oontados desde 118. in6erlUJ,6n. de ~sta
eéduJa en la GACETA DB' MADRID y
BQleUnOficUil . de" esta. proyincla,.
bDmparerean en: este Juzgado, con el
fial de o-f:rec;eI'loes el prooedimi:lmto,
bajo 3J.Perc-tbimieritQ ~ pa:rarles!=ll
perjuicIo consigute.nte.' "-

Get:afe, i8 de NOv1eIDbre (la 1900.
E.l Secretario, A. Murias.

1Q--:14305

D. TOIIDás P-erooa Garcta, Ju~z de
¡plrimera. :tnstancia; ~ :esía. Y,ll1a de
GetaIeJ su partido.

Por .prese.nte edicÍA).~ eitayem
plaza a los parioeute.s <l-e do:fi.a Bárba
ra Antonia Goozál~z Martín, doIl.g.Jli
lia Melero Martín:e::,doña Coo;c.e¡pCiÓll
Barrhero Saldaña, sor Felisa Villanue....
va l)o¡n1ini.ca. y doña María: Mointilla
Garc-fa, eof-erlIllUl ~n el Manicomio d-a
señoras ootablooido í!n: mempozUel~,
pana. qua en eii.- térmmo dQ un :mes
~fml2ban en el ~e.nte qu~
~ paTa reclusioo d.e.tlniUva, a
hMer las :recJ.amaciQllleS que créaii
prooedw.ies. ~ _.

Getaf~, 1.6 OO. N<J.vie~ de 1926.
El Juez, T~'p.~l'eda.-l!\1 ~ta
riQ, AntoniQ ~urias.

ffllAZALE.¡'fA.

D. Eduardo M-6m.ó:n: y F-ern.ández
TrnjiUo, Juez de iIlstru<lcl6n de este
partido.

Por e{ presente ruego y encargo ji
todas las Autoridao'eS, tanto ci\riles
cOmo míJiLar-e.s, e ln<Iividuos de la
P()licfa judJieial, procedan. a la busca
y ocupaciÓ'n <le una: burra de- diez
alias, alzada 1,28 met.ros, pelo rucio
OSCuro ry con el hierro de El Fénix
.Agrícola en el anca. izquierda, y de
tención de Sus posQ~ores !l-egfUmoo,
propia de José 'YázquezMateo~, hur
tada e:l día 3 del actual del sitio las
Yese.ras de Tobie.na, término de
Benaoear.

Grazalema, 13 de Noviembre '1.926.
El Juez, Eduardo.Moili6n.-El Secre:.
tario, Atanasio Gago.

JO-14:306 .

JARANDILLA

Dcm Miguel Beltrán Aledo.Juez de
imf!rucción de esta villa Iy su partido.

Por el presente ruego a todas las
AutoI'idad.es, tanto civiles oomo mi
litar:es y Agentes de la Policía judi
cial, ¡proooda,n a la hrusca y resca.te
del semovie.nte que después se <lim,
propiedad doel VleCino de Jaraíz, Fer
mm Santos Amor" de$ap8l'-eci4,o' en la
n-oebe del 25 de OctUl:H"e' úitimo<l.e la :
Dehesa de -Cuaterno.: del térmioo mu:'
ni{}~pal de .Cua<l1la, IJ'.en 'el. caso 'de· ser' ,
hallado ,se ppnga a .d1spo-siei~n-de este
J~zgad() oon la pel'SOtla: O' personas -en. .
cuyo poderse encoolrare. si no acI'e.... '
ditan su le.gft.i..ona adquisl-ción.

15eñas qels.empviente.

un: mulo p.elo- castaño, de dos a¡l(1.~

y medio. Hada~'1,13, eooun lunar
l?Janoo en cada. una de 1818 pal-etas:
J5¡rodueid'Ü !por las ooUeras Iy' aoogur~
<)O en ;la. Compañfa S. A. La; :Unión
Ga.nadera. _ ,1

Dado en Jara.ndilIa: a: 6atoree M
N-oviembre .de t 926. .:...;..: 'El Sec.retariÓ;
P.edro Martfnez.-El .Tu:e,z, Migu~l BeI...,
,tráIn. Medo.

LOGROBAN

iDcm: p)"osé F.el'lllández y Bemando,
Ju.e-z de .Instrucción del partido ~ LQ
~~,

Por el prr-eeente se instruy~ .de. l'
que J!r~túa el artículo 109 de 1
loely dé Enjuiciamiento crlminal a do '
Juan y D. oarlos HurtadQ de Am ,'.
~a, ~in6s de Madrid, oon domt+:
ejllo.en Cuesta de: Santo Domingo;n~3"
t;D;ero: .5,. que se mJ.cuen1lr<a:n, actua\~
W~V1a. ja:ndO. por.. el extranjero,~,,
1Ie.'Jultar" ¡perjudicados -en: .el som
qu~ ~ $igue en ~ ;Tuzgado ron .. ,
númeri) 73 de este año, conÍJ:'a BaSil!o
M()iI'é~~ Se,rra~~. Y: otras deis; por ~a~
zar cOOi Jazo¡¡ Q)l los Valles del Perlff
<1e1, &Ui09, térrrni.no de .Alia, prGpiediúf
& di&1.<lil señore.s llurtado. ,.

iDado~ Logrosáa:l: a. 13 de NO'Vi~-'
bre d~ 1926.----:;A,nte ro!, el Sel(}re~lO'"
Ant<m.-io Burgoo.-El Juez, José Fer..:.'
nánd-erz Hernaudo-.

JO--14309

LORA DEL RIO

Do-n J'uan Gepeda FlO're.S, Juez mu-
ilicip~ de esta villa en funciones dé
insbrucci6n por indisposición del se
fior Juez -propietario. '

PO'r elpreSJeI1te, qu~ se illlSert.artf
en la GACETA DE MADRID 'Y Bole~n;

Oficial de Seviila, todas las Autol"~
dades y Agentes <te la Policia ju<lidat
practic·arán diligenc.iaspara &v-eriguar'
quién sea el dueño de un bUITO nue:.
vo, de pelo rudo, que el día 22 de
octubre 'ÚltImo, por €l tren de mer
iancfas número 172 fué' arrolladli y
muerto en el ki.lómetro 542,120,. éli
término de CantilIan3, y {}.aIro de ser
habido $'El participe a oote JuzgadO,
causa 164, año i926. .

Dado en Lora del Río a 15 de Nq~

viembre de 1926.-El secretario, Gas
par Santiu$l-e.-El Juez, Juan ceneQ~

JO-i~67 ,

MüNTORO
¡' .

Don S:1lvador Higueras Sabater.
Juez de !¡nstrucción de ,esta. eiudad '1
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas Jas Autoridades, tanto civiles
como militares, y demás indiv!duos da
la Policía judicial .ite lá 'nación; !f,.
proceda n. la busca de una carter~-df

cuero color avellana, así como de.~
pesetas que, oontenía, dos décimQs ~~e'

Lotería, .númer(Js 822, -segUnita' y, te:t:.:.
cera. serie, para la .jugada, d~l diá ~e

ayer, y variaS carlas de la' CampáiUa ;
de Seguros "El Fénix Agrlcol&",:Ill.~
cuales todo le iuéhurlado a D. Ben!";' ,
10 Alrnera Román, .al 'subirse; -en' ,és.t.a
esta'e16n, al tren ráilido descenden~~
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número 94. del día 31 de Oetubre pa...
sado,proced.;.en-do también a labusea
y captura del autor o auLl'T'1s del he...
cho que se supone fueran dos j6ve...
nes' de unos veinte y ocho a treinta:
:;lños, uno moreno y otro rubio, ambOs
COn traje claro y gorra de invie'rno"
a (madro,' lo!'> cuale'3, una vez arran:la
do el tre:a, se echa'ron abajo del mis
mo por el lado contrario de la esta
ción., y, caso- de ser éStos hab.;;dos, 103

pondrán a dis¡posici6n de es~e Juzgado
en. la C''i.rcel de este pa:o:-tido, 'lúqué
Has, 'Con las personas eI! cuyo poder
s-e encuentren, si no acredit.an su legí
tima adqu ;,sición, pues así· lo tengo
acordado en la causa que se sifme en
este' Juzgado, bajo el número 1~7 del
año nctual, sobre mencion?'~~ hecho.
. Dado en Montoro a 3 de Nov~Bmbre

'l!e 1926. - El Juez, Salvador mgue.....
r,3s.-El Se-cretario, Mariano López.

JO"":""1431O

OSUNA

Don Julio Burgos y Gálvez, Juez, de
~.nstrucción de este pnrUdo.
. Por el presente edicto se llama: a

1.os individuos Manuel v TInJael, que
'~e dice son vecinos de Úsuna, el prI
mero de una estatula regular, delga
do, cara redonda. moreno, con biga..
te y de UUI)S cua'I'enta a cuarenta y
c;.n.co años, y el segundo, más bien
nIto, car'nes;regulares, cara entre lar
ga,. sin bigote, moreno y de unos
treinta años, para que compar~?.enn

en este Juzgado, dentro del término
de diez dias. a responder de los car
gos que les resultan en la causa que
i·n"truvo contr~ Francisco Granados
Trujilios 'V Jerón;i!no Jiménez Nava
rro, por hurto de caballerías_

Al mismo ·tiempo, llamo a las ner
sanas que se crean con derecho :i las
ilaba'Ilerías, que se reseñarán, inter
venidas a los procesados y de diez
cerdos comprados v vendidQS por ~s

tos desde los primeros dfas del mes
de ~""pV.embre último, para que com.
parezcan en este Juzgado con las de
bidas justifica'ciones. pues así lo ten....
g:o acordado en dicho sumario.

Señas de las caballerías.

- Un mulo capón, de nueve afiüs,
~·,40 metroS' de alzada, castaño oscu
ro, raza española, hierro Fénix Agrí
oollt en la nalga izquierda, lunares
blancos del aparejo y se llama "Brn-
gado~. -

OLro mulo, de quince años, de 1.4.5
lnetros de. alzada, capa: negra; raza
-española y con lunares blancos del

., aparejo.
U~a yegua, de siete años, 1,47 me

tros de alzada, capa car.i.aña, raza es
'Pafiola', ,hieno, -en forma de coraZ6n
!'ln la na.lga derecha, lucera.

Un caba1l6n, capón, de c5.nco años,
buena alza'da, capa castaña, raza e:>
pañola. hiérro R. D. en la espaldilla
!zqui.er<;la, y A. en la nalga derecha e
a~ler(la:', el hierro de, 13, ,Agrít>:ola
Española, letra M., número ~

S,eñm de los cerdos.

. Una hembra grande, de siete a ocho
,arrobas. dos p:r:imaJ.es de Un añ~' y

ocho leñones de tres a cuatro roe...
ses.

Dado en Osuna, a 15 de Novie.mbre
de 1926.-El Juez, Julio Burgos.-E~
Sec!'etar;.o, jlegi:ble. .

JO-14381
PALMA-LONJA'

Don Lu!oS Díaz Rodríguez Juez de
instrucoión del dIstrito dé 'la Lonja,
de la. ciudad de Palma de Ma:llorca.

Por la presente requisitoria se d ...
La, llama y emplaza a Joaiquín Ros...;
sellón Abudo, de estalo &oltero, pro..
feón del comerc,!.o, hijo de Joaquín.
y de Iruelda, natural y vecino de Pal
ma:, de edad veintiséis años y de ¡pa
radero jgD.orado procesado en causa
que se le sigue' par- llstafa, para que
dentro de diez días, a conta'!" desde
la in~erción. de la presente en la GA.
CETA DE MAD1UD Y Boletín Of,icial de
la provincia, comparezca en eSte Juz'"
gado, a: fin de notifii:arIe la termina..
ción del sumario, bajo a.per-cibimien
to de ~e~ .declarado rebelde y pararle
el :perJu:,cIO a que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo, encargo a las Au..:
toridades civiles y militares y Agen-'
tes de la Policía judilCial, procedan a
la busca y captura de dicho prcx:e
sado, para, en su i:aso, conducirlo a
la prisión de este pa'rtido, a dispo
sic;,ón de este Juzgado.

Palma, 12 de ·Noviernbre de 1'926.
El Juez, Luis Díaz.-El Secretario
ilegible. ' ,

JO--14312

PUE.t~TEDEUME

D. Eulogio GunLuru Pastor JUi3Z
municipal de este término, en funcio
nes de instrucción, por ascenso del
propietario.

Hago público: Que por resolución
del día -de hoy, dictada en sumario
número 66 de 1!r25, por robo de U
tulos de 1a Deuda pública p.erpetua
Interior, al 4 por iOO, se decretó por
esLe Juzgado la prohibición de la ne
gociación o ,transm.isión, de los si....,
gui·entes:,

1.0 Serie D, o de 12.500{J: 054.473.
2.° Serie E,' o ~ 25.~ pesetas =.

018.994, 030.082, 036.700' y 046,.\08.
3.° Ser-ie e, o de 5.000 ~e:letas·

189.256. . .
Dado en Puentedeum-e al0 de No

viembre de 1926.-El. Juez. Eulogio
Gunturu Pastor.

J0-14313
REQ'CENA

D. Tomás de Barinaga y Mala, Juez
de instrucción de la ciudad de Re..,
qúenoay suparlido.

Por la pressnte requisitoria, se ci
ta, llama y emplaza al procesado Mi
guBlLópez Calivo, como incurso en el
número prim-ero del artículo 835 de
la le d~y de Enjuiciamiento civil, co
nocido por Piquitres, de diez y !lue,,-e
años, soltero, jorn<ll1ero, hijo de Fran....
cisco y de Joaquina, natual y vecino
de Chelva, habitante en el eallejÓ'1l de
Campaneros, número 6, para que den
tro del término de quince días. conta
dos desde el sigui-ente al 1m. que se in"
sene la preoonteen lOE periódi-cos ofi
ciales.comparez.ca ante este Juzgado

para: hotificarue el auto de termina...,
ción del sumario que por tenenoia de
arma corta de fuego, sin. licencia y con:
el número 30 del año actual; se sigue
contra el mismo y hacerle el oportuno
emplazamie'nto, apercibiéndole que, de
no coru¡parooer, se le declarará rebel.....
de Y le parará el perjuicio a que haya
lugar. .

Dado en Requena a 10 de Noviem"
bre de 1926.-El Juez, Tomás de Da-
rinaga.-El Secretario, Enrique Fa"
goaga.

JO-H3H

RLo\.~O

En virtud de lo acordado en pro
\-e.ído de esta fecha,. dictado en el su
mar!o que con el número 64 de 1925,
s,; SIgue en este Juzgado, por ~xtr'a~

VIO de una cartera con meLMko, por
el presoote ruego a todas las Au[.o,¡':.
dades y Agentes de la Policía ,judic!ul,
procedlln a la busca y rescanl.e de una
cartera de cuero, color rojo" ya usa¡]a.
con dos bolsillo¿; y un rabi1lo de eue"':
1'0, con dos presillas de cuero para
a~arla, la que contenía 700 pesetas ("!l
bIlletes del Banco, y una cédul,a per
sonal a nombre de PoJi.carpo Valb!1c·
na Piñán, .vecino de Esca.ro, la eual
fué extravla.da por el mismo el día
7 de lo-s corrientes en esta villa de
Riaño; y ca.so de ser habida ;;.ea PU:J3
ta a disposición de este Juzgado U:l[
como sus ilegitimos poseedores_ .
. Dado en Riaño a 15 de NO'vienJb~
de 192&.-El Juez, J. r-,:ranuel YúZ(!UC1
Tamames. •

J0-14383

SANTA COLOIvIA DE FARNES

D. José María Llavari y Bave,,!
Juez municipal Letrado de esta ¿i~...
~ad, e~ funCione::; del de primel.'il
mstancIa de la mIsma y su partida",
por hallarse en uso de licencia. fl'i
propiet.ario. .

PÜII' el pr-~sente hago saber: Que
en el expediente de de.claración de
ausencia de D. Juan Bux6 ~rau
instado por su esposa doña ÁnO'el~
Sauri PaIli, se ha dictado, cono fe..,
cha 20 de Octubre último, el auto
fiI?e en su part.e dispositiya es como
SIgue:

El Sr. D. José María Llavari v
Bayer, Juez municipal Letrado de
esta citrl'ad, en funcion(\,(i; del de pri
mer:;t instancia de la misma y su
parhdt'", por hallarse en uso de li...
cencia el propietario, por- anta mí
el Secretario, dijo = Se declara jadi~
cialmente la ausencia de D. .Juan
Buxó Xirau, marido de la recurren
te, de ignorado paradero y vecino que
fué de Arbucias, nombrán.dose re..
prese!!tante del ause!1te a su cspo..;
sa dona Angela Saurl Palli, a la que
se transfiere y sin perjuicio' de lo
que se acuerd.-e en su día la ad
ministración de todos S'U5' bienes
sil). . perjuicio también d-e las, ad~
mlDI5tracj~nes judiciales qUe so
bre lo.s mIsmos tal vez sehubie,ren:
constItuido, facultándola para' los'
actos en que sea. necesaria dicha
representación; euya declaración dlt
ausencia de publicará en la' GACET.!
DE MADRID. Boletí71 Ofici.al ~e esta

.-..,¡



AM1utH DE AL;\1ANZORA.

Don Jesús Fc:rnanrlez Ma.rlfn"'Ro~
merQ, Juez muruc.tpril "deA:1rnendral
deffi 'Cañnda. .

"Rcrg.osriber-: ¡Que '-en 'este .Juzgado'
seha'l'!.a"yacante 1Ja ':plan 'de 'Secreta...
rlo. ·cnllropied:rd.y'se .ha 'de ,P'I'DVeyr
por concurso 'de tra:smdo· entre 'Secre
tnrios,c'on a'rregJo'a 'la ffispu'e5'to en
e1ll:eal 'decreto <W '29ae'Novte1nnre
de '1.g~,dentro ,iIe1 plazo 'de ·qriin$.
dí~sa eontal' 'desde la -pub'I'eacT6n
del 'presenl'eetliet'O -en la -G!tUll:T~'" .~
MADRID•

,. Esta ,pOOt&clénlCOIl'Sta,;de 4S2 habi.....
tant~s y. esta Secretaría no. l.iene

1 oonaJWl(l~~6n alfmnann;;el J!I!IIe:sr-p'l:l:aS
¡ 11') 'mUniéipal ;ysbln >ccrhra·JhJs ~~
: "±:trS¡{l<l :A'ranceL .I .~dn;;r1 '(fu ia·~, !l2 12 ~

v-reMl:Jre·e 11l'26.-lill. .aez.~
paLJBsl'Is Fcrnández.-EI Secr.~
ime:r :a:m, .$m;tíno .:B:m:nos..

':;¡O-:d~

SIGüENZA

:$on llYiegn "Li%arle~aérig:uez. :.JaeZ
m:~tpallde'eSba. lI1'lIlla ,m lAL'lmiI'ia
de Alm~ (.~alfhJ ~}.::Im~.

tia:-L "
Mngo"5aber::Que festaDtto "Ifac:::EBlte

la ¡pbla.'Ge .l8errrelnr'.o.de,~ J~

Ioo. lSe'~a ~ '.6onowso,~
·D. '-os&'F'm'r'é 1Dtrarl,'!fuez: d'e im;- a .:1as '1Ü5p0Si~OIles~I2S,:p~

truc-cmn UD 'Tarra'Sa;y 'SU pB'ithtEl. . do, los 'itJue~I:CJ] m~Jla,~.
~l' 'la 'preg.el1te 'r'eflui's%urñI. 'Se f sentar sus sor,c;it?des docuI!lcn~ada8,

~itte '1m~ -&1 '5mnat'ÍO "YlÚ- dentro de ~-,!.es'lhrei:i1ta>l(1bseguH~nte$
mero .!2tI. & '.":19'2ü.~ "t'"~~em- al de la inserci<ín·. de este edicto en
t:na.. LUfs' 1ht:bés 'Oli"fe ~ ~o, y.(%mro -1 ~ ~GnOliJ1tA.. ".M:.'~ ·"!I.tBBietín~"
compte1dfae en -'el~m'~ . Mal·me da FO\~-

"n.: J:1ni'sW4.t1lej,() 0.u;ero, Jfu!52 :{le
m~n ~l~cl.itloüe'S;gümua.
.~~a .. d:dJ: p1"-eS'eibt~.1la.~ .sa-

• er-:r~ ren '-e5'lre . .:f.mgatlG 'S!e "s:;;..ue'
~o '. con' ~:D1,Í'm"e:'n ';;~'fl:e .'e."¡~
.año, con mo~ 4te,Ja!lllt.Jfn-te, .~
~erma:tuna;I,(de. tm1mm1"rr-e 'CfBe,
a '~';p:or"il6'S d'o'm.lm ent:Js~eml-
trado$ en sus rapas, debía .~ ·,m
del 'Si1b'dti0 ·francés Eugenio .Tuli:ín
Guillet o Gillet, que representaba
unos sese1ita :a2io~,~"R'I1!o sus ~e

ñas personales, cara alargada, na-.
riz 'reeJia. ,e.jos.-sailie.ntes,-OOlur par
.do, ..ce1a:s .y.pes-t.a.fta.<; <D:egr.a~ bigritie
Tubia..lbar..ha ..oorrailit,J;¡l-anca. pelo.de
la cabeza castaño, Con algUlilas..0a
~ f(loJ,&:rpálid()., de,nn :;UB¡>M-e ~O
etmtma.eras Ge,eslallioroay.llu ":pe:s.fl
a:pr~imaJo .ae ·55 k-'ilos.,JenJeJa.3o .('.ll

.a.m:boo ibr.a.oos.tatl1'Ú-es -de !tIl qjer;,
~ombr.e, ..medalJ.'é1i ',v J"aJl10" hWi:o":
aoseQe:~movlsl.aile :dion'tes.. '\;'1511("...n
do p.a.nblon ,ile;pano neg:ra. ooa
leca ae paño (le color gris, a1.Pa:r.ga~

t.a. .con cintas .negras?, a.merlcana
'grls. tlic'ho .;,sn~ew debilil :$,an;ece.r .el
ilTa n '001 :ac.'l:.u.aJ ,en Ima~s1l.1a ·tlcl
pueblo de 'Tol'Temocfu::r. ·/ip..l CD~O.

!'Ie-s'trrrn:tla a menO'i~s '"Y tr::rnS"e!U1'tes
po~res, '-d.~",:,l1Jmonía., s~gúu in'fo~
ile lúsm'édums.

'En su ,;irtuil, se Tl:lm.a .a .105 T'..a
rientes del'mi~mo para que c~ 'ter
mino de ('Hez ,4ías ;comparcZ<' ..n en
este J:uzgado. con objeto de qne
il-ueda .ser identific"aoo.y h-aeerJes ·el
olrecimlento ac('nn,m .;que.~eteT
mina el arlTctilo ·Hro.de'la'lt::,y "Pro
cesa1.

iEla-do ..enSi,,gii1'\nza..a "iS.d~ NnJ.:l~m

br~ ·413 .d:!l.2G..-:-.El.J:ull1... )"'>l.li:B~n~
E:ll ·seore.Lari.iQ, m¡iiano 'S;tnz... . .

. .' . :;rD~L{2S3'

~iIroia'zy en ~1 '·hIgaa-·ije .'''6'V. U1t;i...l 1] -ue .1m ~oomp;aI'mm' ;ser1i, ~c1a~ , i:reJ grt'ículo m5:(Je !la "itey $ ::Ewjn1-;
__o rdomiriilio 'Y ~roaR ~-s·.~enes. ,: rebelde y le ..p.arará el perjuicio qml ~ .eiamientocrimiBá1;'ge;eita,llama·y
,j3.a.man& JaIl .pr~o ::aU9C'Irt-e; ..~ ; !fJ.~e ;lugar. . . 'mny1aza ;adiérr.o ';Luis Rltbés@1i:vé;
*r:aBscmI'MOO . Slilil.~gesrttesóeta f :A:1':PXopio '!tiempo, :roeg6:Y 'enear- . 'hijo. lie .JoSé .'Y" ~ .'Lu,i;sa, ,d~veiute
qmbiina:ciful.del ~i!mer·edad:ho.~~f !jo a. todas las A:utori&des., .'úmto , ~ñ'OS,'Ilattf!'a)l'& Pero'kl.ltada, vecino
;:¡uen;ta;p':t:r3. .·mll3r.&!lr .lo~:e~iw,' civRe6"C'(m}Q militares e individuos . iQe:SahadeU, 'ecdle s..~ C<Imer.Óll,
'fílmese ...a~6r !de1a fu'tleltMaoo., de la Polilita ij:nd-ie-i!ld,.JqUlJpI·ocedan baT1'.a'ca,hElj-darero, casado 'con VJi-,!
~imon.iDde~· .re~n. . a la busca y captura del referido ter-ínnanul"ante, y:de4g:nora'do rpa.,¡¡

Así por este sua'.lLolo prO"ey.ó1Y i, l'l"OO8Sado., qro:~.i'Ó1'l!dole, si.ftrese 'na-; Tadero, a 'fin. ,de "q'Je ::dentro 'el 'tér-,¡
'1b;m:a <l!l ~SZldn!Sr~;;JnerL, ~ ·cfe. . bid'O,:a (Qisposiolw 4ie~te ;!J'u;zg.aib:l mino .de ~di(}Z·dfa.'5,:a mnnar desIle<ei'
.Ji,oz;é ~!:aTia. 'Ll~.--"A,.Iim E,í, ,.Jos-,..: 00 ;l:a.'c¡Toold~::esta~iHa. "silg!:.hm:te:a:l deJa itrS'el'"riiétLde l'a pr.~
'¡¡rán.L~ del ·Thl.':r.e!tt. !.tA'S'iIWJSlnto :seFCitta,'lta..-nayiimq:tla.. , ~n:te !ffi'la ;G.A;CEirA:m:: 'MJ'.DIUD :y_ilo-

En su virtud,por el preseute~ 1 m ~1~e:s:tigQ;Jos-:é1Catmfife.ro-s >Mur- E-t!i:im. (tficfal d:e .'eStcí--prov!nda de
Ilamaal.m:presado Juan Buxó Xi- -e1~o~ ~45e;~om~ca.-ante 'Ba:r.c;elmm,cconI¡:JarezlCa ante -este
rau,a fin de que comparezca a eje-: ~s:fie.JM,zg:illo'a,nm:p~r:io ma::nife"s-;. Jill2lgado, 'Paraco:nst~{úirs(l ~n":pri'"l

cutar su derecho,. klJo apecibimien.., taOO -en ~e1su:rrm"tr{).uÚlln!tt'o a.srnm-e si'ón,·de:cretada.'pareste .Tnzga-do,en
to que transcuriidos'seis meses des- Toño.:aoorea.,rle 'su~~rchldañ,. tdDm.:.i- 'mlwrle'13 de Agosto liltimo, con 13:
de la,PubJicaciÓn del,presenle e.n la . emolo~úe:in.er~njerrt¡'SÍ'ma:1\IDiiEJ- p:re~cMn que ;ciemol1árer-iú será
"G.~0E"r':'l. m;; JW_'\D'am,~e1'e:;::o1YBráa lo cia p:nuvirrclalXle:iBl1x.ge:s e>l di'.a·it@denlaTado:re'b~Me y :1eparará 'el
qne '-en1'lere'C'ho 1TIr'tii'e"tei~r. de;Dicremlme .pr~o"W mo:ra de·hts ! pmini.cio"u 'que bubiere'J.u.gar -en .de~

-Dado <en 'SmTta Ooluma -de .PaT~e.nee., ,enqae 1teadTá~ !eI¡j-l.7i;cm recno.
tms, j11 rae!!\m.~i'mnb'r:'e 'de'19'2'6.,--El o.-ra1'ite :Gicha.~llsa. . Al'Pro~,io idempo. r~oy --eUCa.I'-!
J"-uez,' ¡ro5'é ..:fia ·T."ia-vaTi.-Pnr' :8edano .~j!16 are ~vie:wl:J.re~de go a loda:s .las Autoddades y ord~-l .
'1m'±n'óll:to'd.e -sri 'sciiorla,'1Fonmlfn 1~.-'EI·.l:lr&,.~.33mnaE.-'---'B:l no.a los Agentes de la Policía jüdi..,
J,,{Tnásde1 "":Purrent. ~0,.:JIeS'ics ~. eial practiquen aJreIliguaciones pq,ra.

2"~oi3B':7 la busca y captura; y caso-de llevar..;
se a,·eketosea pucstD,a disp,05iei6n
aeeste J'uz.gado en :la .prisiUn del
par.tido.

.na& -en Taril'.as.."l. a ~ 1 .d'e Novi.em,...
bx.e de 19Z5........,EI·Juezde instr.uc-!
ción, .J'o.se .F.arre _DuAL-PoreI Se..;;

.c:r.eíarlq.., J"U&n ..Barzi)n s01e·sa. ' .
J:"O-f:t3'$9: ~

~:~ft

-.sA~~ PRlJ"'Z ]lE.~

'B.~n ~~'ReZl.. .'ifuez m:
i~ree6i:tin 'd:e la~dide~e'n'ta ,~

"Qnvz;..(1e '1!lm\e~ .J"SU~o.
'En~i~@e ,ro -uÍ'SJ'Ue'5te -eonsc5t'3, ;

ffoolta NI. <&1 'SllIDari'6 ~".R15"fle
~ste.aiio oq:e'e .;¡re ~~.:enes"fffi !f~7.- .
~ado fJOT~cidio ldeiV8Cmo~·~ :
iC8p.iltal1':t.SJU'aln ~Ltde.~~ 'YAC.. j
billa, '''CUYO '~veT~ rextl'a:ícre b.
~aiRnm .de! Si ~e ~~o

rle!l tf..:mfio ~l :nlJi:be ~iSOOnte '1m 'l:fl.
domicilio <le dicho señor, .se ·~'f!l'eee

eI~aoodimientoy acciones civiles
que "puedan corresponder por virtud
de.ffiolrosuJml:I'i<0-,a 'UmQr lije l:o,dis
pu~s.~o.en "el artícu}o}09 de la ley de
BYJ~Ia:nPi16l1tl!locrrmm:a1, :a. !la vmda
e 'lrij$-tJél'~~Sr. ~cmifa,
"ddñ-a'Me!'Oedm¡·;Pill'm "!!A-nnalSy .~'J'f&

fiJ¡feroeees ';de~e~a ~'to, "8.'G- •
~~'eTl~l~~J~,.tea >Fg'B'6-rn~

Üomicilio.
1!)mlD 'en 'Santa -'Crm::i:le'Terrerife

'8-"6 iIie "Se.:p'tlumbre .de":1!J'2'6.-'"'EI':fuuz",
.;T::mm 'Sá::J:Ic'h'ez,-El .Secr-e'tarlojrdfi
~, :!fI., "Ce:s{lren"Hnrtadu.

.a:n-i,.¡J¡S13

'KEID:i\.NO

D..~.~s T "?érez, .1Fne'Z ele
hffi~ -'Ele ."e!ftB. 'VTBa S "SU
¡r.rrtrao. .' ..

Pnr rm llI'e'Se1'ff:'e -reqn1sftoña 'Y
.·romo .o6m¡n:oenffi& -en.. el 'número '1
dftlart:ieul" :iS35 'ce '1ai'ey de .Eniui
.~~ :cTiJMri·~ 'Secrta,!flmn~
,.~a'l:ÜjJI'OC:eb~o"M~ R'O~

~.~am..=me'ri"to. -@c ~e'infi_UttO 1l.
'\"eln'tT1."ms unes >r(le·clJ:a:(l" ~j'" de
l'tlan -y'6e '"Muria. de1lt'osaT'io;'P:;"6
1'e'Si'On <can'te1'D,-rrn'l::u'r1;tllte Brngan
nl· Y dtmiroitill80.u:ftñ'J:ia'roente en
:BaseoD'f~s'ae .ltam-aur.asfBUT'go s) ,
c-gyo:xcbtr:fl PaTadero':ge~I'a7 j)a'!"a
qne 'dentro del1:'ermmo ite -i:fim .-aTaS
EU;uien'tes 'en 'I¡mI'a:¡)arezea mset'1a
esta ~iltynisrtoTín ,'en la 'e.~:cerA."UE

~ . "31 'BuUt.i7J. . f:J:frfiril (re ~ita

pno.amfta,t(1DJ.jf"¿r ata .. «en 'ta 'B<t1a
iarlIientr.lñ-el Yu~do ite ~ed'ano,
p1"'OVinri'la .'de.~ -pan.-ger 'SO-.
'm:~l) a'J)r'iSián, 1m~l.sa.~~ te

t)frs'u.e1?or TObo, 11.Jre!"cnnén'd'ó'te "CIne
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En el expediente de juicio verbaJ.,
de faltas, seguido en este Juzgad-f
bajo el número 2206 del año iSC6, poi
r,:;:tafa, contra José Ramfrez. aparec~

la s¡guiénte
"Sentenc'.a..-En la vnIa y Corte (le

Ma'drid a 29 do!? Octubre üe 1926; et
señor D. Fructuoso Cid y Abad. Juet
municipal del distrito de! C!'ntro, ·'fe....
fa'S l:;ts diligencias de juic'.o verbal d~
faltas seguidas entre partes, de la una:,
el l'.iiDisterio fiscal, €D repl'esentaci6I11.
<le la acción púbhca, y de crt,ra, comQ,.
denun~ia-áQ, cuya edad y demás cir~
c'unst.anc;.a:s ya constan, José Ramire~ .

FaTIo qu~ üebD condenar y condenO:, I

al denunciado José Ramh-ez Garc(a á..
la pena de seis días" de arresto menor,
y al p:rgo de las costas del jujcio,. 3ir~ .
viéndole de abono el tiempo de pr1~ '.
si6n prevent;;va sufrida: notifíques~

esta; sentencia por #1edio de edieto~

uue se insertarán en la GAcETA D:G
:\lfADUtD, librándose atento oficio al se...
ñor Juez de instrucci6R de este (l}s..¡
lrito. interesándole r~mita a este Juz..¡
'ga:do' la suma de diez pesetas que, SeH
;ún aparece de las presentes diligen..¡
cias, obran en pocrer del señor Pando.

Así por estn: m;. sentencia. ro pro..
nuncio~ .mando y flnno.-Fnlctu05()
Cid~"

La ant.erior sentencia fuépublieadai
y leída en el mismo día de su fecha:. "Yo
Dara su inserción en la GACETA DE
~tADRID v para que s;.rva de notifica,..!
c:.ón al denunciado José Ramfrez Gar..¡
da, cuyo domicilio o p:.lratlero· del
mismo se ignora, e....-pido la presen~,

rédula, COD el visto bueno de S, S. y. .
sellada c:on el del Juzgado.

"Madri<:l,lOde Nov,¡.embrede19~
El secretario, José Ballesrer.-V~
bueno, el Juez_ Fructuosu Ci.~ .~

,Malflrid a 29 00 Octubre' dei'926;· el
señor D. Frnetuosa Cid y Abad. Jue~
municipal -del distrt[l)' df'j centro, vis,.
ta:s las dHigeooias de juie;,o: :N'e1'bal d~._

'faHas seguidas entre partes, de la un~
el Ministerio fiscal, en representaei6t1i
de la a~cjón públ;.ca, y de otra, com(t
denunciatlas, coya edad y demás cir~.

ounstaneias ya cQ-ostan, .Luisa Zarza;
y María :!'fartín,

Fallo que debo eondenar- y c;onden~

al las denunciadas Luisa Zarza Cid }'j
María Martín- Muñoz a la multa ~
cinco p.esetas a {lada llna; que harán
eifeet;;va:s· en papel .de:pagos al EstadO'¡
y reprensión, y ;por partes iguales laS
costas del juicio; y notifíqueseest~

.sentencia a las e-ondenadas por' medie!
.' de edíct05 oue se insertarán en la GA'"

CETA DE MAI>RID. '
Así por' est:x m:. ~enlene·ia, lo pr6~.

nuncio., man"fio y ürmo.-Fruetuo~~
ilid- ,

La. anterior sentencia fué p-ublicada
.y l-eída en el mismo día -de·sa fecha:. .~
para su inserción en iaGAcETA DE
MADRID y para que s'.rva de notifica-,

, cí6n.a las denundada'S Luisa Zarza y,
María Martin, cuyos a.etuales domici"oil
Hos o paradero de las mismas se ig~

no~ 8:s:;pido y firmo la p:resente cé-!
dula, cOn el v;~"to bueno de S. S. y s~
lIada COn el del Juz~do.. .

l\'Iadrid, fO de Noviemhre de 1926.-4;:
El Secretario, José Ballester.-Vistd;,:
bueno, e[ Juez, Fructuoso Cid. , ~,;..

""f • ~. -~

}.,'?:'

IDiope~iOlla'lcOI'I"eSl)OnE1iente, ya1~
go de las cost,asdel Juicio; y nof.lfí
qu~ esta oont.enci& s;lcond:enado-por'
medio de edictos,' que. se insertará;fi
en la GACETA DE NLiDHID.
- Así por eelamise·rrt-eneta; lo pro

nuncio, ·mando Y' firmo.-Fruct.uoso
Cid. ft

.

La antcrior sentencia fué pub!leada
y leída en el mismoúia-d-e sllfecna.
y vara ~IU inserci ón E'lJ la GAl:E'rA. nI;
l\~ADRID y para.que sirva de notifica
cIón al d.e'llUD-c1<tdo, •.m:to.nlO Galán
Poro, cuyo .W'...tual cromicilio (} para~

derod-el mieru0 ~'e i~'D:ora, e~jtto y
firmo lap.resente eMula, con. elvísto
bueno de S. S. y 515l1adacon-e1 del
Juzgado. .

:M1Ú::lr1d, WdeNovi-emb:re de 1926:'
El5eci'etaTio, Jo'9é BaLle$t,er.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso ChL

acmnpañar .1

En el expcdient.ede juicio verbal
de fa}t.as scgu~do en c.&t.e ~uz.g-ajo bajo
el numero 1.166 del anoi92-6 por
hurto, contra Cipriano Infueque Ca:
bn !In, aparece la siguiente

"Sr:nt.en-eia.-En la villa y Cort.e coe
Madrid a 22. de Odübre d~ 1926; el
Sr. D. FruetuoBO Cid y Abad, Jnoéz
municipal del diS'tritodel Centro, vis
ta~'J las dUige-nci3.& doo jui~io ve:rbul ce'
fallas, s~guid¡¡s entre partes,de la.
una el :Minist-erioFise-al~ y de otra co
n:o denunciado, cuya eda-d yoemás
clI'cu~lt<mcias ya eonsmn,Cipriano
Infuec¡:ue Caballo, .

Fal1oq'i:~ debo condenrir y condeno
al d-enunciado,Cipriano Infuequf)l" <;<1
baIlo, a la pena de seis días d~ arres
to menor y a.l pago de las eost<1s del
juicio; y no{jfíqut"~e esta sentencia 0.1
condenndo pormeílio 1% edicto:,:, que'
8\>, inserlar:m cnla GACETA DE MA
DRlD.

Así por (';Sola' imi :s~ter.cia, lo pro
nunc10, mando y firmo.-Frl.:..'etuos:u
Cid,"
Laanleriol"sent~nciafué puhlicaaa

y le,ida en el mismo día de su fecha.
y para su inserei6n en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado. Ci-nriano In!lle
que. Caballo, cuyo aetu81 domicilio o
paradero Gel mismo. se ignora, expi
do y fiI']OO lapr~nteeédula, COn .el
visf.ohue-no de S. S. y sellada con el
del .Tuza-ado.

Madrid. 6 de Noviembre de 1926.
El SecCrtario. J05é BaIlesll}r.-Vi3to
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

:MADRID-CENTRO

Los aspira:ntesdcherán
a la solicitud:

,Lo Certiucac'.(¡n del aeta de su
n,a~imicnto.

2.0 CertillcacÍÓn de .buena eon
dutta,expcd.J.da por la Alcaldía; y

3;° Cerli.fica:c;,ón de e :x·a m Hn y
~rprob,'lci6n a qneel' R~glam{lnto 'se
r~D.ere u otros >uacumenLos 'qUe' ··aere
clihn su aptitud y servicios o le den
I)¡'ofereneja para el cargo.
H~e Juzgado mun'.cipalconsta de

53J habitantes, y el Secretario puede
pC¡'cibir 100 pesetas de derechos de
1:\'·!1ncel.

Armuñade Almanzora, 12 de No
viembre'de .1926.-El Juez. municinal
Diego V.zarte. ~ ,

JO-14321

En el expediente de juicio. 'verbal
de falLas seguido en ~11eJuzgad{)baja

el número 2.210 del afio 192{) por-da
fíos'Y lesiones, ·c.ontra Jore'.María Bo
lívar, anare.ce la siguiente

. "5enfencitl..-En la villa yOO!ie' de
Madrid a 29 de Oetnhre de 1926; él
Sr. D. Fructuoso Cid y A.had, Juez

_munieipal del -di~t.:rito del Centro, vis
tas .las diligencias; de juioio vel"balde
faltas, seguidas .entre partes, de la
una el MinistcriQ Fiscal, y de otra co
mo denunciado, cuya edad y dC'lll<Í.-9
circunstancias ya. constan, José }lIa
ría Bolívar,

Fallg que -debo ccmaenar .,. (',ondeno
al df'..nunciado, Jo~ J,iarl¡¡. BoUvar
Urbiaga, a la pena de cuatro días de
arresto mOOOr ¡por el artíeulo 42 y por
e.l artíCulo 616 a cuarenta ~ef.a:s da
multa, que h~á ef.ectivas en papelee
p<lgüsnl Estado, sufrienC:o, en c.aso <le
insol~n.cia,. el avremio per3lOnal co
rresp01HIiente; a qu.e JI·ague a Fran
ci~o Larrea l\f{lr~Ito diez pesetas, a
Julio Díazdiez pesetas y a Ramiro
Borjas veintisiete pesetas, encoooep
to de. indemn¡zación,y al pago de las
cosL3s del Juicio, sirv,Léndole de abo
noal denunciado todo el tiempo de
prisir>n provk§ional súfrida; y noLifi
que-t'Je esta resoluei6.n por moc1io de
edictos, (lue .se insertarán en la' GA
CETA DE MADIUD.

_!\.sí por c.-sta mi ~tencia. lo pro
n;u,ncio, mando y firmo.~FrucLuoso

Cid." .
La an"f:.eM-or gent'Elncja fué publicMa'

y leída en el mismo día de' su fecha.
y para su in.serciiYD en la GACE'l'A DE

En el expediente (le juicio verbal "M:ADP.:ID y para que sirva de notiftca-
de faltas seguidoen~teJuzgado baJO cióü al denunciado, .ToséMaría Bolf-
el nÚmero2.3{).3 <lel año 1926 por var Urhiaga.euyo a.ctual damicilio o
malos tratos. -contra, Antonio Ga-láll varadero del mi,SImQ S~ ignora, expi.,.
Poro. apaT~' la signient>e do y firmo La presente' crédula, con el

"&-nten.cia~-En la villa y Corte de Yistobueno de S.S; y sellada COn el
l\factrid a "5 de Oetub're de 1926: el del Juzga.d<l.
Sr.D; Fructuoso. Cid Y Abad, Juez ~-Madrid. 10 d-e Noviembre de 1926.-
rnun'kipal del disitt'iLo del Gentro, vis- El SCcret:t.:rio, Jo.oé Ball-e..'rt.e1".-Vis1.o
taslasdilig-f'>.--nci~de juieioverlJal de lmeno, el Juez, Frudu{)S:o Cid,
faltas.scgUida:Sootl"e partes, 'de la I
una. '.elMlnistel'ioFiscal, y de otra eo-
modenttnúadu.-()t1vaedad v dem~s

cirm;¡njftancí8iS ''Ya 'COlTstan, , Ant(}Rio En, e1~Xl)ediente de juiciO' 'Yerbnl
Galán Poro,f de faUa!>.~eguido en este Jtl7.gaoo

. Fallo queO.cbO 'C'Cmd-ensr yeondeno 1 hajo el nñmero 2378 .del año t926,
al de:xrunc.il«to, A;n1.(m,'ie'Gafán Puro, a' .• por v-eJación, cantt'a. Luisa. Z:rrzay
la mnJ.t.a-de Lreima pe5"~tas, oofri'Sn- 'l\farla ~mín, -apuooe la siguiente
do,iem<e'a"So d.e :i!iSOlveneia, el .npl"e-:1 "Sentenci.a.-:-En In. yjlla. y Corte de
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En el expediente de juICIO T,~rb:ll

de faltas, ;seguido en esLe JnzgaJo
bajo el número 1018 del ario 1926 por
mal trato, contra pedro Sierra,' To
más. Martínez y Ra'mona Bolos, apa-

Irec,a la siguiente
KSentenci.a.-En la villa y Corte de

Madr.Id a 30 de Julio de 1926; el se
ñor D. Fru-ctuoso Cid y Abad. Juez
municipal del distrito del Centro, vis_

, ta's las diligencias de juic;,o verbal de
falta.'> seguidas entre partes, de la una.
el 'Ministerio fiscal, en representación
de la ~eci6n púbEca, y de otra,. como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Pedro S:.erra,
Tomás Martfnl~z. y Ramon(t Bolos,

Fallo que debo· condenar y condeno
a los dl~nunci~dos Tomás Mat"tínez :Thle·
dina a: la nena de dos días de arrest.o
menor y :;xi pa'gode las costas del jui
cio. Y qu:e debo absolver ynbsuelvo
a Ramana Bolos y pedro Sierra Fel'
ntindea:; .y notifíquese esta sentencia
a Ran].ona Bolos por .medio de edictos
que se insertarán en la GACETA DE
MADRID.

Así por esta: m:, sentencia, lo pro
nuncio, . m<:l1co y firmo.-FrlJctuoso
Cid."

La ant.erior sentencia fué publicada
y leída en el misLTIÚ día de su fecha:. Y
para su inserción en la GACETA DB
~L\DR!D y para que s;,rva de notIfica
ci6n a la denunciada Ramona Bolos,
cuyo actual domicilio o par::ldero de
l<t misma se i~nora. expidoy.fl.rmo la
presenl e cédula, con el visto bueno
de S~ S. y selI~rla I~on el del Juzgado_

Madrid. 12.de Xoviembre de 1926•....,
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el número 1479 del año 1926,
por Mensas a: la moral, contra Clara
Buss veleo Fermaine a pare'ce la
}liguieñw. '

"Sentenc;.a.-En la villa y Corte de
Madrid a 20 de Noviembri! de 1926; el
~eñorD. José de la Plata v:Jches, Jl1;ez.
munici'pal del distrito del Centro, VlS_

ta:s las diligencias de juiC,i.o verbal de
faltas seguidas entre partes,de la ~~a
el Ministerio iiscal, en represenl<lClUil
de la acción públ ;.ca, y de otra: co:n0

nenunciadas, cuya edad y demas CIr
cunstancias ya constan, Clara Buss y
Oleo Fermaine,
~llo que debo condenar y condeno

a las denunc;.adasClara Buss y Cleo
Fermaine a 1:l: pena de dos días.de
arresto menor a cada una, mas treID.
ta pesetas, Plfr el articulo ?S6, caso
segundo, sufrIendo, cliso de lllsolven
da, el apremio per;sonal correspon
diente, y por partes ~,guales las costas
del j¡;.icio ;ynotifiquese esta sc?ten
tia a las condenada:spor medio de
'edictos que se insertarán cn la GACETA

DE MADRID.
A-sí por esin: mi, sentencia, lo pro-

nunCio, mando y firmo.-.J osé de la.
Plata."

La anterior sentencia fué publicada
y le-idaen el mismo día de su fech<i. Y
para su inserción en la G.-\CETA DE
MADRID Y para .que s:.rva de notifica
(li6n a las denunc;'ndas Clara BU5S y
Cleo Fermnine, cuyos actuales domi
oilioso paradero de las mismas ,se
,ignora, expido y firmo la presepte cé
dula, con el. visto bueno de S. ~. y se
nada con el del Juzgado.

l'rl"adr:.d, t2 de Noviembre deT926.
El. Secretario, José Baller:ter.-VisLO
DUeno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal
<le faltas. Mguido en e-:te Juzgado
ba'jo el número 2187 del ano 1926, ~or
escánd~lo, contra Enrique CasLronc-
jo, aparece la siguiente .

"Sentp.nc'a.-En la villa y Code de
J',Ia'drid a 29 de Octubre de 1025; el
sellor D. Fructuoso Cid Y Ahad. Juez
mUllicipaldel d.islrito .<l~l .Ct·I,·"~). yis_
ta's.las diligeoolas de JU¡C'D vernal de
faltas seguidas'entre -parles, dc!al;l':la
el Ministerio fiscal, en representaclOn
de la accitJnpúbl '..en, y de otra;, <;01.110

denune '.ado, cuya {'dad v demas Clr
cunstaucias va const.an, Enrique Cns-
troviejo. •

Fallo·<¡ue debo conopn;;."[' y cO.i1~~no
al denunciado EnriqncCastrOY1eJ9 .ti
la mulla de treinta pesetas, que hará
efecLivas en papel (!cpagos a-} Est.a
dO,sufrip.ndo, encaso de :.nsolv~nC1a,

~I apI"emio personal corresp<:n?l;Jnte,
"Y .1 pago de ¡as costas. del JU¡Cl0; y
notifíque;;e esta ~entencl(:i al condena
00 pOI" medio de edictos que S{l ';;nscr
tarán en la GACETA DE :\lADRlD.

AM porest~ m=, sentencia. 10 pro
nuncio, manüo yo firnw......,..Fructuo3o.
(1id. "

La anterior senlenC'ia rué pub!i;:;uda
y leida en el mismQ (lía de su feeha:. Y
para SU :nscrción en la GACETA DE
MADRrD Y para que s;.1'''a de Dotifica
tlón al (ls>uuncindo Enrique Castro-

vIejo, cuyo actual domicilio O para
dero del m;.smo se ignora, expido y
firmo la presente cédula',' can el visto
hueno de S. S. y ~Uada con el del
Juzgado.

Madrid, 6 de Noviembre de 1926.
El Secretario, José Balle¡;ter.-VisLo
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de JUJCI~ v~rbal
de falta;;, seguido en este Jtlzgado
bajo el número 2170 dd año 1926, por
ve.jaci6n, contra Manuel Guliérrez ehi"
t;.érrez y otro, njlarece la" siguient,e

"S('ntenc:.a.~En la villa y Corte de
Madrid a 28 de Septiembrene 1926; el
señor D. Fructuoso Cid v Abad..Tuez
municipnl del.distrito deÍ. Centro, vis:
txs las diligencias de juic;.o verbal de
falfa.s seguidas ent.re parles. de la una.'
el :\finisterio fiscal; en represe:tt3ció!i
de la acción púbP.ca, yde otra, .:omo
denunclados, cuy:¡. edad y demás dr
cunstancias ya constan, Manuel Gu
liérrez Gutiérrez y otro,

Fallo. que debo condenar v condeno
a los denunciados Luis ,A..mézn'ga Gu
tiérrez. '" ?:t:muel Gutiér1"cz Gut;.érrez
a la n1¡jUa de' treinta pesetas a cada
uno, sufriendo, en caso de jnsolven~i:?:,

el ·aprcm!o .personal correspondiente,
y por partes iguales las coslas del
ju'.cio. •

Asf por est::>: m;, senler.-cia. lo pr"o
nuncio, mando y flrmQ.-Fruetuoso
Cirt."

La anterior sentencia fué publi::ada
y leída en el mismo día de su fez::ha'. Y
para su inserci6n en la GACETA DE
MADRiD Y para qJle $;'rva de n('tifit~n-.

ción al denunciado ?iJanuel GuLiGrr~z

Gutiérrez, cuyo actw:d domicilio o pu·
radero oel mismo se ignora, ex-n:.do y
firmo la presente cédula. con el. visto
bueno de S. S. y selfadh. con ~1;Jcl

Juzgado.
Madrid, 15 de Noviembre de j 9?G.

El Secretario, José Balles!er.-Visl.ÍJ
bueno, el Juez, Fructuoso Ud.

En el expediente de juicio VC¡;}:1]
de.fa!tas seguido en este Juzg-r.do b:<,io
el número 2.322 del corrlcilte :~ti.).

por malos tratos, contra AiÜOIlio P·.)11
lela y Luis Llaces.aparece la' ,,;-,
guiente· , '

"Sentencia.-En la villa y Corle de
\iadrid a 14 de Octubre dl~ 1926; el
Sr. D. Fructuoso Cid y Abad,Juez
municipal del distrito del Centro, vis'
tas las diligencias de juicio verhal (:0
faHas, seguidas entre partes.'uo la··
una el Ministerio Fiscal,' y de ot'<3.
como denunciado, cuya edad .y (JI"':"
más circunstancias J,-a -constan, Allto- .
nio Fonlela y Luis i.Iaces. .

Fallo que debo condenar y cOIld-ouo
a los denunciados Antonio Fonleln
Alvarez y Luis Lla.ces Rlvcraa In
multa de 3D pesetas a cada uno, su
frieado, en caso de insolvencIa. el
apremio personal correspondient<;. y
por partes i~uales las coslns dellui~ •
cio; y noLifíqnese esta se!!1encia a
Luis¡ Llacespor medio de edicto. une
se i:l}}ertnrá en b GACETA DEil.'!:ADRrn.

.Así por esta mi ;;enten~ia. lo pro
nuncio, mando y nrmo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia 'fué ,pubHca
da y leída en el mismo día de. su fe
cha. Y para su inserdón en la GACETA
DE J\bnRlD y para que sirva de ho
tifie·aciÓnal denunciado Luis LInces,
Rivera. cuyoactulll domicilio o nara-'
d~ro del mismo se i;:snora, expido y
firmo la presente cédnJa. con el vislo
bueno de S. S. y sellada con el del
Juz~~do. . .

J\í~drid, t2 de NO.....iem1:ire de 1926.
ElSaeretarío. .José Balle.::ter.-Visto
bneno: El Juez, Fructuoso Cid.

En 1)1 expediente de juicio yerbal.
de faltas Jje¡:{uido en este.Juzgad::> bajo
el número 2.021 bis del corriente ailo,.
por malos tratos. contra Julio Gon
zalo Frías, José Salc:edo, Juan Tomás·
Plaz:l y otro, aparece la siguiente

"Sentencfa.-En la Yilla y Corte de
Madrirl a 3 de Octu'bre de 1926; ~1 se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro. vis
las las diligencias de juicio verbal de
faltas, . seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, y de otra.
como denunciados, cuya edad y 'demá$
circun¡¡lancias ya constan, JUlio Gon
zalo :Frías, José Salcedo, Juan Tomás

. Plaza y Enrique Linares. . ..
Fallo que debo condenar y condeno'

a los denunciados .TulioGonzalo Frías.
José Salcedo Garcia, .Tuan TomásPla
za tGarcía y Enrique Linares a la pena:.
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En el e;:qlediente de jui<lio verbal
de faltas Mguido en oeste Juzgado bajo
el número 2.179 del corriente año, por
malos tratos, contra Victoria Calvo y
otra, aparece la siguiente

"s-entencia.-En la viHa y CorLe de
Madrid a 29 de Octubre de 1926' el
Sr. D. Fruétuoso Cid y Abad, iuez
municipal del distrito del Cenlro,
vistas las diligencias de juido verbal
de faltas, se,.,<YUidas entre partes, de
la una el l\UnisteriQ Fiscal, y de otra,
como· denunciadas, cuya edad y de
más circunstancias ya constan, Victo
ria Calvo y Encarnaci6n Martínez,

Fallo que debo condenar y conde
no a la denuneiada Vi-ctoria Calvo
Luca a la multa de treinta p;}satas.
que hará efectivas en papel de pagO:S
al Estado, sufriendo, en caso de m
solvencia, el apremio personal corres
pondiente, y al pago de las costas del
juicio; y que deb<J absolver y absuel
vo a Encarnaci6n Martfnez:; y notifí
quese esta sentencia a Victoria Cal
vo por medio de edict~ que se in
sertarán en la GACETA DE Mi(nRID.

Así por esta rdt sentencia. lo pro
nuncio, mando. y fl1"mo.-F~uctuoso
Cid."

La antp.rior senten-cia fué publica
da y leid!' en el mismo día de su fe
e-ba. Y para su inserci6n en la GACETA:
OE l\IADRID Y para que sirva de noti
o.caci6n a la denunciada Victoria Cal
vo, cuyo a-ctual domicilio o parade-.
ro de la misma se. ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto.
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzg-sdo.

Madrid. 6 de Noviembre de 1!}26.
El Secretario, José - Ballester.-Vieto
bueno: El Juez, Fructuoso CJd. .-

faltas, seguidas entr~ partes de la
una el Ministerio Filscal, y de on
c?mo denu~ciados, cuya edad y demás
clTcunst.anc1aS ya constan, .AllJt-oniq
Mont.errubio y Consuelo Pí;¡.z,

Fallo que d~bo condenar y c-ondeno
al denunciado Antonio Monterrubio
Barl:la a la multa de tr-einta p'e&etas,
que hará efectivas en pavel de
pagos al Estado, sufriendo, en caro
de insolvencia, e.} apremio pexsorral
cOI'1'eSpondiente; y que debo absoIV'er
y absuelv:o a Consue~o Dfaz; y. noti
fíquelOO esta sentencia al condenado,
Antonio Mont,rrubi-o, por medio d-e
edictos, que se insertá.Tán en la GA
CETA DE MADRID.

.A.sí _por esta p-li oontencia, 10 pro
nuncio, mando y firm-O.-.F1ructuoso
Cid."

La anterior sentencia. fué publicada
'y leMa en el mismo día de SlU fecha.
y p.ara su mserci6n en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva d-e notifica
ción al denunciado Antonio l\Ionle
rru1J.io Barba, cuyo actual domieilio
o paradero del mismo se ignori¡.; ex
pido y firmo la presente cédula. con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el d-el Juzgado.

1\<ladrid. 6 de Noviembre de 192-6.- .
El Secretario, José BalLester.-Visto
bueno, el Juez, Fl'Uctuoso Cid.

En el expediente de juicio yerba!
de faltas seguidO en e.st.e Juzgado bajo
el número 1.851 del año 1926 por- IDlI
los tratos. contra Antonio Monterru
bio 'Y Consuelo Diaz, avar.eoo la si-
gtl iente - - .
. "Z~nLe.ncia.-En la villa y Corte ce

Madrid a 29 de Octubre de 1926; E'l
Sr. D. Frootuoso CId v Abad, Juez
municipal del distrito del Centro, vi&-·
tas las diligencias: -:le iuido :verbal de

En e-l expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 2.165 del año 1926 por ma
les trato$l~ contra Mariano Ruiz y An
gel Negrete, aparece la siguiente /

"Sente:ncia.--En la villa y Corte de
~'iadrid a 29 p-e Octubre de 1926; el
Sr. D. Fructuoso Cid y A1:lad, Juez
munit;j,pal del distri to del Centro, yi:s
tus las diligendas de juicio verba:! de
fªlías, seguidas entre partes de la
una el Ministerio Fiscal, y de otra

- c9mo d:enUIl;ciados, cuya edad y dem'ÚiS
CIrcunstancIa¿¡ ya constan, MarJa.no
Ruíz y Angel Negrete,

Fallo aue debo condenar v condeno
a los denunciados, Mariano Ruiz Gar
cía y Ang.al Negrete Sauz, a la multa
de tr~inta pe'Setas a cada un<J, que
harán·#·ectiva5 en papel de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insQl
venda, el apremio p-ersonal corres
pondiente, rJ, por partes iguale&, las
costas del juicio; y notifíquese esta
s-e:nt.encia .a los condenados _por me
dIO de edICtos. que se. insertarán en
la GACETA m: MADRID.

Así por est./:l, ml sentencia, lo p-ro
nundo, mando y firmo.-Frue-tuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada.
y leída en el mismo día de ~u -f<eeha.
y para su inserción en la GACETA DE
M:ADRTD y para que sirva de notifica
ción a los denunciados, Mariano Ruiz;·
y Angel Negret.e, cuyo adual domid
lio D pllrader-o de. los mismos se ig
nora, e~ido y firmo la p:r~nte cédu
la, COn el visto bueno {.le S. S. y sella
da oon el del Juzgado.

l\Iadrid. G de Novi-embre de 192Q.
El Secretario, José BaUester.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

1
\ Fallo que debo condenar y c-(}no,eno
1 a la d-enunci~da, .Jerónima MarLin-cz

I Jiménez, a la pena. do cinco días de
arresto menor y al pago de las cosbSl

l
· C!d juicio; y noLifíquese e.sta senten~

tI", a la condBnaoa por medio de ed-ic-
tos, que se insertarán en la GACETA DE
l\-l"-DRID.

.-\sí por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La ant-erior sentencia fUé puihI1cada
y leída en el mismo día de SlU fecha.
y para su inser<:i6n en la GACETA DE
}!ADRID Y para que' sirva de notifica-
c.iÓll a la denunciada, Joerónj,ll1a Mar
tinez Jiménez, cuyo actual domicilio
o paradero de la misma se ignora, ex-
J:}Ído la presente cédula, visada por SU
~ñoría y sellada con el del Juzgado.

Madrid, 6 de Noviembre de 1926.
El S~cl'etario, José Ballester.-VisLo
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de- juicio v{!rbal
(le fallas seguido en este .Tuzgado bajo
~1 núrnero 2.110 del año 1926 por n:-..a
l~s tratos. contra Jearónima ?rfartfnez
Jimén.ez, aparece la sliguiente

"S-enU~neia.-En la villa. y Corte de
Madrid a 29 de Oetubre de 1926; !'-l
Sr. D. Fructuoso Cid - y. Abad, Juez
muniópal del distrito del Centro, vis
tas las· diligencias de juicio yerba,1 de
faltas, ~uidas mitre partes de. ·ln
una el lVlinisterio Fweal, y de oLra
l\..omo denuneiada, cuya edad y dém-ás
cirounstanciasya const.a:o, Jeer6nima

· 1I1arHnez Jhnénez...

· En clexIh-"-diente de juicio verbal
de faltas seguido en este ,Juzgado bajo
el número 2.2ÚO del arra 1920 por es
taffl,. contra Agustín Iháfiez Burgo:>,
ap::l-l'i:te ·lasiguiente

"Sentenda.-En la villa y Corte de
Madrid a 29 de Octubr-e de 1925; el
Sr.- D. Fructuoso Cid v Abad, Juez
municipal ael·dislrifo dcl Centro, ,,~s
tas las diligonCÍns de juicio verbal de
faltas, ::'""eguidas entre partes dn la
un~ el. Ministerio Fiscal, y de otra
-como denunciado, cuya edad y demá.s
cicuDstanci<lsya constan, Agm.t.ín Ib::'i-
ñ~ Bl:r<;os, .

Fano que debo condenar y condeno
al denunciado, Agustín Ibáñez Bur
gos, :l. la pe.na de seis día,-;¡ de arresto
mlf:nor, a qüe pague (!. }rarfa ~\ rias
·die,z pesetas, en concepto d-e indemni
zación. y al -pago de 'las costns de.l
juicio; y nO ti fiqueSie esta sentencia al
condenado por medi-o de. edictos, que
se inscrt-arún en la GACETA DE MA
DRID.

Asipor e.stn mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Fructuoso
Cid."

Laaolerior sent.encia fué publiCada
1J' lei<laen el mismo día de 8U fecha_
¡Ypara su inserción en In. GACETA DE
~1ADmD y para que sirva d.enotifica
ción al denunciado, Agustín IbáiltlZ;
~uyo actual domicilio o paradero dei
mismo se ignora, expido y fifll"{IO la
presente cédula, con el vio;to bueno
(le S. S. y sellada con el d-el Juzgado.

Madrid. 6 de Novíombrede 1026.
El Secretario. José Ballest.er.-Visto
búeno, el Juez, Fructuoso Cid.

de .cinco días de arresto menor a
ca.da uno,_Y por partes iguales las
costns del juicio; y notiffquese e~ta

se~tencia a Julio Gonzalo Frías por
medio de edictos, que se insertarán
en la GACETA DE M.....DRI:J.

Así por esta mi >=entencia, lo pi'O
nuncio, mando y firmO.-Fructuoso
Cid."
· La anlHrior sentcn~ia fué publica
d!! y l~ída en. el mismo día de su fc
{"ha. Y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y para que sirva de no-
1ificación al denunciado Julio Gomt
lo Frít.s. cuyo aCtual domicilio o :¡:)a
Y'ariero del mi.smo se ignora, ex:pid(¡ y
.firmo la presente cédula. con el visto.
hGenn de S. S. y selbda cfm el del
Jn?~do. -

Madrid. 12 de No·,'i~mbrfl de 1926.
El Secrnturio. J"G<;é BaUester.-Visto
bueno: El Juez, Fructuoso Cid.
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;'$
Ea el exp'ed-icnte 'de: ju[~io ver~

de fnlt~ Se-gtl'itlO en esteJlligadooajo
el número. f.856 del año 1925 por~
ñes, contra Gjn~ Sánc·hez H~r.mosI';;'
Ha y otro, aparec~ lasí-guiente

"Senlcncia.-En la villa y Corte dij
Madrid a 22' de octubre de 1926; el'
señor D. Frnctlio'90 Cid y .Aba<!. J'Ute'Z'
mllnteipat del distrito del Ge:o:tr()f
vistas las diligencias de juicio v-erll'd
de fallas, seguidas¡' entre parte~ ~
la tina el 111mist-e:r.i0' fi.seal, y de o:llra
ccni<:l '~nuneiad~ -cuya eda4 lY' d~
más C"ircunsía:ncias yae~ Gina
Sánctiez Henn~Hla y otriO€;, .

Fallo qu,:e deoo condenar y {j.ondaliO
al denc:nei:aido' GinP.s'~ Herma-·
sula,a,la, p¡e-n:»- de 1tiniCO óms de' arrart.9"
men:or~ # :qt;UJ' p'ague', a··'.Pedn:l Parts'
3gj pesetas en co:aeepto de- inrLemni:l%...

· ción y al pago de las caatas del ~:

y' leída en el mismo cía de su fecha.
. y para su ínse-rción. en la GACETA 0;;:

rJAIffilD y pam. que sirva -de notifu~&
ción 31 denuncizdO" Pedro Reviejo G6
mez,. euyu:rMunl domfciHo o p~arade
ro de! mi"S'!no s~ i~orn, expido y :fir- .
rno la presente cédula, con el ':'isto
bueno de' S. S.y sellada Con "ll del
JUzmldo. -- O" ,

Madri.d, 6 de Noviembre ,de. 1926.~
El SEcretarío, JMé &Ues1:er...,...vi~t4
bueno: El Jrrez, Frnctu~o Cid.'

Eli. cJ expediente 00 Jn~io verbal
de faltas seguido en este Juzgudo,
/)¡aJoeI número 973 del <lño "!.926. po~
daños. contra Francisco Vela.:;ccr" a:pa.'"'
mcr:; la siduient,Ij" .

"SentenC:a.-En la villa· y Cu!'te d~
Madrid a 1." de OcLubre de r926; el
Sr. D.Fructuoso Cid y Abat!, J:rcz
mun icipal deldislrito d~1 Cenh'o' vis
t:as .I.<J$. diJ~ncjas de-juicio verk:l de
f3l[a:s, 'SC¡rll idas entre pa1"tes-; de la

. una, el- 1I1nis!el'tofrsC3'I; y' de otra,

. com.odcnuaciad-o, cuyas demás dr-
· cunstanc¡us Ta constan, F:raneisco Ve

laseo,
Fa1Jo-'que deboeondenar y l~oDdeno

al . denuncinuo Francisco Y"~l:l.sco
P'riel(J a l;~ multar de 10 pesetas. qJle
tmrá cfe<:hvasen pnpel de pagos al
Eslado; a -que pa","U'e a: D~ Gonza,lo
~eii,alv€'.r 3? pesela3 en COD<,cpto de:
mdemRlzacl<ln. y al p~ <te las I~OS;;'
Las del.' ,ju·tero, sien-do sribsid'iarinm::!n
t~ t'e~poDsabl¿. en lo CfJ.c a la indem
mza~ón ,S(' l'('fl~r:e. D..fosó Ledesma.
dU~H-o Gol YC1"'1Ículó c3'U.sante de los
danos.

, ,A'l! pOr e5ta mi senf.enc1á. lo pro...
'. nUnelo, mand'o y .firmo."-FrJctnos6

Cid." .
La anterwr sentencia. fué publ-icadá'

y leida en el:mismodí~desuf~c1la;.
y -p;nra su inserción en la GAr:m"A

• Dc: MADRlD,V para que !';jrvu Ge noli
ficnción al dennnciarlo Frnnci5CO Ve-

o I:-l"'C"Q Prieto. : • .rosé LerJesma, uuy9'
· adual domIcIlIO o pnrndcro de loSi

mislTlOS' se j-g-nQl'n, e':lq)ido y fi.:+mo la:
presente cérlnln. eon el visto lmenó
ae& S. y selTada con el del Jnz~a.uOt
pnM~trirIa o d~ NoyiemoTe de' 1926.
El ·SeC1'ef.al"io~ JoM BaU~ler.-Visto
b-ueu<J: el JUez, F. Cid.

En el ilX"pcdiente: de ;J1.üztoYerbal
· de f.aHasseguMo en ~stc Juz~do bajo

el ~r() 2.3¡)a· del 'CorrTE!nte aún.
por eseandulo, contra Pedro HcviQjo.,
AlfCilll...40 Perona y Eduardo- Lópm.,
aparece la· siguiente

uSenteneia.-En la, villa y {'..orle de
. Madrid a i9 de Octubre de. 192&; el

Sr. D. FmctullSO -Cid y Ab<\d, JUl:'Z
mu:o.ieipaidei. distrito acl, Gentro. vi'5
tas las &li:&-~ de ju$c.ío w..r1:ta1 de
faltn..'t"seg\fH:r.ls -entrep-artes:,. de ~ una
el Mini$\,erio Fis<:al, y deotr-a. como
denunciados, cuya edady. demá., cír
cnnstaneirt.<; ya cons-tan; Pedra Re,,'ie-

· jo, Alfonso Perena y Eduardo Lóvm,
Fallo que debo eoooen.:i.-.:y ermdeno

a los denunciados Alfomm Perona
,AJan6n, Eduardo Lépez del Castillo
· y Pedro Reviejo Gómez a la nmIta de
cmc-o p.eselas a cada ono,qne harán
efectivas- en papel de ~goo al Estadn,
repreusío-n, y Ilen~'Partes ig¡¡ale:; las
coslas ,del jOicio; notifre;1:Hios~ e:,,'1:n
senteaeia' al Pedro Revie,lo pnr- ed~c

los (¡'.le se insertarán en la G"CJIT.\. DE
1fADfUD,

A5ipar:: esbmi reR\eneia. l()~
ntmci-o, mando yftrmo..--Fru:cluoso
Cid_"

.La anterior setlU:ne.ía. ftIé, puliE<cada.

En el expediente de juicio ,'verbal
'de fa'ltae:; segu'l.!o en este .Juzga-do
baJo el número 2'6~2 del año rn2-6,
por malos, tr.a!..os. contra.Susane Le
Pagay !\larra Aub,l)ÍSon.. a,pare.cc. la si-
gui,e-nte .

'"'SeRtencia:-EIl la villa:· y CorLe de
Mad.rI4. a 15 de: Octubre de 1926 ;. el

· señoJ." D~ Fructuoso CId y Abu-d, .Tee:z.
muníc'.paldel disf):'ito- dd Outro, "is

,tasías diIigencias de juido ver.bal<1e
Jalta.s.s.ec'"'117.das entre partes; de l:al~•.a
· el MiBis:teri:6 fL<;caI.' v -(le otra eom(}
•üenu.uerad3S.. .cUY-d -eo'il.d y demás cir

cunsiancioo ya coo.Staxt, Su.sa:n.e Le·
P.rJg-e y Marra Auboiscn,

Fallo que debo condenar y conueno
a las denunciadas Susanc Le Pag-e y
María AuboiroH V;¡¡rB:r;l,Ue: a l·a multa
do: Lrc,ü.l(a o.esela'saNl-dawla,. sufr.t-~n'
do. &1, casl}-~ inSOl,.enci~ el apremio
persanal .corI'e~hente. yJ)01" ~r'
tes igualasms oo;;!as cel juicj,()"; y 0-0

tifíquese C!;;ta sentencia a: Maria A.uc.
:bui.wn por med,¡o-, de edielos que se
inse;¡,~:rán -eJl la· GM%'<l\ DE M":ma.!D.

Así.' porestn :mI ,:rer¡'[f!DC;;a. lo pro
nuncio, ma:BOO, l' ·Hrmc.....:.FI"'..1cf.uoso
Cid....·

1.4' anterior senteallia ftl'é Dublitnda
'Y leMa.el} ei,misroo(lfa de':;ro fech.a.
'y para :SIl' inse:re'ó8 en la GACF-T'ADE

: l\!ADRlDy para que' sciJ""Va de nt1lUAcrr:
C;ÓR& la. deRtme~át;hfl'~rÍa Aubrnsan

.V:arellile. euyo ac1t1a1 domicilio o fJll
radet'O se ignora;. i?xpw/J v firmo in
pre~e ~duJ~ cOIlel vJ5! omr{>:t¡-O
de S. Ry se-llada1:lOO Cl ckI J1.17~;¡ao.

l\1:Jdrid. 6 de N()viern:lll'e dern?.6.~
'ElSeeret:lri0-. José Batl:e'Stt":!"'.--Visto
·bueno. t;i,. JUe7", Fructtaa::o- Cid.

En el expediente de juicio verb~ bueno de S. S. y sellada co.TI elde-l
de'1alf:rs segt;ride en este J'OZgP !r.tJO' juzgado. , .
elntímer<r2.i27d'eYeorri.en:te-afi"u, por 1"J:a.=rtrid. 1> de Novierr.!>re de 1926_
desobe'díenci~ cr.mtra Frnnci'st:o Cro- RI Secretario,. Jasé 'Ballester.-Vlsto
zad"oSastre, apar.ece la. sigtúetlfe" ' . !:meno.. el Juez. Fruclli!oso Cid.

"Selltcnei"ll.-En la 'Villa y C01'ln de .
Madrid a.29 .d'e Ochrbre de' 19.2~: el
Sr.' D~ Fructnoso Gíd' y Abad, JtH~z
mtmIcí'Paf der distrIto <reICenf.ro~ vi~
tas:: las diirgeliCias. de jujc~ ver-ba!
de '. !:lltas,. seguidas entre pacte·s. de
la una.er<Mi.ilisterfu Vl.Sca.1~y,<te otr·~

cotnO deIrll,.n~6. cUJaelfud Y de
más cfr.ccwslancius ya co~ :l!'~
cisca.~ Sastr~

Fállo que '0:000 condeI!-~T' J! .con.de
no al denuncfado F"i'nnc.iSr..Q. Cl:'uzado
Sastre- a. la muJta" de 30 -pe.s.efus. qM
hará efectivas en llapel '~Nasos,nI
E'Stado, sufriendo. en caso.?I~ ins&I
venffla,. el, ap.remio pe.'".&l~i ..oorr~~":'

pon6.~e•. OS ,al ~() a:e. I.as-e(l.sf..a~ -del
juieiv- v· !UJÜr~"se esta., se.ntl"..D.cJ.a .ar
co~do- ¡:lOC, medío, de edkú:ls'JUé.
se iMertaián..e1\.,la Gi\CETA,¡;)~~~t~DRl!;l_

A:sf por esta mi ~enLp..ncia.., le pro...
nun~io•.mando y rrl'1Uo.~Frucf,l,.--oso.
Cid;~ .

La: ,anterior sentencia fué p-trblka
'da y leída en el mismo día ti~.$U f~
cha.. Y p:llTaSU,iageNión en la G,.\~A
DE:. lIl.-ti1rUD' Y' para, que sirv~· -de nob
ficaeión al. rlenttLlei~ Frna·ásoo C',¡-u
zado Sa$tre, cuyo actual, domicIlio .0
paI'Rd~ro del mismo se J~ora, cx¡n
do y firmo la presente céduh, COn el
'Visto, bueno de S_ S. y sellada.. con el
del ;rlIz~fo~ "',. , ' .

M"ttlfi:'Ht (¡Ita' ~1jV::~1tr"c de' ~!m
El .. g~larfo" Sr¡..~· Ba1r~sfet:.-Vísto
buerHr: El' 1rrez~ Fruct:oUS"o' C7--(f.

:EH el·" expedieJite d~ julcio.1l'CI'bal
de ~,s~;.do ~, ~¡u:zsaá(l
bajo-'el ~o,t9'16 def.,~ l'9'216.iJOr
ma.~t:rato!! Y' daifu:!. étmtn ).·lan.ael
Fermndez lidiO;, apar~ 1:4 si~nt.e

-sewncia..,;..-EIl. la "rilla' y' CO'J"W1l.e
Madr)4ll22·<l.e ~re 00 192$.:;. el
señO'l"nFTuctlléSOCid r Abad; Juez
mu:me~l del 4Ts\ritg delcentrO,vis
tas. mngeacJas de juit.:i.O' -vertat de
falta8;aegn<ñas>emrf'J partes:,. de lz una. .
el Ministeno. .fiscal, y de otra ~o
denuneiádo~eoya edad y '·lSem-"..tS Cll"'
cu~a'S' ya,~ MM).Uef 'F-er
nández: Rubio.

FalkJo que~ cnndemu': y tDad:enu
al dimtl:OOiado MaIl.uel F'em3nde% Rn....
bioa la p~ de- ~OS' dñrs dea;rr~
JDenor por" el artícol«l' 004, ca'SC p-ri
mero, ·1Qláistn!'mta ~5 de ,mu~a
por el .a:rtfm;rto·6t5-, a qtre pague,a
José Suárez o-cho pesetas en concep[o'
de rMmu·,~¡Jt;:jáD,y~ de' la:s- ~ostas
del juic:*O; y notiffqaese. esta:' ;renten'
ciaal$l1dmI8dO! flI01." mediu, de rdfc
tos q-tM,'~'i~l"fm en' fa; Gi\t;lE'r", UB
MAmaD. ,

AS! pc""e~a'mr ~nten~;a. ,lo'rtrO":
nuntio... . mandO y. firma.-Fruotu·)iW
Cid~"" . ,,' .'

Ut, anteriOr' SElntenciafu~ pl.ibfiem!a
y leida en, el mismo día de su t,e'efia.
y par8' SIl insetC;,oo en la .GáCE'r1l.Dlii'
MA"OIU9 Y para EfU'é' sirva' M JJ&ti~,a
.eiónal demmeiaftl Man\f.ei· 'F~in-
tlezRubio, cuyo actual domicilio o.pa- '.
radero del m~,smo se.. ignora, expido y
.:firmo la nrescllLe cédula., 'con el visto
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"Por-el.presente se.. c~ta, lIama-yll:Bol
:plaza- a Fernando Gutiérrez Oa-ro,r]c~

miciliado últimamente en la' calle Fra..;¡
terniand, número 01'6. 'para 'que -el I.ér"i
mino de r1i~ ,Oías 'comparezca en :cst-é:
Juzgado municipal Gel "distrito de p~

la'c:.o, sito en la calle del Tutor. nt1...
merO 27, bajo, a .cumplir la pena qu~

le ha sido impuesta en juicio d(' fal·,.
ta-s :seguidú 'en .est~ JuzT<ldo, bajo 'el
número 48"4 ,de .orden del [corriente
año-;apereib,',éndole.que de no ",·-eri.;¡
l1carlo,sufriTá ~el ~apremjo¡personal c~
.l'I'-espondienle.

y :pa~<1su~;nserei6nen da .GAa~
DE·?v:b.Dan?, ,e::rpidoel .presente 'VisacIE)
porB. :S.

Madri'€l.2·de Novi.cmJme ,de '1!l26._
:E1-6eenetar-io, :Sn~el.:Torr&.-:-,v."n.", el
Juez,:Rafael del Río.

"Sentencia.-En la villa y 'Corte d~
Mndt-id a -20 .de .Septiemb~e.de 1926:'
el'~eñor D. José 'V.:abte:rd.e :xraldés" Juetl
nmni.cipal suplente-del :distrito ·de .Ra:-.
lacio, habiendo msto las ,presentes 'd1oil
ligen{liasde jui.nio wel'hal .def:al1as~

segUidas ~entre .;partes, ·de la una el··
M.;.niste~jo iisca1 en ;l'epreseIl.taciún.da:
la:uceción públIca, :y:Au.rea G:lC~
Garcia, :<le la otra, ,como ,denunc.iada.
cuya: .edad 'y <demás 'cireunsLant:ias ~
constan Jmteriol'menbe,

'Fallo ~quedebo ;.condenar .ycondcn.(j
a Aurea ·C"1"1l.reía ,García a ,la ,pen~ ,d~

cinco días de arresto y reprensiÓIl 3,
al .pago .de las costu>?,·y líbrese~o[.va::

delencabeza:m;.ento y ]Jatte dispositi-l
va de esta sentencia, para su .i¡ber~

cióri en Ha ·GACETADE.MADRID, a .tin de.
que siTva: -de 'nolificación :a Do-lore$
Carrasco l\l'esa.

Así por esta mi sentencia 10 pro-'l
nuncio mando y ilrmo.-José ValY~r~

de Valdés.
Publ i.cación.-Leida y ,publicada fué

.ln: ..anLerjorsentenCia :par .el seiior;
Juezq-ue la "firma. estando 'ccléhl'an
do .audienc'ia pllbIicaenc:Hdia dEl 'sn
fecha, que "SQ, 'el Secrctm'iQ,doy fe.
Lic-enci.ado _Angel Jorro:" ;,

-y parrr8u ~TIs8rciónen 'la GA~;m.

DE MA.DRID•.a ".fin 'de gue .s'ITvadc ·-noti..,
lica'Ci6na,Dolnres OarrnscoMcsn.. ex..,
pielo la ·presente. : .: '~ft

Jlfa'd,id, 1"5 de Octubre t1c':t926.--"E1;
Secretar'iQ. AngelJOITO.

Por el pre~ente se c;.ta. llama v enN
plazn. a José López Jurado, domid-'l
liado úlLlnt.lenle en Caba'lIerizas
Reales, para que en el término de die~

{Uas comparez-ea en este Juzgado mU....
nicip::ri del di!"trito de Palacio, sito en
la calle del Tutor, número 27. NljO.
a cnmplir la pena que lB ha sidn im-

'puesh'en ·juie',o ·de faJlas seguido €.Il
esteJ.u7.galÍU,~a;jn el. número 865 dé
orden del corrienle añQ; apercibido
que de na verificarlo snfr'irá el apre."'..f
mio persona:! corresponñicnte.

y para: su ;.nserci6n en la GACETA
DE ~fADlUD. e:q¡ído el presente visado
por S. S.

Madrid, 2 de Noviembre de :192-6.....,
El Secretario, Angel Jorro.-V." B.", ..
Juez, Ra!ael del Río. ../

En el expediente de duido werh3'l
de .:fall.as, ·se.:,"1lM:lo'€ffi·este J:uzga:do
bajo el numero M56 del año "1926,
por malos tratos y les.;.ones, y lJontrca :
Juana 'de! Río "y :Em:Hia Pnel'tas,~pa

rece la 'siguienlie
"Sentencia.-En la\iilhr y Corte de

Madrid a 22 de "Octubre de 1926, el
Sr. D. Fructuoso Cid y Abad Juez

'municipal del-disl.riJ.o -del centro, vis
tas las diligencias de juicio- verbal de
faltas, seguidas entre parte.::;, de la
una el M\nisterio .Eiscal, :y ·.de (ltra,
como denunciada:s, ;(mVa ..edad 'y demás
circunstan<~ias ya:úoñslan .Juana'del
RíO?l EmUla PuenLas," )

.F1tllo..que .deho 'fiI)lldcnar;y G.ontleno :
a la.s.denunciadas, .Juana del llío ;
Mar:tínÑ Em'Jia .:Puarta:s :Cr~po, -«l la :
pena .de -dos .dfa,s ..de,aro;est? .menor a ;
cada u."a y por ¡parhes 19uaJe,¡;..las:
cost:rsdel juicio. y :no.tilique.sBesla í
sentencia aJas ;condenadas ¡Jlor ·medio :
de ·.edictos ·que "se .inseI!-l.arán .en la,
G1'\.CE'1'áDE'~J",¡D1UD.. ,c - :

Así, Jlor est.~:m¡s.en.l.encia,lo pro- .
nunciq, '.I1l3:DdD··y ID.t:m.o. - Fruc.tuoso
C~"· . .

La. anterior s~ntenc'.a fué ¡publi- ;
cada y ;leída'~ ,el anismnde su ;fe- .
chao Ypar.a,su Jna8:Cl}ión ,en ,la .GA- ¡
CETA DE '1\lADlUD YP.aI:a ,.que:-.Sirwa.,de ,.
noLificación ~a las denunciadas Juana
del Río y Emilia Puertas, cmó ;lcLual
domicilio O paradero de las misma:s
se ignora, expido y firmo la presente
cédula con el v'sto hueno de su seño
ría y sellada COn el .Qel Juzgado. en
l'rfa"dl:'id, a. 13 -de Noviembre' de 1926.
V.o B,<> El Juez, Frucluoso Cid.'-EI
Secretario, José Ballest~r.

JO-H391
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alrlenunc.iadq, Manuel L6pez "!,érez,
a 'la multa de "SO' peseta'S, su'frrendo,
en -caso de insolvencia, elnpr-emio '
personal ~corres'ponffien:te -y ál 1l~go
ct~ "las costas<lel julodo, Y notifíqnc"':'
se esta; sentencia al oondenado por.
medio <leed-ictosque se Jnsertarán
en la GACETA DE~h.DRID.

Así, por esta mi sentencia, lo pro- '
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso
Cid."

La anterior senlen<Ea fué publi
cada y leída en el mismo de su fe-

·oha. Y para su Íllscrci6n 'en la G-A
CET.I\. DEM.ADRID y .para que sirva de
notificación al dellunciado'Mú'nuel
L0p-eZ Pérez, .cuyo domic:Jio aclu::tJ. .0
pal'<ldero de! mismo se ignora,expido
y firmo J;). .presente cedula con el vis
tobueuo ..de .su .señoría :v. sellada' con

1

eidel 'Juzgado .en 1'iladriaa 6 deNu
viambre .de .1""926. - ''V:~B:0 El Juez,

, F:ru-etuoso ·Gid.-E ~Sec.rc.tario, J oS'é
F...aI1esLer.

c·io. Y que debo,anso}:ver Iy nbsuelvo
aCanU-ela. Martín; notificandosoeesta
sentencia .a Ginés Mnchez, .por edic
t.os'qu-e .aei:nser.t.ar'.m. en lalliCETA
DE :l'iIADRID~ .

Así llar ,esta.-,¡r.J.sentencia., 1.0 .pro
IIJ.unlcio, :,mando ,ylfu:nJ.Q.---"Fr..Jctlloso
Cid.

.iLaanierior ,sent..enci.aJué. publicaua
y1eída en el mismo día de 'su 1e
ooa. ~paraiSlu jiIl:serei.ón en la. GA
CE!l'A 'DE MADRID y:pUIll.que sil'Yade
notifiGación ,al-.,d,en.unci~!o{ilne.s:SJin
chez ,Rermosilla, ·ouyn ,ac1.ualdon1>ici- .
lioo ,pardero .{lel mismo ·seignora,.
e:¡;;p.ido .Ja ,pre..senle~ed.úla.C(lDel Y!:ito .
bue::."l.o de $. '-8.:fJ. ;sellada ·can ..el !del
J:uzgado. . '
·~i~id .A6 .o.eNovien'ilire {le I~

El Secwtario, J().sé Ballester. --El
Juez, .FructuosoCí-d.

Ene! ~ew.eDle(ie Jtiicie "'Y,Cl'.h:31
de .falta.~ .5Bo"UldocnesLe :Jllzg:ado :brijo
el nÚIDer.o ,1:7&5 .ooL.au:o :192.6 .,plJl".es-:
Wfa,conira Ca:rnJoen :c.anullil('.né:ntl<:z•.
a.:pa.rece-lasignien'l.e _

"Srmtencia.~-"En "lavnIa yCG.rle .de
.Madrid a 22 de ()etubre .de 192.ü; .el
señor 'D. FructúOL.::¡oCid'y:&:b-ad, 'Ju-ez
munc~p-rr1 doel -distrIto' ·aelCenlro;
vistas las diligencias de juicio '.,,--erbti.l
de ra:lt:rs, segui<laa entre part-es, de
la una e.1l\1inisteri{) ft...~l,:y de _otra
CQIino -denunciada., "Cur:ya edad y ,de
máS! cirqmstnncias .yaconslan Ca:rnw:n
canal' "Men'émlez.

Fa:Il0 qe-e ·deb-ocondennr :yoollrleno
a la <!"enunciada 'Cm\men 'Canan :'M~ ,
rrendez a la' pooa ~-de :seis d1as ·de
mesto 'menür; 'nqne 'llague ;a Miguél
Re-ech 'cinco peserns;de'ind-emnizacióa
y 'álp2.S'o .-dE Ila"i ..coo..f-:as :'del jlllCio,Y
~tiflqn-ooe€lSlta;s:emcncía <lo 1a .conde
nada :pUl" 'TRemo' -<te -edictos que se

. inseI'·taráñ .en la :GAnETA DE ill'tIDR1"Io1•.
1tsi por :esta· ·¡mi seH1encia, ]<)pTo

nUTl'éI9. urJando-y fu'nro.-'EIUduoso
mil. .

-Laante'rior '8m'teD~ia Tué op.ublicmi:la
y 'le-ida il:'n~l -nii-sroo ·'día.de 'su fa-:
chao ¡Y;pa:rn:~u inserci6n :1m )aGA- .
CETA DE MADRID Y para que Slrva ,da,
llotificación a :la.,flenunduda :carmen
Canal -Menéndez, CILYO mntualdoro.ici
li<l l6- paradero <trelá .misma:&e ignOl'R, ¡
expido y firmo la presente leédula
con el 'V.o lE:O de S. S. y sellada con
el d~l JUZlgado,

Madrid a 6 de Noviembre de 1926.
El Secretario. José BaJIes[er. - El
Juez:, Fruet.uoS'Ú Cid.

En el expediente ¿e juicio verbal .
~e fallas. segu:l!oen este .Juzg';)·do
najo el número 2120 del auo '1926,
por escándalo, contra ~anu~-l T,óf)ez j
Pérez, aparece la sjgoi~ ....

. "Sentencia.-En la .. villa: v Co.dede D')D. Angel JOITO Jklber, Se·er,'t<l-
Madrid a 22 de üetuhre de H126, el río Gel Juzgado municipal del dislri-
Br. D. Fructuoso Cid y Abad, Juez to de Palacio, en esta Corte.
municipal d9~ distr·.to del Centro, '\'is- Doy fe: Que en el expediente de
tas las diligencias de juicio verbal oe I j;}ir~io .....e!bal detallas, seguido (ln
faltas, seguida'senl,re partes, üe ~a este' Juzgado bajo el número 927 de
una elM\tlisterio Fiscal. Y. de otra, ordf-:<.i del año 1'Jl!Z6, contra Aurea
como denunciado, euya edad y demás Garda Garcfa, por lesiones, se ha:
circunstancias ya constan, Manuel 1.6- dictado la sentencia cuyo encabeza-
pez Pérez, miento y parte dispositiva, dicen

Fallo qnf:' debo Cúndenar y condeno a:;i:
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Por el presente se c;.ta, llama y em
plaza a Fernando Gutiérrez Caro, do
miciliado últimamente en la calle S3:
laberri, número 51, para que el tér
'mino de diez días comparezca en este
Juzgado municipal del distrito de Pa
l::fcio, sito en la calle- del Tutor, nú
mero 27, bajo, a cumplir la pena que
le ha sido impuesta en juicio de fal
tas seguido en este Jugad-o, bajo el
número 7::)(\ de- orden del afio 1926;
apercib'.éndole que no verificarlo su~

frirá el apremio personal correspon
diente.

}j; para: sui,nserción en la GACET....
DEMADRlD. expido el presente visado
por S. S.

Madrid, 2 de Noviembre de 1926.
El 5ec,eta1'10, Angel Jorro.-V.o B.o, el
Juez, Rafael del Rio.

Por el presente.se c'.ta, llama yero:...;:
plaza a Valentín Sánchez Rodrig'.lcz,
doroiciliadoúltimalr..ente en la calle
delTr:.bulete, número 17, para que cn
_el término de diez dias comparezea (~n

este Juzgado municipal deldist-rilo
.- déPalilCio, silo en la calle del 'I'ut<Jr,

. número. 27, bajo, a: cumplir la. pena.
que .le ha sido impuesta en jui<:io ce
faltas seguIdo en este Juzgado, bajo
el número 760 de orden del año 1926;
apereilJiéndole que de no ver'.fi.carlo
sufrirá el a,premio personal corres
pondiente.

.Y para: su;,nserción en la GACETA
DE MADRID, expido el presente visado
por S. S,,,

Madrid, 2 de Noviembre de 1926.
El SecretariÚ', Angel Jorro.-V.· B.o. el
J"uez,Rafael del Río: -

Por el presente se c':.la, llama y enl-&
plaza a Sah-ador Velaseo de Ca'stro.
<1omiciliado llimamente en el _Pnseó
Imperial. número 2, para que en el tér
mino de diez días comparezca en este
J'uzgado municipal del distrito de Pa
IatY.o, sito en la calle del Tutor nú
mero 27, bajo, a sumplir la pena. que
;Jeha si-do impuesta en juicio de fal
tas seguido en este Jugado. bajo el
:número 404. oe orden del afio 1926'
~ereibiéni'iole qUe oe no verificarlo

Is~!rlra el aprem;,o personal corres-
pondiente. '

1 y pala; su '.nserci6n en la GACETA
1DE MADRID, expido el presente visado
1por S. S. .
1 Madrid, 2 de };o',;iembre de 1926.
i El Secretario, Angel Jorro.:-V.'" B.". eli Juez, Rafael del Río_

1 .

f
Por el presente se c:.ta, Hama '.i em

, plaza a Benito Ballesteros. domlc:'lia
¡ do últimamente en la calle d~·Snn
i José, número 6 (Tetm:n df~ lasViel.o
,¡rias), para. que en el td:mino de diez

días comparezca en este Juzgado mu-¡nicipa'J del distrito de Palacio, sito €.U

. la calle del Tutor, número 27. bajo,

I
'a cumpir la pena que le ha: sido im

puesta _en juic;o de fallas seguido en
este Juzgado, bajo el número 8i! de

larden del año 1926; apercibiéndole
j que de n'o veriflca,lo sufrirú el apl'\J
í mio pel';;onal corrc>;))ondiente.
¡ y para' su _i.n¡::;crcióri en la GACETA
í DE MADRID, e:\:pido el presente visado

por S. S .
¡ Madri-d, -2 de Xóviembredei926.
1El Secretario, Ane:el Jorro.-V." RO, el

Juez, Rafael del Río. _ -

J POl" el presente se cI.ta. llnma y ~m-

Ipla~a. a Máxim()Cañu's Bernardo, do
mic'.Iiado últimamente en la Carretera

1del Pardo, números 1 y 3, planta b!fja,
1para que en el término de diez dias

IComparezca en. este J"uzgado munic:~

1 pal <lel distrito de Palacío, sito en
., la calle del Tutor, número 27. b.aj.o,

a cumpir la pena que le ha: sido im
puesta en juicio de faltas seguido en

1este Juzgado bajo el número 782 de

l arden del corriente año; aperc;,bién
. dole qüe de no verificarlo sufrirá el

'

1apremio personal correspondiente.
y pan¡: su ;.nserción en la GACETA

J

I DE MADRID, expido el presente visado
por $. S.

Madrid, 2 de Noviembre de 1926.-

l

'E! Secretario, Angel Jorro.-V.o B.o, el
. Juez, RaSael del Río.

, JO-14322
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s NU~OMO~~L

i
~ Don· FranCisco Iglesias Domingucz,
~ Juez municipal de este pueblo de Nui íiomoral.
1 Hago saber: Que hnll:indose va
I cantes las plaws deSecrelario y su
i p~ente de este Juzgado municipal, ha_
~ b·.endo de proveerse- conforme a lo
; dispuesto en el artículo 5." d-el

1
, Real-decreto de 24 de Noviembre de

1920 y a la ley provisiona'lsobre or
gnn. ización del ',Poder judicial y ti d'.-5
posiciones complementarias, se allun

~ cian lüs vacantes por este edicto"! ebr',endo concurso para su provisión,
: para lo cual, los que s-e crean con
• derecho y quieran optar a' dicho C:'!t·-

13'0, habran de pre:Jentar sus solícili1
I des, COn la necesaria documentari6n,
1 al Juzgado de primera inslanci:x del
! .parV.do de HÚI"Vás, en el plazo ceI tre~nta d1as. contados desde_ la publl
¡ cac,6n del presente llamamiento en el
i Boletín. Ofie'tal y GACETA DE 1'IIADRlD;
~ esta plaza no goza de otros emoln
1mentos que los' señalados por la l~y
1 y -Annceles vigentes, y consta: este
¡ pueblo de 1.1.20 habitantes de dere-_
• eho_
j ~uñ.on)oral,:i{) de Noviembre de
1 192G.-El Juez municipal Fl'anci3Co
¡ lt1esias. '
I

, J"O-14323.

PUERTO PE SANTA MARIA

Por medio del presenle se cita a
, un 'individuo que el día 1-" de Agosto
1del corriente año, su~trajo a: Josó Díaz

eeballos, al salir de la Plaza de To
ros, <le esta ciudad, un paquete de
-carta's y <1os déc.'mos de Lotería de
la celebrada el día 2 del propio mes,
serie cuarta, número 94Sexpendido;;
en la Oficina número 2, 'de Jerez de
la FronLera, para: que el día 30 -<le
D!cierri'bre próximo, a las diez y me-
dIa, lCompareZ't.a ante este JuzgadO',
calle Jesús Caut;;vo, número 3, 3: la.
c~leDración. del cOITespondiente jui-

IClO, prevemdo que, de no comparecer,

¡ le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Puerto de Santa Ma'ría fO de No
viembre de 1926. - V.o B.o El Juez,
Rutino Bononato.-EI Secretario, An
tonf.o Romero.
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